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 @miguelgallardo  Dr.  (  PhD  )  Miguel Gallardo  PERITO  Tel.  (+34) 902998352  E-mail:  apedanica.ong@gmail.com 
 @APEDANICA  Asociación  APEDANICA  con registro del Ministerio del Interior  www.cita.es/apedanica.pdf 

 https://cita.es/aepd–denuncia-alegaciones-firmado.pdf 
 Agencia Española de Protección de Datos AEPD  Expediente  Nº: EXP202205446 
 Atn.  Mar  España  Martí  y  Olga  Pérez  Sanjuán  ,  alegaciones  publicadas 
 con  DENUNCIA  PENAL  para  la  Fiscalía  a  la  que  corresponda  lo  publicado  en 
 https://www.miguelgallardo.es/aepd–denuncia-alegaciones.pdf 
 Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD),  considerando  la  PROPUESTA  DE 
 RESOLUCIÓN  DE  PROCEDIMIENTO  SANCIONADOR  que,  por  su  relevancia  y 
 trascendencia,  y  por  no  contener  dato  personal  alguno  protegible  (solamente  hay 
 mínima  información  profesional  del  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH 
 FLETA,  que  es  abogado  ejerciente  y  que  se  publicita  en  muy  diversos  medios  como 
 conocen  perfectamente  el  instructor  Ángel  Carralero  Fernández  y  la  directora)  he 
 publicado en  https://cita.es/aepd-teborramos-youtube-propuesta.pdf 
 como  mejor  proceda  para  el  archivo  del  Expediente  Nº:  EXP202205446,  además  de 
 presentar  ALEGACIONES,  DENUNCIO  PRESUNTOS  DELITOS  CONTRA  LA 
 ADMINISTRACIÓN  ,  Prevaricación  (Capítulo  I,  artículos  446  a  449  y  con 
 fundamentación  en  la  jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  contra  la  IGNORANCIA 
 DELIBERADA  DE  FUNCIONARIOS  PÚBLICOS  EN  EL  EJERCICIO  DE  SU 
 CARGO  ),  Omisión  de  los  deberes  de  impedir  delitos  o  de  promover  su  persecución 
 (Capítulo  II,  artículo  450)  y  Encubrimiento  (Capítulo  III,  artículos  451  a  454)  así 
 como  omisiones  o  extravíos  de  documentos  relevantes  del  artículo  413  en  concurso 
 con  otros  posibles  delitos  perseguibles  de  oficio  por  estos  hechos  y  derechos  como 
 fundamento  de  la  denuncia  penal  y  como  ALEGACIONES  contra  las  acciones, 
 omisiones  y  disfunciones  de  las  que  hago  responsable  al  instructor  Ángel  Carralero 
 Fernández y a la Subdirectora de Inspección de Datos Olga Pérez Sanjuán. 

 1º  En  todo  cuanto  se  me  ha  proporcionado  hasta  ahora  del  Expediente  Nº: 
 EXP202205446  no  consta  nada  parecido  a  una  reclamación  previa  que  la  directora 
 sabe  que  es  preceptiva  e  imprescindible  para  iniciar  un  procedimiento  sancionador. 
 El  abogado  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  no  se  ha  dirigido  a  mí  en  modo 
 alguno  reclamando  por  su  propio  derecho  nada  nunca,  y  menos  aún  de  una  manera 
 fehaciente.  Ni  lo  ha  hecho  nunca,  ni  consta  en  el  expediente  que  lo  haya  intentado 
 siquiera.  Y  el  instructor  sabe,  o  debería  de  saber  y  reconocer  inequívocamente,  que 
 FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  no  se  ha  dirigido  a  mí  de  ninguna  manera,  ni 
 por  el  video  de  la  Audiencia  Previa  en  la  que  Su  Señoría  EMMA  SANCHO  GIMENO 
 magistrada-juez  titular  del  JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  Nº  19  DE 
 VALENCIA  en  el  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  Nº  1221/2020  pone  en  su  sitio,  en 
 mi  opinión,  magistralmente,  sentando  un  valiosísimo  precedente,  al  reclamante 
 como abogado de una empresa, Legal Eraser SL, a la que hemos denunciado. 

 No  es  la  primera  vez  que  la  AEPD  tramita  ilegalmente  una  reclamación  sin  la 
 preceptiva  comunicación  fehaciente  previa  al  reclamado.  Consta  en  la  AEPD  todo  lo 
 ya  alegado  en  el  PS/00485/2021,  que  ahora  espera  tutela  judicial  efectiva  en  la  Sala 
 de  lo  Contencioso  de  la  Audiencia  Nacional,  por  lo  que  reiteramos  todo  lo  ya 
 alegado  sobre  la  falta  de  reclamación  previa  del  abogado  FRANCISCO  JAVIER 
 FRANCH  FLETA,  y  al  ser  reiterativo  y  contumaz,  con  ignorancia  deliberada  del 
 instructor,  denuncio  aquí  la  presunta  prevaricación  administrativa,  poniéndolo  en 

https://twitter.com/miguelgallardo
https://cisne.sim.ucm.es/record=b3434454~S6*spi
https://eprints.ucm.es/33087/1/T36376.pdf
https://www.miguelgallardo.es/cv.pdf
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 conocimiento  del  Ministerio  Fiscal,  solicitando  certificación  del  hecho,  es  decir,  de  la 
 inexistencia  de  la  reclamación  previa  al  reclamado  preceptiva,  sin  perjuicio  ni 
 renuncia cualquier otro derecho o instancia, incluyendo la judicial que corresponda. 

 No  solamente  la  AEPD  conoce,  y  debe  reconocer  la  nulidad  radical  de  todos  los 
 procedimientos  en  los  que  el  reclamante  no  hace  la  preceptiva  reclamación  previa  al 
 reclamado,  sino  que  además  de  constar  en  alegaciones,  también  le  ha  trasladado  el 
 Consejo de Transparencia y Buen Gobierno lo siguiente: 
 https://cita.es/teborramos-ctbg-justificante.pdf 
 Consejo  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  CTBG  en  reclamación 
 publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/teborramos-ctbg.pdf 
 La  preceptiva  reclamación  previa  con  un  mes  de  plazo  para  contestarla  es  causa  de  nulidad  radical 
 de  todos  los  procedimientos  en  los  que  Legal  Eraser  SL  o  sus  marcas,  en  especial  la  que  la  AEPD 
 protege  censurando  “TeBorramos”  o  sus  representantes  o  sus  clientes  como  es  el  caso  del 
 funcionario  inspector  actual  jefe  de  Equipo  de  la  Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  en  las 
 Islas  Baleares  MIGUEL  ÁNGEL  MONTERO  DE  ESPINOSA  SOLBES,  al  menos,  de  todo  lo  que  hasta 
 ahora  se  ha  tramitado  en  el  PS/00485/2021  y  también  en  el  EXP202205446,  pero  con  toda 
 probabilidad,  en  varios  casos  de  los  más  de  450.000  enlaces  censurados  según  se  jactan 
 públicamente  los  representantes  de  TeBorramos.  Todas  las  actuaciones  censuradoras  de  la  AEPD 
 que  aquí  solicitamos,  si  se  inician  sin  una  reclamación  previa  al  responsable  de  la  publicación,  como 
 parecen  estar  haciendo  como  “modus  operandi”  quienes  trabajan  para  la  marca  “TeBorramos”,  no 
 solamente  es  causa  de  nulidad  radical  de  todo  lo  admitido  indebidamente  por  la  AEPD,  sino  que 
 todas  las  arbitrariedades  de  funcionarios  de  la  AEPD  que  benefician  a  la  empresa  Legal  Eraser  SL  o 
 a  sus  marcas  TeBorramos  u  Honoralia  o  sus  clientes,  o  a  sus  representantes,  acreditados  como  tales 
 o  no,  es  también  competencia  desleal  respecto  a  otros,  como  por  ejemplo  se  publicitan,  entre  otros, 
 Angélica  Parente  y  Domenico  Bianculli  de  Cyber  Lex,  Samuel  Parra  de  ePrivacidad,  Manuel  Moreno 
 de  Borrame,  o  Javier  Álvarez  de  Borrarmisdatos,  o  Rafael  Gimeno-Bayón  del  Molino  de 
 Reputaciononlinelegal,  o  Miguel  Juan  Cobacho  López  de  Salir  de  Internet,  o  David  González  Calleja 
 en  Delere,  o  Diego  Sánchez  en  Eliminalia  o  Juan  Ricardo  Palacio  Escobar  de  Reputaon  Up  con 
 dominios  en  cyber-lex.com  eprivacidad.es  borrame.es  borrarmisdatos.es  reputaciononlinelegal.es 
 salirdeinternet.com  delere.es  eliminalia.com  reputaonup.com  y  al  menos,  por  lo  que  se  ofrece  en  los 
 correos  que  se  publican  para  ofrecer  servicios  que  compiten  con  los  de  la  marca  que  la  AEPD  oculta 
 censurando  sus  propias  resoluciones,  como,  al  menos,  barcelona@atico34.com,  contacto@removegroup.com, 
 contacto@eprivacidad.es,  grupo@atico34.com,  info@borrame.es,  info@cyberlex.net,  info@delere.es,  info@202digitalrep.com, 
 info@eliminalia.com,  info@megamailconsultores.es,  info@repscan.com,  info@reputaciononlinelegal.es,  madrid@atico34.com, 
 salirdeinternet@salirdeinternet.com, valencia@atico34.com 

 En  el  improbable  caso  de  que  el  instructor  actuase  de  buena  fe,  es  muy  negligente 
 que  se  deje  engañar,  un  vez  más,  por  el  abogado  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH 
 FLETA,  que  puede  dirigirse  a  todos  los  juzgados  de  España  (ya  le  han  inadmitido 
 una  querella  que  la  subdirectora  de  Inspección  de  Datos  de  la  AEPD  no  consigue 
 encontrar  incurriendo  en  presunto  delito  del  art.  413  del  Código  Penal  ),  o  al  CNI, 
 o  al  Arzobispado  o  Conferencia  Episcopal  o  a  quien  quiera,  pero  si  reclama  ante  la 
 AEPD,  siempre,  sin  excepción,  debe  aportar  la  prueba  de  la  reclamación  previa  al 
 reclamado,  en  este  caso,  yo  que  denuncio  la  inexistencia  y  su  ignorancia  deliberada 
 como presunta  prevaricación administrativa  , con máxima publicidad a mi alcance. 

 2º  Otra  ignorancia  presuntamente  delictiva  se  evidencia  por  el  hecho  notorio,  y  bien 
 conocido  en  la  AEPD,  que  desde  la  primera  noticia  que  tuve  de  las  actuaciones  de 
 FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA,  he  denunciado  una  sucesión  de  hechos  con 
 relevancia  penal  y  muy  diversas  irregularidades  y  arbitrariedades  administrativas, 
 todas  obviamente  en  beneficio  de  un  agresivo  negocio  censurador  y  encubridor  al 

https://cita.es/teborramos-ctbg-justificante.pdf
https://docs.google.com/document/d/1LnUzcTh1srR8WifwqQ0mmPFdYlkXPk3hyhmGw0x0N1Q/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vRtaNXW5Q3nnaBNy_AYJspob13Yi8e_cuIQ_S0oX3AOX6Dq4z6BV8IXzTAqnVyaSUzEi6JXrFR9Xaax/pub
https://docs.google.com/document/d/1LnUzcTh1srR8WifwqQ0mmPFdYlkXPk3hyhmGw0x0N1Q/edit
https://www.miguelgallardo.es/teborramos-ctbg.pdf
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 que  sistemáticamente  parecen  querer  favorecer  los  funcionarios  responsables  de 
 numerosos  procedimientos  de  muy  diverso  tipo  en  la  AEPD,  incluso  ocultando  y 
 censurando  en  las  resoluciones  firmadas  por  la  directora  Mar  España  Martí  el 
 nombre  identificativo  de  la  marca  “TeBorramos”.  Mantengo  todos  los  hechos  y  datos 
 CON  RELEVANCIA  PENAL  de  todas  las  denuncias  porque  nunca  se  ha  planteado 
 siquiera  la  rectificación  de  ninguno  de  los  que  siguen  publicados  en  mis  dominios 
 de Internet  www.cita.es  y  www.miguelgallardo.es  s.e.u.o. 

 Siendo  mis  denuncias  bien  conocidas  por  el  instructor,  es  inadmisible,  e  indicio 
 racional de un concurso de delitos, que ese funcionario público  ignore por completo 

 Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la 
 protección  de  las  personas  que  informen  sobre 
 infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 Artículo 38. Medidas de protección frente a represalias. 
 1.  No  se  considerará  que  las  personas  que  comuniquen  información  sobre  las 

 acciones  u  omisiones  recogidas  en  esta  ley  o  que  hagan  una  revelación  pública  de 
 conformidad  con  esta  ley  hayan  infringido  ninguna  restricción  de  revelación  de 
 información,  y  aquellas  no  incurrirán  en  responsabilidad  de  ningún  tipo  en  relación  con 
 dicha  comunicación  o  revelación  pública,  siempre  que  tuvieran  motivos  razonables  para 
 pensar  que  la  comunicación  o  revelación  pública  de  dicha  información  era  necesaria  para 
 revelar  una  acción  u  omisión  en  virtud  de  esta  ley,  todo  ello  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto 
 en el artículo 2.3. Esta medida no afectará a las responsabilidades de carácter penal. 

 Lo  previsto  en  el  párrafo  anterior  se  extiende  a  la  comunicación  de  informaciones 
 realizadas  por  los  representantes  de  las  personas  trabajadoras,  aunque  se  encuentren 
 sometidas  a  obligaciones  legales  de  sigilo  o  de  no  revelar  información  reservada.  Todo 
 ello  sin  perjuicio  de  las  normas  específicas  de  protección  aplicables  conforme  a  la 
 normativa laboral. 

 2.  Los  informantes  no  incurrirán  en  responsabilidad  respecto  de  la  adquisición  o  el 
 acceso  a  la  información  que  es  comunicada  o  revelada  públicamente,  siempre  que  dicha 
 adquisición o acceso no constituya un delito. 

 3.  Cualquier  otra  posible  responsabilidad  de  los  informantes  derivada  de  actos  u 
 omisiones  que  no  estén  relacionados  con  la  comunicación  o  la  revelación  pública  o  que 
 no  sean  necesarios  para  revelar  una  infracción  en  virtud  de  esta  ley  será  exigible 
 conforme a la normativa aplicable. 

 4.  En  los  procedimientos  ante  un  órgano  jurisdiccional  u  otra  autoridad  relativos  a  los 
 perjuicios  sufridos  por  los  informantes,  una  vez  que  el  informante  haya  demostrado 
 razonablemente  que  ha  comunicado  o  ha  hecho  una  revelación  pública  de  conformidad 
 con  esta  ley  y  que  ha  sufrido  un  perjuicio,  se  presumirá  que  el  perjuicio  se  produjo  como 
 represalia  por  informar  o  por  hacer  una  revelación  pública.  En  tales  casos,  corresponderá 
 a  la  persona  que  haya  tomado  la  medida  perjudicial  probar  que  esa  medida  se  basó  en 
 motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación pública. 

 5.  En  los  procesos  judiciales,  incluidos  los  relativos  a  difamación,  violación 

 de  derechos  de  autor,  vulneración  de  secreto,  infracción  de 

http://www.cita.es/
http://www.miguelgallardo.es/
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 las  normas  de  protección  de  datos  , 
 revelación  de  secretos  empresariales,  o  a  solicitudes  de  indemnización  basadas 
 en  el  derecho  laboral  o  estatutario,  las  personas  a  que  se  refiere  el  artículo  3  de 
 esta  ley  no  incurrirán  en  responsabilidad  de  ningún  tipo  como  consecuencia  de 
 comunicaciones  o  de  revelaciones  públicas  protegidas  por  la  misma.  Dichas 
 personas  tendrán  derecho  a  alegar  en  su  descargo  y  en  el  marco  de  los 
 referidos  procesos  judiciales,  el  haber  comunicado  o  haber  hecho  una 
 revelación  pública,  siempre  que  tuvieran  motivos  razonables  para  pensar  que  la 
 comunicación  o  revelación  pública  era  necesaria  para  poner  de  manifiesto  una 
 infracción en virtud de esta ley. 

 Toda  resolución  de  la  AEPD  que  censure  información  relevante  sobre  los 
 precedentes,  o  datos  o  indicios  racionales  que  posibiliten  la  detección  o  la  prueba  de 
 ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  de  cualquier  tipo  de  cohecho,  como  el  censurado 
 por  la  directora  de  la  AEPD  Mar  España  Martí  impidiendo  identificar  en  Google  al 
 funcionario  Miguel  Ángel  Montero  de  Espinosa  Solbes,  condenado  por  la  sentencia 
 del  Tribunal  Supremo  STS  4019/2008  ,  así  como  a  sus  muy  numerosos  abogados, 

 deben estar debidamente motivados con expresa referencia a la  Ley 2/2023  . 
 Denunciamos  la  ignorancia  inexcusable,  y  presunta  ignorancia  deliberada  de  todos 
 los  funcionarios  que  propongan  sanciones  ignorando  las  denuncias  que  ya  constan 
 en  los  expedientes  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos,  pero  además, 
 en  directa  relación  con  el  reclamante  y  abogado  ejerciente  FRANCISCO  JAVIER 
 FRANCH FLETA, adjuntamos la denuncia publicada en 
 https://cita.es/juzgado-negreira  https://cita.es/juzgado-negreira-firmado.pdf 
 Juzgado de Instrucción 1 de Barcelona 
 Diligencias Previas 348/23 - Sec. 3 (Barcelona FC y otros) 
 PDF  publicado  en  https://www.miguelgallardo.es/juzgado-negreira.pdf 
 en  la  que  se  cita  textualmente  un  publirreportaje  en  el  que  el  reclamante,con  su 
 propio nombre y datos de su actividad, se jacta de lo siguiente: 

 Honoralia,  el  plan  para  mejorar  la  reputación  online  de  nuestros  deportistas  El 
 contenido  de  Internet  puede  tener  un  impacto  directo  y  perjudicial  sobre  nuestros 
 profesionales  del  deporte,  pero  ahora  es  posible  eliminar  resultados  negativos  de  la 
 red y crear contenido positivo, mejorando la imagen de nuestros deportistas 
 Internet  es  una  herramienta  de  gran  utilidad,  aunque  a  veces  la  publicación  de 
 informaciones  erróneas,  descontextualizadas  o  simplemente  desfasadas  puede 
 afectar  a  la  reputación  online  de  cualquier  usuario,  profesional  o  empresa  de 
 cualquier  sector.  También  es  una  preocupación  y  un  problema  creciente  en  el 
 deporte,  ya  que  los  deportistas  profesionales  tienen  una  exposición  mayor  en  sus 
 redes  sociales.  Para  ellos  la  gestión  de  su  reputación  en  la  red  es  importantísima,  ya 
 que  además  de  a  nivel  personal  puede  afectar  en  el  ámbito  profesional.  Por  ese 
 motivo  es  fundamental  saber  cómo  actuar  ante  una  crisis  de  reputación  online  o  a 
 quién  debes  acudir  para  resolverlo.  Por  ello  Honoralia  te  ofrece  la  posibilidad  de 
 eliminar  los  resultados  negativos  en  Internet,  además  de  crear  contenido  positivo. 

https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKn18ouifjKd5VbsvBusf6N5cKsYsQ:1702730413458&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/sentencia/inspector-de-trabajo-corrupto.pdf
https://www.google.com/search?q=Ley+2/2023+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=592813646&sxsrf=AM9HkKk0c6LZk69XG7psD5102L5SoCT5OQ:1703164943522&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/juzgado-negreira
https://cita.es/juzgado-negreira-firmado.pdf
https://docs.google.com/document/d/1YaarOFj9xSs2iMWwM_Ev2PinUu7YQnVW6d_SL2m1-1E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vTtdDxMJh-iTro_z7bRKzPj5A9RD016PH9RWcPha6-ubjJwUCHtWVLCKZSWAZ8yiX3xcoqL6NcD1C-V/pub
https://docs.google.com/document/d/1YaarOFj9xSs2iMWwM_Ev2PinUu7YQnVW6d_SL2m1-1E/edit
https://www.miguelgallardo.es/juzgado-negreira.pdf
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 Un  servicio  integral  para  mejorar  la  imagen  de  nuestros  deportistas  profesionales. 
 Esta  empresa  valenciana  forma  parte  del  grupo  Legal  Eraser,  al  cual  también 
 pertenece  TeBorramos,  empresa  especializada  en  el  Derecho  al  Olvido  y  la 
 Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal.  Desde  2018  este  proyecto 

 iniciado  por  Javier  Franch,  CEO  del  grupo  , 
 ha  ayudado  a  miles  de  personas  que  han  visto  su  reputación  perjudicada, 
 mediante  la  aplicación  del  Derecho  al  Olvido  y  la  eliminación  legal  de 
 contenido perjudicial y lesivo en Internet. 

 En  nuestra  denuncia  cuestionamos  y  denunciamos  al  Juzgado  de  Instrucción, 
 presuntos  encubrimientos  de  hechos  penalmente  relevantes  que  pueden  estar 
 relacionado  con  actuaciones  de  tanta  relevancia  pública  como  las  que  se  investigan 
 del  que  fue  vicepresidente  de  los  árbitros  José  María  Enríquez  Negreira,  junto  a  su 
 hijo,  y  a  los  últimos  presidentes  FC  Barcelona.  Nos  reservamos  todas  las  acciones 
 contra  quien  se  publicita  como  lo  hace  el  reclamante,  a  pesar  de  que  hasta  ahora 
 ningún  funcionario  de  la  AEPD  haya  cuestionado  el  extremo  al  que  se  ha  llegado  en 
 el negocio de la censura que afecta a los delitos de cohecho según denunciamos en 
 https://cita.es/cohechos-encubrimiento-firmado.pdf 

 Fiscalía General del Estado FGE 
 Ministerios  de  Presidencia,  Interior,  Trabajo  y 
 Defensa (Centro Nacional de Inteligencia CNI) 
 Atn.  Álvaro  García  Ortiz,  Félix  Bolaños  García,  Fernando  Grande-Marlaska  Gómez, 
 Yolanda  Díaz  Pérez,  Margarita  Robles  Fernández,  Esperanza  Casteleiro  Llamazares, 
 Arturo  Relanzón  Sánchez-Gabriel  y  a  quien  pueda  interesar  la  denuncia  publicada  en 
 https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf 

 Los  ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  a  los  que  se  dedica  el  abogado  reclamante 
 FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  llegan,  incluso,  a  eliminar  información 
 publicada  por  el  Consejo  General  del  Poder  Judicial  CGPJ  en  su  propio  dominio  de 
 internet poderjudicial.es y en la jurisprudencia oficial, como hemos denunciado en 
 https://cita.es/cendoj-censura-firmado.pdf 

 Centro de Documentación Judicial (  CENDOJ  )  (solicitando  acuse) 
 Consejo General del Poder Judicial CGPJ  por art. 66  LPA 
 Secretaría General del CGPJ atn. José Luis de Benito y Benítez de Lugo 
 Cc: Fiscalía por haber “NOTITIA CRIMINIS” y Ministerio de Justicia 
 Denuncia  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/cendoj-censura.pdf 

 Ignorar  estas  denuncias,  y  otras  que  constan  en  los  archivos  y  registros  de  la  AEPD, 
 en  su  relación  con  la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la  protección  de 
 las  personas  que  informen  sobre  infracciones  normativas  y  de  lucha  contra  la 
 corrupción es un indicio más de varios delitos en concurso, que aquí denunciamos. 

https://cita.es/cohechos-encubrimiento-firmado.pdf
https://docs.google.com/document/d/1BJqSnY-tw_ohzaXQ14cvJe3z-1ynERjGkC98hKKjXIA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQCOvo6MP6wArtXsS6VLVB89RPSIHBjgp8AL29RiTrwRmYcxBiDLfWRRJKrvSm7B85MaTe_L78MCU1R/pub
https://docs.google.com/document/d/1BJqSnY-tw_ohzaXQ14cvJe3z-1ynERjGkC98hKKjXIA/
https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf
https://www.google.com/search?q=%22ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES%22+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnwQDNZBCyQbumcOQP_vJiWvVgYQA:1702622847560&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/cendoj-censura-firmado.pdf
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Centro-de-Documentacion-Judicial--CENDOJ-/
https://docs.google.com/document/d/1Hrtdyog7uLO_oY8zU5G6oAij7VEa0wna-N-aaP2Ndjw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQhIAHCcpdKO8Aq-djjolrgT6VF8nSIPtI6RrDxBfmg9pZFFTvqKE7C23npdFIymidvNa5qN45YGCDU/pub
https://docs.google.com/document/d/1Hrtdyog7uLO_oY8zU5G6oAij7VEa0wna-N-aaP2Ndjw/edit
https://www.miguelgallardo.es/cendoj-censura.pdf
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 La  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD  publica  un  “  Procedimiento 
 para  la  gestión  de  informaciones  de  la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora 
 de  la  protección  de  las  personas  que  informen  sobre  infracciones  normativas 
 y  de  lucha  contra  la  corrupción  ”.  Es  la  voluntad  y  el  derecho  de  quien  aquí 
 denuncia  agotar  todas  las  instancias  para  impedir  que  el  abogado  reclamante 
 censure  para  encubrir  hechos  y  ocultar  datos  tan  relevantes  y  publicables  según  la 
 Ley  2/2023  como  los  que  Su  Señoría  EMMA  SANCHO  GIMENO  magistrada-juez 
 titular  del  JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  Nº  19  DE  VALENCIA  en  el 
 PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  Nº  1221/2020  pone  en  evidencia  y  el  instructor 
 pretende  sancionar  desproporcionadamente  impidiendo  su  publicación  incluyendo 
 una  nota  de  prueba,  o  nota  instructa,  que  hace  expresa  y  muy  precisa  referencia  a 
 varios  hechos  y  datos  que  no  tienen  nada  de  personales,  sino  que  son  puramente 
 empresariales  y  de  actos  de  un  abogado  profesional  que  es,  además,  administrador 
 de la sociedad mercantil Legal Eraser SL en actos públicos trascendentales. 

 Hemos  preservado  íntegro  el  documento  de  la  AEPD  “  Procedimiento  para  la 
 gestión  de  informaciones  de  la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la 
 protección  de  las  personas  que  informen  sobre  infracciones  normativas  y  de 
 lucha contra la corrupción  ” (del que solicitaremos todos los antecedentes) en 
 https://cita.es/aepd-denunciantes-protegidos.pdf 
 tal y como puede verse hoy en el Web de la AEPD, concretamente en 
 https://www.aepd.es/documento/procedimiento-gestion-de-informaciones.pdf 

 Este  escrito  cumple  sobradamente  con  todos  los  requisitos  del  articulado  del 
 Capitulo  I.-  Fase  de  recepción  de  la  información  por  lo  que  instamos  su  más  pronto 
 y  eficaz  trámite  considerando  todos  los  hechos  denunciados  y  los  documentos  que 
 constan  en  este  expediente,  incluyendo  los  anexos  a  esta  denuncia,  todos  ellos 
 publicables  y  amparables  según  la  Ley  2/2023  .  En  todo  caso,  se  solicita  una 
 resolución motivada con pie de recurso al amparo de la Ley 2/2023. 

 3º  Más  grave  aún,  es  que  el  instructor  Ángel  Carralero  Fernández  y  también 
 anteriormente  la  Subdirectora  de  Inspección  de  Datos  Olga  Pérez  Sanjuán,  hayan 
 ignorado  por  completo  todas  las  abundantes  referencias  y  datos  relevantes  que  se 
 han  aportado,  y  en  especial  las  sentencias  de  la  Audiencia  Nacional  que  anulan 
 sanciones  que  han  pretendido  censurar  información  publicada  en  Internet  amparada 
 por  el  artículo  20  de  la  Constitución.  Entre  otras,  citamos  expresamente  la  SAN 
 1702/2012  Ponente  Ilmo.  Sr.  D.  DIEGO  CORDOBA  CASTROVERDE  que  esta 
 publicada en  https://cita.es/sentencia/videos-judiciales-publicables.pdf 

 Volvemos  a  reiterar  toda  la  fundamentación  jurídica  de  esa  muy 
 relevante  sentencia  de  la  Audiencia  Nacional  que  ignora  el 
 instructor  (aunque  con  una  errata  que  impide  su  localización  copia 
 únicamente  la  fecha,  pero  repetimos  que  pese  a  la  extensa 
 jurisprudencia  que  menciona,  absolutamente  irrelevante  para  lo 
 que  se  pretende  censurar,  es  muy  sospechoso  que  se  desconozca 
 la  sentencia  SAN  1702/2012  o  cualquier  otra  posterior  que  haga 
 prevalecer los derechos del artículo 20 de la Constitución). 

https://cita.es/aepd-denunciantes-protegidos.pdf
https://www.aepd.es/documento/procedimiento-gestion-de-informaciones.pdf
https://cita.es/sentencia.pdf
https://cita.es/sentencia.pdf
https://cita.es/sentencia/videos-judiciales-publicables.pdf
https://cita.es/sentencia.pdf
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 También  ignora  por  completo  el  instructor  Ángel  Carralero  Fernández,  a  pasar  de  lo 
 claramente  que  se  precisaba,  que  el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER 
 FRANCH  FLETA,  que  pretende  arruinar  a  quien,  en  el  ejercicio  del  derecho  de 
 defensa  y  de  su  libre  expresión,  publicando  sus  abusivas  y  temerarias 
 manifestaciones  en  una  vista  pública  en  relación  a  sus  múltiples 
 procedimientos  diversos,  uno  por  querella  criminal,  tres  por  demandas  civiles 
 y  varios  ante  la  AEPD,  participa  en  programas  de  radio  como  el  que  publica  su 
 voz  en  la  Cadena  de  Ondas  Populares  Españolas  COPE,  según  puede  verse, 
 incluyendo enlace al audio también publicado, en 
 https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tene 
 mos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20qu 
 e,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D  . 
 preservada en  https://cita.es/javier-franch-cope.pdf 

 Es  gravísimo  que  los  funcionarios  de  la  AEPD  favorezcan  tan  descaradamente  al 
 negocio  del  abogado  reclamante  que  es  también  administrador  único  de  la  empresa 
 Legal  Eraser  SL  y  el  derecho  a  dar  y  recibir  información  veraz  sobre  él,  por  cualquier 
 medio,  incluyendo  YouTube.  Más  aún  porque  la  actividad  de  las  censuradoras  como 
 TeBorramos,  u  Honoraria  (están  cambiando  de  nombres  para  impedir,  precisamente, 
 que  se  pueda  informar  con  rigor,  precisión  y  actualidad  sobre  esas  marcas),  ha  sido 
 noticia porque muchos clientes de su competidor Eliminalia aparecen, al menos, en 
 Eliminalia: Una firma española limpia en la red la imagen ... 
 El País https://elpais.com › España 
 17 feb 2023 — Eliminalia emplea noticias falsas, webs clonadas y bots para engañar a Google, 
 según una investigación de Forbidden Stories y EL PAÍS, ... 
 El Español https://www.elespanol.com › España 
 20 feb 2023 — Eliminalia: la empresa española que gana millones 'blanqueando' a corruptos con 
 'fake news'. Una investigación de varios medios europeos e ... 
 Quiénes son los corruptos latinoamericanos que ... 
 Infobae https://www.infobae.com › america-latina › 2023/02/18 
 18 feb 2023 — Orrantia contrató a Eliminalia y pagó más de 12.000 euros en cuatro cuotas para 
 obtener sus servicios y eliminar, entre otros, el artículo de ... 
 Eliminalia hizo borrón y cuenta nueva a estos narcos y ... 
 PR Noticias https://prnoticias.com › 2023/02/22 › eliminalia-hizo-... 
 22 feb 2023 — Esto gracias a empresas de limpieza de reputación como Eliminalia que aplican las 
 'tácticas blackhat', es decir persigue a medios y periodistas ... 
 Una empresa española borra el pasado digital de narcos ... 
 La Nación https://www.lanacion.com.ar › Política 
 5 mar 2023 — Una empresa española borra el pasado digital de narcos, corruptos y otros clientes, 
 argentinos incluidos. Eliminalia se promociona como una ... 
 Eliminalia: una lavandería de reputación para delincuentes 
 El Espectador https://www.elespectador.com › Judicial 
 17 feb 2023 — Las 'tácticas blackhat' de una empresa española de gestión de la reputación ayudan a 
 los malos actores de todo el mundo a borrar su pasado. 
 Eliminalia, la empresa española que presionó a medios ... 
 El Nacional https://www.elnacional.com › VENEZUELA 
 23 feb 2023 — Los archivos muestran cómo la empresa española trabajó para estafadores, políticos 
 corruptos, empresas de software espía, torturadores, ... 

 Las  actividades  lucrativas  del  reclamante  y  abogado  ejerciente  FRANCISCO 
 JAVIER  FRANCH  FLETA,  así  como  las  de  la  empresa  Legal  Eraser  SL  y  sus  marcas 

https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tenemos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20que,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tenemos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20que,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tenemos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20que,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D
https://cita.es/javier-franch-cope.pdf
https://elpais.com/espana/2023-02-17/una-firma-espanola-limpia-en-la-red-la-imagen-de-corruptos-abusadores-y-narcos-de-54-paises.html
https://elpais.com/espana/2023-02-17/una-firma-espanola-limpia-en-la-red-la-imagen-de-corruptos-abusadores-y-narcos-de-54-paises.html
https://www.elespanol.com/espana/20230220/eliminalia-empresa-espanola-gana-millones-blanqueando-corruptos/742425821_0.html
https://www.elespanol.com/espana/20230220/eliminalia-empresa-espanola-gana-millones-blanqueando-corruptos/742425821_0.html
https://www.infobae.com/america/america-latina/2023/02/18/quienes-son-los-narcos-y-corruptos-latinoamericanos-que-contrataron-a-eliminalia-la-empresa-espanola-que-lava-la-reputacion-en-la-web/
https://www.infobae.com/america/america-latina/2023/02/18/quienes-son-los-narcos-y-corruptos-latinoamericanos-que-contrataron-a-eliminalia-la-empresa-espanola-que-lava-la-reputacion-en-la-web/
https://prnoticias.com/2023/02/22/eliminalia-hizo-borron-y-cuenta-nueva-a-estos-narcos-y-politicos-de-latam/
https://prnoticias.com/2023/02/22/eliminalia-hizo-borron-y-cuenta-nueva-a-estos-narcos-y-politicos-de-latam/
https://prnoticias.com/2023/02/22/eliminalia-hizo-borron-y-cuenta-nueva-a-estos-narcos-y-politicos-de-latam/
https://www.lanacion.com.ar/politica/una-empresa-espanola-borra-el-pasado-digital-de-narcos-corruptos-y-otros-clientes-argentinos-nid05032023/
https://www.lanacion.com.ar/politica/una-empresa-espanola-borra-el-pasado-digital-de-narcos-corruptos-y-otros-clientes-argentinos-nid05032023/
https://www.elespectador.com/judicial/eliminalia-una-lavanderia-de-reputacion-para-delincuentes/
https://www.elespectador.com/judicial/eliminalia-una-lavanderia-de-reputacion-para-delincuentes/
https://www.elnacional.com/venezuela/eliminalia-la-empresa-espanola-que-presiono-a-medios-venezolanos-para-borrar-investigaciones/
https://www.elnacional.com/venezuela/eliminalia-la-empresa-espanola-que-presiono-a-medios-venezolanos-para-borrar-investigaciones/
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 TeBorramos  y  Honoraria  o  cualquier  otra  que  pueda  crear  en  el  futuro,  deben  ser 
 triplemente  fiscalizadas,  en  primer  lugar,  porque  practica  con  publicidad  servicios  de 
 ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  obviamente,  con  máximo  ánimo  de  lucro  porque  nos 
 consta  que  sistemáticamente  consigue  eliminar  de  Google  datos  con  relevancia 
 penal  por  ser  indicios  que  policías,  fiscales  y  jueces  de  instrucción  debieran  conocer, 
 pero  también  porque  de  las  relaciones  con  funcionarios  condenados  por  graves 
 delitos  de  corrupción,  como  es  el  caso  de  Miguel  Ángel  Montero  de  Espinosa  Solbes 
 pueden  ejercer  influencias  en  otros  funcionarios  que  les  favorecen  sistemáticamente 
 como  es  el  caso  del  instructor  Ángel  Carralero  Fernández  por  acciones,  omisiones  y 
 disfunciones  que  constan  en  archivos  y  registros  de  la  AEPD.  Tampoco  es  menor  la 
 economía  y  la  falta  de  fiscalización  de  los  negocios  del  abogado  reclamante  y  sus 
 socios o colaboradores. Se reitera aquí lo que ya conoce bien la AEPD, así: 

 ES  INVEROSÍMIL  y  evidencia  presuntas  omisiones  dolosas,  que  la  información  de 
 que  dispone  la  AEPD  se  limite  a  la  proporcionada.  La  directora  de  la  AEPD  conoce 
 el  muy  relevante  hecho  publicado  de  la  jactancia  de  haber  eliminado  o  borrado  o 
 censurado  ya  más  de  450.000  enlaces  según  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA, 
 en  nombre  de  TeBorramos  que  se  jacta,  incluso  con  su  propia  fotografía,  de  haber 
 eliminado,  borrado  o  censurado  más  de  450.000  enlaces  (con  1  único  empleado 
 certificado  por  Inspección  de  Trabajo)  según  se  ve  en 
 https://valenciaplaza.com/teborramos-empresa-valenciana-especializada-borrar-con 
 tenido-perjudicial-internet 
 preservado en  https://cita.es/teborramos-valencia-plaza.pdf 
 publicitando “TeBorramos” en Google AdWords lo siguiente 
 Desde 149€ Enlace Borrado  según publicidad en Google AdWords. 
 Eso  supone  un  creciente  negocio  de  más  de  67.050.000  €  (digo  más  de  SESENTA  Y  SIETE 
 MILLONES  CINCUENTA  MIL  EUROS).  Y  lo  más  sospechoso  es  que  según  la  Inspección  de  Trabajo 
 y  Seguridad  Social  ITSS  (proponemos  como  testigos  a  CONCEPCIÓN  SÁNCHEZ  PALOMO  y  JOSÉ 
 MANUEL  MORA  LARA,  ambos  funcionarios  públicos  en  la  ITSS  de  Valencia),  esa  censura  masiva  se 
 produce con un único empleado, según  https://cita.es/legal-eraser-inspeccionada.pdf 

 Todos  los  negocios  cesuradores  para  ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  de  corruptos 
 deberían  ser  rigurosamente  fiscalizados  por  el  modelo  347  de  la  Agencia  Tributaria, 
 pero  mucho  más  grave  aún  es  que  no  cobren,  o  hagan  descuentos,  a  funcionarios 
 públicos  que  pretenden  eliminar  por  completo  hechos  y  datos  tan  relevantes  como 
 una  sentencia  del  Tribunal  Supremo,  impidiendo  identificar  en  Google  al  funcionario 
 Miguel  Ángel  Montero  de  Espinosa  Solbes,  condenado  por  la  sentencia  del  Tribunal 
 Supremo  STS  4019/2008  al  mismo  tiempo  que  aparece  como  representante 
 nacional  del  sindicato  CSIF  incluso  en  el  programa  Todo  Es  Mentira  TEV  de  Cuatro 
 TV según puede verse fácilmente en YouTube. 

 Ese  negocio,  ampliamente  publicitado  por  el  abogado  reclamante  FRANCISCO 
 JAVIER  FRANCH  FLETA,  parece  ser  crecientemente  próspero  y  cada  vez  más 
 oculto  y  sumergido,  siendo  cada  vez  más  difícil  poder  encontrar  alguna  referencia 
 en  la  jurisprudencia  de  su  conflictividad  judicializada,  pero  cada  vez  es  más  fácil 
 encontrar  anuncios  en  AdWords  de  Google  y  publirreportajes  en  YouTube,  y  también 
 en TikTok, FaceBook y LinkedIn, como puede verse en 
 Francisco Javier Franch Fleta - Abogado. CEO de ... 
 linkedin.com https://es.linkedin.com › francisco-javier-franch-fleta-22... 

https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTO+DIGITAL+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=590654907&cs=0&sxsrf=AM9HkKlfWg2YUeD1RvQ9LxRScmR99AHNiQ:1702622569003&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://valenciaplaza.com/teborramos-empresa-valenciana-especializada-borrar-contenido-perjudicial-internet
https://valenciaplaza.com/teborramos-empresa-valenciana-especializada-borrar-contenido-perjudicial-internet
https://cita.es/teborramos-valencia-plaza.pdf
https://teborramos.com/
https://cita.es/legal-eraser-inspeccionada.pdf
https://www.google.com/search?q=%22ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES%22+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnwQDNZBCyQbumcOQP_vJiWvVgYQA:1702622847560&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/sentencia/inspector-de-trabajo-corrupto.pdf
https://es.linkedin.com/in/francisco-javier-franch-fleta-22565760
https://es.linkedin.com/in/francisco-javier-franch-fleta-22565760
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 Abogado en ejercicio, con Máster en Abogacía, especializado en las áreas civil y mercantil, 
 especialmente en el derecho de empresas, sin olvidar otras ... 
 Publicación de Francisco Javier Franch Fleta 
 linkedin.com https://es.linkedin.com › posts › francisco-javier-franch-f... 
 2 oct 2023 — Más publicaciones relevantes. Ver el perfil de Francisco Javier Franch Fleta. 
 Francisco Javier Franch Fleta. Abogado. CEO de Honoralia. 1 semana. 
 ¿Qué es Te Borramos?, ¿quiénes somos? | Vídeo presentación. 
 www.facebook.com › ... › Teborramos › Videos 

 1:01 
 Teborramos dispone de un servicio especializado para el ... Apr 27, 2021 · 42 views. 00:05. 
 ¿Eres una empresa o persona jurídica y se han ... 
 Facebook · Teborramos · 15 sept 2020 

 Honoralia - TikTok 
 www.tiktok.com › @honoralia 
 honoralia (@honoralia) on TikTok | 106 Likes. 26 Followers. Honoralia - Empresa de 
 Reputación Online y Derecho al Olvido. 

 Honoralia - YouTube 
 www.youtube.com › channel 
 Home. Shorts. Library. Honoralia. @honoralia‧4 subscribers‧18 videos‧. More about this 
 channel. Subscribe. Home. Videos. Shorts. Search. Shorts ... 
 Pero  además  de  lo  que  cada  día  publican  en  videos  y  publirreportajes  de  medios  de 
 comunicación  o  en  redes  sociales,  resulta  especialmente  sospechoso  que  el 
 instructor haya ignorado por completo lo que se reitera textualmente así: 

 Pero  sí  que  es  muy  relevante  y  trascendental  para  mi  defensa  aquí  que  el 
 abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA,  que  pretende 
 arruinar  a  quien,  en  el  ejercicio  del  derecho  de  defensa  y  de  su  libre  expresión, 
 publicando  sus  abusivas  y  temerarias  manifestaciones  en  una  vista  pública  en 
 relación  a  sus  múltiples  procedimientos  diversos,  uno  por  querella  criminal, 
 tres  por  demandas  civiles  y  varios  ante  la  AEPD,  participa  en  programas  de 
 radio  como  el  que  publica  su  voz  en  la  Cadena  de  Ondas  Populares  Españolas 
 COPE, según puede verse, incluyendo enlace al audio también publicado, en 
 https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tene 
 mos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20qu 
 e,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D  . 
 preservada en  https://cita.es/javier-franch-cope.pdf 

 Solicitamos expresamente el reconocimiento de la relevancia pública de todo ello. 

https://es.linkedin.com/posts/francisco-javier-franch-fleta-22565760_t%C3%BAtambi%C3%A9npuedespararlo-activity-7114561004620951552-5c8t?trk=public_profile_share_view
https://es.linkedin.com/posts/francisco-javier-franch-fleta-22565760_t%C3%BAtambi%C3%A9npuedespararlo-activity-7114561004620951552-5c8t?trk=public_profile_share_view
https://www.facebook.com/teborramos/videos/qu%C3%A9-es-te-borramos-qui%C3%A9nes-somos-v%C3%ADdeo-presentaci%C3%B3n/345218896663348/
https://www.facebook.com/teborramos/videos/qu%C3%A9-es-te-borramos-qui%C3%A9nes-somos-v%C3%ADdeo-presentaci%C3%B3n/345218896663348/
https://www.facebook.com/teborramos/videos/qu%C3%A9-es-te-borramos-qui%C3%A9nes-somos-v%C3%ADdeo-presentaci%C3%B3n/345218896663348/
https://www.facebook.com/teborramos/videos/qu%C3%A9-es-te-borramos-qui%C3%A9nes-somos-v%C3%ADdeo-presentaci%C3%B3n/345218896663348/
https://www.tiktok.com/@honoralia
https://www.tiktok.com/@honoralia
https://www.youtube.com/channel/UCMcgZwp_OlRum5yD2pT4EYg
https://www.youtube.com/channel/UCMcgZwp_OlRum5yD2pT4EYg
https://www.youtube.com/channel/UCMcgZwp_OlRum5yD2pT4EYg
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tenemos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20que,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tenemos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20que,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D
https://www.cope.es/programas/herrera-en-cope/noticias/abogado-javier-franch-sobre-las-llamadas-comerciales-tenemos-derecho-salir-esas-listas-molestas-20230324_2622445#:~:text=%C3%9Altimamente%20hay%20un%20caso%20que,de%20esas%20listas%20tan%20molestas%E2%80%9D
https://cita.es/javier-franch-cope.pdf
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 4º  En  el  supuesto  caso,  que  sería  censurador  y  encubridor  de  muy  graves  hechos 
 con  relevancia  penal,  el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA 
 además  de  conocer  perfectamente  el  requisito  previo  de  la  reclamación  directa  y 
 fehaciente  al  reclamado,  también  conoce  perfectamente  cómo  solicitar  a  Google,  y 
 este  caso  a  YouTube.  No  solamente  ha  conseguido  eliminar  cientos  de  miles  de 
 enlaces  de  Google,  y  varias  docenas  sobre  la  querella  que  la  subdirectora  de 
 Inspección  de  Datos  de  la  AEPD,  Olga  Pérez  Sanjuán  parece  que  no  es  capaz  de 
 encontrar  y  el  mismo  reclamante  dice  que  la  aportó  con  otros  documentos  como 
 anexos  que  tampoco  se  nos  han  proporcionado  nunca  violando  los  más  elementales 
 derechos  el  art.  53  de  la  LPA  e  incurriendo  en  un  presunto  delito  del  art.  413  del 
 Código  Penal,  sino  que  en  los  Webs  de  TeBorramos  y  Honoraria  publicita  que 
 también  elimina  videos  de  YouTube,  al  igual  que  viene  haciendo  en  Google,  como 
 consta en varios expedientes de la AEPD. 

 No  es  la  primera  vez  que  un  abogado  pretende  censurar  videos  judiciales  con 
 relevancia  pública  lícita  y  éticamente  publicados  en  YouTube.  El  aquí  reclamado 
 publicó  un  video  por  una  demanda  contra  Twitter  Spain,  SL  y  la  vista  del  juicio  ha 
 sido  censurada  por  su  abogado  únicamente  en  unos  segundos  (que  ni  siquiera  sé 
 cuales son), según me notificó YouTube como puede verse publicado en 

 https://cita.es/twitter-youtube-censura.pdf 
 Ya  que  el  instructor  ha  dedicado  tanto  tiempo  a  rastrear  en  una  ilegal  investigación 
 prospectiva  y  sesgada  siempre  en  beneficio  del  abogado  reclamante  FRANCISCO 
 JAVIER  FRANCH  FLETA,  y  en  perjuicio  del  aquí  reclamado  (sin  la  preceptiva 
 reclamación  previa),  también  podría  mirar  ese  video  y  la  censura  limitada  a  unos 
 segundos.  Si  el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA 
 considera,  cínicamente,  tan  violada  su  más  íntima  privacidad,  puede  hacer  lo  mismo 
 que el abogado que solicitó la supresión ahí notificada por YouTube. 

 Ignoramos  si  solicitó  la  retirada  del  video,  y  en  ese  caso,  qué  le  contestó  YouTube, 
 pero  solicitamos  que  la  directora  de  la  AEPD,  Mar  España  Martí,  sea  muy 
 consciente  de  la  auténtica  intención  del  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER 
 FRANCH  FLETA,  que  no  es  otra  que  la  que  ya  hemos  puesto  en  conocimiento  de  la 
 AEPD (aunque parecen ignorarlo el instructor para favorecer al reclamado), así: 
 https://cita.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita  https://cita.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita-firmado.pdf 

 Fiscalía de Murcia  Atn. fiscal superior José Luis  Díaz Manzanera 
 para  las  DILIGENCIAS  de  INVESTIGACIÓN  1234-23  escrito  publicado  en 
 https://www.miguelgallardo.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita.pdf 
 https://cita.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita-justificante.pdf 
 que incluye el registrado ante la Agencia Español de Protección de Datos AEPD así 
 https://cita.es/aepd-denuncia-solicitud-justificante.pdf  https://cita.es/aepd-denuncia-solicitud-firmado.pdf 

 Agencia Española de Protección de Datos AEPD 
 Atn.  subdirectora  de  Inspección  de  Datos  Olga  Pérez  Sanjuán,  directora  Mar  España  Martí, 
 secretaria  general  Mónica  Bando  Munugarren  e  instructor  Ángel  Carralero  Fernández,  en 
 denuncia y solicitud  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/aepd-denuncia-solicitud.pdf 
 del que reiteramos lo siguiente: 
 1º  El escrito de fecha 9.8.2026 firmado por Olga Pérez Sanjuán que puede verse en 
 https://cita.es/aepd-denunciable.pdf  y  https://cita.es/aepd-denunciable-csv.pdf  se  deniega  copia 
 de  todo  lo  requerido  a  la  AEPD  por  la  Sala  de  lo  Contencioso  de  la  Audiencia  Nacional  que,  como 

https://cita.es/twitter-youtube-censura.pdf
https://cita.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita
https://cita.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita-firmado.pdf
https://docs.google.com/document/d/1C3Q9ryMa1z2KY4ueTOz93A3r16a8aVWGQw6hwYKkQS4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQ62Ohdt1ElcbwqL-l1tT2Z0d4d2tEdPDeKcI3JhNLuvTgsv2_UclJvxgi62JzACwmD5N1O-oO9jcjX/pub
https://docs.google.com/document/d/1C3Q9ryMa1z2KY4ueTOz93A3r16a8aVWGQw6hwYKkQS4/edit
https://www.miguelgallardo.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita.pdf
https://cita.es/chantaje-abogado-fiscal-murcia-cita-justificante.pdf
https://cita.es/aepd-denuncia-solicitud-justificante.pdf
https://cita.es/aepd-denuncia-solicitud-firmado.pdf
https://docs.google.com/document/d/1YWv1Irm7E8kKNGZk4wHiXnpPiyei0cZg3Q0yOQP5uGo/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQClQhtAzTAlaX-P15owtfrxymAwklwobuGv0LFoc4IeXE0iKqILLFIdk0YUnsi_g3EN_0RkCC5u-6Q/pub
https://docs.google.com/document/d/1YWv1Irm7E8kKNGZk4wHiXnpPiyei0cZg3Q0yOQP5uGo/edit
https://www.miguelgallardo.es/aepd-denuncia-solicitud.pdf
https://cita.es/aepd-denunciable.pdf
https://cita.es/aepd-denunciable-csv.pdf
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 interesado  legítimo  ,  yo  también  reclamo  aquí  y  su  denegación  es  indicio  racional  de  un  delito 
 tipificado  en  el  artículo  413  del  Código  Penal  que  dice:  La  autoridad  o  funcionario  público  que,  a 
 sabiendas,  sustrajere,  destruyere,  inutilizare  u  ocultare,  total  o  parcialmente,  documentos  cuya 
 custodia  le  esté  encomendada  por  razón  de  su  cargo,  incurrirá  en  las  penas  de  prisión  de  uno  a 
 cuatro  años,  multa  de  siete  a  veinticuatro  meses,  e  inhabilitación  especial  para  empleo  o  cargo 
 público por tiempo de tres a seis años. 

 2º  En  la  AEPD  constan  antecedentes  que  evidencian  una  sistemática  extorsión  para  encubrir 
 hechos  con  relevancia  penal  y  varios  de  sus  funcionarios  tienen  conocimiento  de  llamadas 
 telefónicas  en  clientes  y  abogados  de  TeBorramos  o  Legal  Eraser  que  amenazan,  también  a  mi 
 abogado  y  al  editor  de  un  medio  digital  independiente  con  todo  tipo  de  acciones  si  no  se  elimina  toda 
 referencia  a  la  condena  por  cohecho  continuado  y  negociaciòn  prohibida  de  su  cliente  inspector  de 
 Trabajo  y  Seguridad  Social,  hecho  censurado  por  Google  pese  a  su  proyección  pública.  No  es  el 
 único  caso  de  coacciones  o  amenazas  condicionadas  o  chantajes  o  extorsiones,  porque  también  se 
 ha  puesto  en  conocimiento  de  la  AEPD  la  llamada  y  el  correo  con  una  propuesta  de  contrato  de  un 
 abogado  que  pretende  que  se  le  paguen  6.000  euros  para  no  denunciarnos  a  la  AEPD.  No  podemos 
 permitir  que  se  oculten,  o  se  destruyan,  total  o  parcialmente,  ninguno  de  los  documentos  que  sirvan 
 para evidenciar las extorsiones de las que nos sentimos víctimas desde hace años. 

 3º  Es  mi  voluntad  y  el  derecho  que  ejerzo  para  que  todos  los  archivos  y  registros  de  la  AEPD  que  me 
 afecten  estén  a  la  inmediata  disposición  de  policías,  fiscales  y  jueces  que  los  requieran,  pero  también 
 debe  proporcionárseme  copia  a  mí  a  la  mayor  brevedad  de  todo  cuanto  conste  relativo  a  TeBorramos 
 o  Legal  Eraser,  sus  clientes  y  empleados  o  directivos,  como  insisto  en  solicitar  aquí  y  especialmente, 
 todos  los  documentos  y  acusaciones  contra  mí  como  casos  claros  de  SLAPP  (Strategic  Lawsuits 
 Against  Public  Participation,  denominación  que  identifica  una  forma  especialmente  perniciosa 
 de  acoso  e  intimidación  dirigida  contra  personas  implicadas  en  la  protección  del  interés 
 público)  .  En  este  sentido,  hacemos  nuestras  estas  palabras  citadas  por  EL  PAÍS  el  10.9.2023,  de  la 
 comisaria de Derechos Humanos del Consejo de Europa, Dunja Mijatović  , así: 
 “Quienes  interponen  una  SLAPP  no  quieren  ganar  el  caso,  sino  destruir  a  un 
 periodista  o  a  un  medio  de  comunicación  porque  han  publicado 
 investigaciones  sobre  crímenes  o  actos  ilícitos”,  concuerda  la  comisaria  de 
 Derechos  Humanos  del  Consejo  de  Europa,  Dunja  Mijatović,  quien  en 
 entrevista  por  videoconferencia  explica  que  desde  hace  un  lustro  está 
 involucrada  en  convencer  a  los  Estados  miembros  de  la  UE  de  que  es 
 urgente  aprobar  leyes  anti-SLAPP,  como  ya  han  hecho  Canadá  y  Estados 
 Unidos  implementando  cambios  legislativos  que  permiten  la  desestimación 
 rápida  de  casos  manifiestamente  infundados.  Para  Mijatović,  las  SLAPPs 
 son  nada  menos  que  “la  segunda  amenaza  más  peligrosa  para  la  libertad  de 
 expresión y la disensión, tras la violencia física”. 
 Cita  textual  de  EL  PAÍS  10.9.2023.  En  Internet  está  publicado,  solo  parcialmente,  en 
 https://elpais.com/ideas/2023-09-10/el-peligro-de-las-querellas-mordaza-como-los-poderosos-usan-la-ley-contra-el-periodismo.html 

 Quizá  en  la  AEPD  desconozcan  por  completo  la  trascendencia  de  las  “querellas  catalanas”  o  SLAPP 
 de  organizaciones  como  TeBorramos  o  de  abogados  extorsionadores  que  pretenden  encubrir  hechos 
 con relevancia penal. Citamos aquí: 
 CANAN, Penelope.  The SLAPP from a sociological perspective  . Pace Envtl. L. Rev., 1989, vol. 7, p. 23. 
 PRING,  George  W.;  CANAN,  Penelope.  Strategic  Lawsuits  against  Public  Participation  (SLAPPs):  An  Introduction  for  Bench,  Bar  and  Bystanders  . 
 U. Bridgeport L. Rev., 1991, vol. 12, p. 937. 
 PRING, George W.; CANAN, Penelope.  SLAPPs: Getting sued for speaking out  . Temple University Press, 1996. 
 LOWE, Alexandra Dylan.  The price of speaking out  . ABAJ, 1996, vol. 82, p. 48. 
 LIGON, Nicole J.  Solving SLAPP  Slop. U. Rich. L. Rev., 2022, vol. 57, p. 459. 
 SAFSTROM,  Jennifer.  Time  to  SLAPP  Back:  Advocating  Against  the  Adverse  Civil  Liberties  Implications  of  Litigation  that  Undermines  Public 
 Participation  . LSU Journal for Social Justice & Policy, 2023, vol. 3, p. 10. 
 en  https://scholarship.law.vanderbilt.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=2359&context=faculty-publications 

 Lamentablemente,  aunque  hay  35  resoluciones  judiciales  que  hacen  expresa  referencia  a  “querellas 
 catalanas”  en  la  jurisprudencia  de  poderjudicial.es  no  tenemos  noticia  de  ninguna  resolución  de  la 

https://elpais.com/ideas/2023-09-10/el-peligro-de-las-querellas-mordaza-como-los-poderosos-usan-la-ley-contra-el-periodismo.html
https://scholarship.law.vanderbilt.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=2359&context=faculty-publications
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 AEPD  que  parezca  comprender  la  gravedad  y  la  trascendencia  de  la  perversa  estrategia  de 
 TeBorramos  y  su  negocio,  por  lo  que  no  puede  permitirse  en  modo  alguno  lo  que  pretende  en  su 
 escrito  de  fecha  9.8.2026  Olga  Pérez  Sanjuán  al  denegar  copia  de  documentos  relevantes  sobre  los 
 que tengo el máximo interés plenamente legítimo y legitimado. 

 Es  muy  notorio  que  el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA, 
 tiene,  en  todas  sus  actuaciones,  el  propósito  que  la  comisaria  de  Derechos 
 Humanos  del  Consejo  de  Europa,  Dunja  Mijatović,  define  como  SLAPP 
 (Strategic  Lawsuits  Against  Public  Participation,  denominación  que  identifica 
 una  forma  especialmente  perniciosa  de  acoso  e  intimidación  dirigida  contra 
 personas  implicadas  en  la  protección  del  interés  público)  además  de  haber 
 interpuesto  una  querella  tan  “catalana”  como  la  que  más,  que  ha  aportado  a  la 
 AEPD  con  un  escrito  que  evidencia  sus  intenciones  coactivas  y  extorsionadoras 
 (querella  que  Olga  Pérez  Sanjuán  no  es  capaz  de  aportar  ni  por  requerimiento  la 
 Sala  de  lo  Contencioso  junto  a  los  demás  anexos  que  constan  como  aportados  por 
 el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA,  incurriendo  en  un 
 presunto  delito  del  art.  413  del  Código  Penal  en  concurso  con  otros  diversos  delitos 
 contra  la  Administración),  además  de  3  demandas,  una  de  ellas,  magistralmente 
 tramitada  por  la  Su  Señoría  EMMA  SANCHO  GIMENO  magistrada-juez  titular  del 
 JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  Nº  19  DE  VALENCIA  en  el  PROCEDIMIENTO 
 ORDINARIO Nº 1221/2020, cuyas palabras ahora se pretenden censurar. 

 Es  evidente  que  el  negocio  del  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH 
 FLETA,  pretende  eliminar  toda  posibilidad  de  informar  verazmente,  o  de  ejercer  el 
 derecho  a  la  libertad  de  expresión  del  art.  20  de  la  CE.  El  cúmulo  de  coacciones, 
 abusos  de  derecho  de  todo  tipo,  y  de  llamadas  telefónicas  al  editor  de  XornalGalicia 
 y  Actualidad  Ibérica,  o  al  abogado  que  me  ha  defendido  en  varios  procedimientos 
 judiciales  al  que  el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  ha 
 denunciado  ante  las  comisiones  de  deontología  de  los  colegios  de  la  Abogacía  de 
 Madrid  y  de  Valencia  (que  ambos  colegios  han  archivado  de  plano).  Las  pruebas  del 
 acoso,  las  coacciones,  los  abusos  de  derecho  y  las  presuntas  extorsiones  están  en 
 varios  expedientes  judiciales,  y  en  muchos  administrativos  de  la  Agencia  Española 
 de  Protección  de  Datos  AEPD  que  parece  no  ser  capaz  de  encontrar  los  anexos  que 
 el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  ha  aportado  con  su 
 reclamación  que  inició  el  PS/00485/2021,  que  ahora  espera  tutela  judicial  efectiva 
 en  la  Sala  de  lo  Contencioso  de  la  Audiencia  Nacional.  No  podemos  permitir  ni  una 
 sola  irregularidad,  ni  menos  aún,  un  delito  del  art.  413  del  Código  Penal  a  ningún 
 funcionario de la AEPD de las pruebas documentales más relevantes. 

 El  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  parece  haber  creado 
 una  escuela  de  extorsionadores  capaces  de  exigir  por  escrito  6.000  euros  para  que 
 la  AEPD  no  sancione  a  APEDANICA  como  conoce  perfectamente,  al  menos,  la 
 subdirectora de Inspección de datos Olga Pérez Sanjuan  por los escritos en 
 https://cita.es/chantaje-abogado-aepd-firmado.pdf 
 ampliado posteriormente con un segundo escrito también dirigido a la AEPD en 
 https://cita.es/aepd-denuncia-solicitud-firmado.pdf 

https://cita.es/chantaje-abogado-aepd-firmado.pdf
https://cita.es/aepd-denuncia-solicitud-firmado.pdf
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 Por  ello,  además  de  denunciar  aquí,  y  ante  la  Fiscalía,  todos  los  hechos  anteriores, 
 estamos  estudiando  todas  las  opciones  e  instancias  para  que  las  reclamaciones 
 censuradoras  con  claros  propósitos  de  encubrimientos  ante  la  AEPD  subsumibles 
 en  la  definine  como  la  que  la  comisaria  de  Derechos  Humanos  del  Consejo  de 
 Europa,  Dunja  Mijatović,  define  como  SLAPP  (Strategic  Lawsuits  Against 
 Public  Participation,  denominación  que  identifica  una  forma  especialmente 
 perniciosa  de  acoso  e  intimidación  dirigida  contra  personas  implicadas  en  la 
 protección  del  interés  público)  sean  investigadas  eficazmente,  con  la  máxima 
 protección para todos los denunciantes, testigos y peritos. 

 5º  Actualmente,  el  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  tiene 
 abierta  la  posibilidad  de  reclamar  a  YouTube  y  a  Google  que  ya  ha  censurado 
 docenas  de  documentos  muy  relevantes  que  no  pueden  encontrarse  en  el  buscador. 
 Basta buscar por su apellido en Google así: 
 Franch site:cita.es | site:miguelgallardo.es 
 para poder ver al final el mensaje 
 En  respuesta  a  un  requisito  legal  enviado  a  Google,  hemos  eliminado  4  resultado(s) 
 de  esta  página.  Si  lo  quieres,  puedes  leer  más  información  sobre  este  requisito  en 
 LumenDatabase.org. 
 Sin  embargo,  no  es  posible  encontrar  más  información  en  ese  enlace,  parece  ser 
 que por las resoluciones de la AEPD que consideramos ilegales y están en 
 https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf 
 www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf  www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf 

 Hemos denunciado a varias autoridades lo siguiente: 
 https://cita.es/cohechos-encubrimiento-firmado.pdf 

 Fiscalía General del Estado FGE 
 Ministerios  de  Presidencia,  Interior,  Trabajo  y 
 Defensa (Centro Nacional de Inteligencia CNI) 
 Atn.  Álvaro  García  Ortiz,  Félix  Bolaños  García,  Fernando  Grande-Marlaska  Gómez, 
 Yolanda  Díaz  Pérez,  Margarita  Robles  Fernández,  Esperanza  Casteleiro  Llamazares, 
 Arturo  Relanzón  Sánchez-Gabriel  y  a  quien  pueda  interesar  la  denuncia  publicada  en 
 https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf 

 El  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  sistemático  de  encubridores  de  delincuentes  bajo 
 marcas  como  TeBorramos  u  Honoralia  de  la  empresa  Legal  Eraser  SL,  o  la 
 hackeada  Eliminalia  ,  alguno  de  cuyos  clientes  se  han  revelado,  posibilita,  e  incluso 
 promueve  amparando  organizaciones  criminales  internacionales  controladas  por 
 diversas  y  muy  perversas  asociaciones  secretas  expresamente  prohibidas  por  el 
 artículo  22.5  de  la  Constitución.  Pero  además,  cuando  la  directora  de  la  AEPD  Mar 
 España  Martí  sanciona  a  quien  publica  muy  relevante  información  veraz,  incluso 
 documentación  audiovisual  sobre  la  industria  del  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ,  está 
 concentrando  en  muy  pocas  manos,  nada  fiables,  la  información  sobre  la  corrupción 
 en  España.  En  aras  de  la  eficacia,  y  por  nuestra  propia  seguridad,  debemos  ser 
 prudentes  hasta  tener  asegurada  la  tutela  judicial  efectiva  y  la  protección  como 
 testigos-peritos  por  la  Ley  Orgánica  19/1994,  de  23  de  diciembre,  de  protección  a 

https://www.google.com/search?q=Franch+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=593301150&sxsrf=AM9HkKksBvgfljO7EGsAiFvZagFQvNFxnw:1703356644521&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://lumendatabase.org/notices/27293357
https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf
https://cita.es/cohechos-encubrimiento-firmado.pdf
https://docs.google.com/document/d/1BJqSnY-tw_ohzaXQ14cvJe3z-1ynERjGkC98hKKjXIA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQCOvo6MP6wArtXsS6VLVB89RPSIHBjgp8AL29RiTrwRmYcxBiDLfWRRJKrvSm7B85MaTe_L78MCU1R/pub
https://docs.google.com/document/d/1BJqSnY-tw_ohzaXQ14cvJe3z-1ynERjGkC98hKKjXIA/
https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTO+DIGITAL+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=590654907&cs=0&sxsrf=AM9HkKlfWg2YUeD1RvQ9LxRScmR99AHNiQ:1702622569003&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=TeBorramos+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es&sca_esv=591476306&sxsrf=AM9HkKn-b3S3txqI-frfiOF8inykuEiQfA%3A1702726633837&ei=6Yt9ZdbSMueM9u8Px6ad4AM&ved=0ahUKEwiW66KB75ODAxVnhv0HHUdTBzwQ4dUDCBA&uact=5&oq=TeBorramos+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiMFRlQm9ycmFtb3Mgc2l0ZTpjaXRhLmVzIHwgc2l0ZTptaWd1ZWxnYWxsYXJkby5lc0igEVCvBVjjCXABeACQAQCYAVegAa0BqgEBMrgBA8gBAPgBAvgBAeIDBBgBIEGIBgE&sclient=gws-wiz-serp#ip=1
https://www.google.com/search?q=Honoralia+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=591476306&sxsrf=AM9HkKm9EbCOOlLd92noAaT7igtNr2u-zQ:1702726691822&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=Legal+Eraser+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&sca_esv=590654907&sxsrf=AM9HkKlOHUpTJzce_wLBCPGakV76D2N0Tw:1702639247883&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=Eliminalia+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=591476306&sxsrf=AM9HkKkMnlRs9m1b11dl_1JDTpccvvYFrg:1702727585096&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTO+DIGITAL+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKlRdeDkmXb5ac6iHgzgA0o7ICcMxA:1702622909346&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
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 testigos  y  peritos  en  causas  criminales.  Lamentablemente,  no  tenemos  ninguna 
 confianza  al  respecto,  y  hacemos  pública  nuestra  denuncia  a  las  autoridades 
 federales  de  los  Estados  Unidos  sobre  el  fenómeno  del  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL 
 en España en  https://cita.es/foia-dmca-petition 

 U.S. Copyright Office  (FOIA Docket No. 22-2023) 
 Attn.  FOIA  Officer  George  Thuronyi,  Deputy  Director  for  this  petition 
 published  at  https://www.miguelgallardo.es/foia-dmca-petition.pdf 

 No  tenemos  ninguna  duda  de  que  la  Central  Intelligence  Agency  CIA  controla  por 
 completo  cuanto  DMCA  censura  en  Google.  Lo  que  no  tenemos  tan  claro  es  que  el 
 Centro  Nacional  de  Inteligencia  CNI  controle  lo  que  está  encubriendo  la  directora  de 
 la  AEPD  Mar  España  Martí  con  la  empresa  Legal  Eraser  SL,  pero  si  fuera  el  caso, 
 los  riesgos  serán  infinitos,  e  incontrolables,  porque  tarde  o  temprano  otros  servicios 
 de  inteligencia  se  interesarán,  precisamente,  por  eso  mismo.  Lo  que  el  CNI  censura 
 en  Google  siempre  será  muy  legítimo  motivo  de  interés  amparado  por  el  artículo  20 
 de  la  Constitución,  el  11  de  la  Carta  de  los  Derechos  Fundamentales  de  la  Unión 
 Europea  y  el  19  de  la  Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  de  la 
 Organización  de  las  Naciones  Unidas.  Esos  tres  artículos,  que  amparan  un  derecho 
 fundamental,  han  sido  sistemáticamente  violados  por  la  la  directora  de  la  AEPD  Mar 
 España  Martí  en  la  promoción  del  negocio,  al  menos  de  encubrimiento  de 
 delincuentes  bajo  marcas  comerciales  como  TeBorramos  u  Honoralia  de  la 
 empresa  Legal  Eraser  SL  existiendo  un  cúmulo  de  pruebas  de  todo  ello,  ignoradas 
 por  varios  fiscales  que  parecen  aspirantes  a  abogados  de  ese  negocio  encubridor. 
 El  Centro  Criptológico  Nacional  CCN  del  CNI  debería  ser  capaz  de  comprender  lo 
 peservado como evidencia en  https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf 

 La  censura  encubridora  de  hechos  con  relevancia  penal,  hasta  ahora,  no  ha  sido 
 objeto  de  ningún  enjuiciamiento  ni  hay,  que  nosotros  sepamos,  ninguna  resolución 
 de  la  AEPD  en  cuya  motivación  se  haga  la  menor  referencia  a  nada  parecido  pese  a 
 las reiteradas alegaciones nuestras. Señalamos el enlace 
 https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf 
 con los 76 enlaces censurados como prueba comprobable. 

 Ya  hemos  denunciado  otros  encubrimientos  detectados  en  Lumendatabase.org  y  en 
 especial, consideramos extremadamente grave lo siguiente que consta en 
 https://cita.es/denuncia-kuailian-firmada.pdf 

 Al Juzgado Central de Instrucción 6 de la Audiencia Nacional 
 Diligencias  Previas  18/2021  (Kuailian  y  otros)  por  esta  denuncia 
 publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/denuncia-kuailian.pdf 

 Los  resultados  del  buscador  de  Google  evidencian  de  manera  verificable  y 
 reproducible,  que  la  palabra  “Kuailian”  está  censurada,  con  presunto  encubrimiento 
 por  imposibilitar  acceso  a  documentos  y  datos  con  relevancia  penal  según  puede 
 verse en los documentos publicados y preservados por los aquí denunciantes en 
 https://cita.es/censura-kuailian-google.pdf 
 al final del cual puede leerse textualmente lo siguiente: 
 En  respuesta  a  las  diversas  reclamaciones  recibidas  en  relación  con  la  ley 
 estadounidense  de  protección  de  los  derechos  de  autor  (DMCA),  hemos  retirado  7 

https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTO+DIGITAL+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=590654907&cs=0&sxsrf=AM9HkKlfWg2YUeD1RvQ9LxRScmR99AHNiQ:1702622569003&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/foia-dmca-petition
https://docs.google.com/document/d/1GhRKdOfwBZny6r8xhlT-MUZKDsnQ7dFARue38D5X7gI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQ3XTiBwuYkp0eiO2C0WF_Z3-aR3qMwYvCKc6oodLH6fa3lfY_TqWwBLGTAXDCe-y5pZ5asky9lZmBm/pub
https://docs.google.com/document/d/1GhRKdOfwBZny6r8xhlT-MUZKDsnQ7dFARue38D5X7gI/edit
https://www.miguelgallardo.es/foia-dmca-petition.pdf
https://www.google.com/search?q=Legal+Eraser+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&sca_esv=590654907&sxsrf=AM9HkKlOHUpTJzce_wLBCPGakV76D2N0Tw:1702639247883&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=TeBorramos+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es&sca_esv=591476306&sxsrf=AM9HkKn-b3S3txqI-frfiOF8inykuEiQfA%3A1702726633837&ei=6Yt9ZdbSMueM9u8Px6ad4AM&ved=0ahUKEwiW66KB75ODAxVnhv0HHUdTBzwQ4dUDCBA&uact=5&oq=TeBorramos+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiMFRlQm9ycmFtb3Mgc2l0ZTpjaXRhLmVzIHwgc2l0ZTptaWd1ZWxnYWxsYXJkby5lc0igEVCvBVjjCXABeACQAQCYAVegAa0BqgEBMrgBA8gBAPgBAvgBAeIDBBgBIEGIBgE&sclient=gws-wiz-serp#ip=1
https://www.google.com/search?q=Honoralia+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=591476306&sxsrf=AM9HkKm9EbCOOlLd92noAaT7igtNr2u-zQ:1702726691822&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=Legal+Eraser+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&sca_esv=590654907&sxsrf=AM9HkKlOHUpTJzce_wLBCPGakV76D2N0Tw:1702639247883&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf
https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf
https://cita.es/denuncia-kuailian-firmada.pdf
https://docs.google.com/document/d/1QfxsD2RsUKQoZYraYWOnpe1Iv3daDSmQlWxRBqxW0N8/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vSXJ92eT-1yDm8QXGVUa3D9HcXxFxoxe3wHUQKI3koLc4BCXuM02Yf1Dixs5RQc8fJDkuC8uYnlV3C5/pub
https://docs.google.com/document/d/1QfxsD2RsUKQoZYraYWOnpe1Iv3daDSmQlWxRBqxW0N8/edit#
https://www.miguelgallardo.es/denuncia-kuailian.pdf
https://cita.es/censura-kuailian-google.pdf
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 resultados  de  esta  página.  Si  quieres,  puedes  leer  las  reclamaciones  de  la  DMCA 
 que  han  originado  la  retirada  de  estas  páginas  en  LumenDatabase.org: 
 Reclamación  ,  Reclamación  ,  Reclamación  ,  Reclamación  ,  Reclamación  . 

 Abriendo el primero  https://lumendatabase.org/notices/29353546  se llega a 
 https://cita.es/censura-kuailian.pdf 
 y cumpliendo con lo que se requiere, llegamos a 
 https://cita.es/censura-kuailian-ampliada.pdf 

 Este  último  documento  tiene  muy  especial  relevancia  penal  porque  evidencia 
 un  presunto  engaño  a  Google  al  hacerse  pasar  alguien  por  el  Consejo  General 
 del  Poder  Judicial  (private)  AU,  es  decir,  como  si  el  CGPJ  fuera  privado  y 
 comunicase,  desde  Australia  (AU)  a  Google  lo  que  debe  censurar.  Los  aquí 
 denunciantes  consideran  gravísimo  que  Google  acepte  una  comunicación 
 desde Australia (AU) de quien se hace pasar por el Poder Judicial de España. 

 Instamos  a  los  expertos  de  la  AEPD,  como  ya  hemos  hecho  con  los  del  Centro 
 Criptológico  Nacional  CCN  del  CNI  a  investigar  a  fondo  cuanto  publica,  y  más  aún 
 cuanto  debería  publicar  y  no  publica,  lumendatabase.org  porque  s.e.u.o.  el  abogado 
 reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA,  su  propio  negocio  Legal  Eraser 
 SL,  las  marcas  TeBorramos  y  Honoralia  así  como  sus  clientes  están  beneficiándose 
 de  resoluciones  ilegales  que  pueden  tener  trascendencia  penal  internacional, 
 especialmente en  COHECHOS INTERNACIONALES  hasta ahora impunes. 

 Este  reclamado  estará  a  la  disposición  de  todo  funcionario  público  que  comparta  la 
 preocupación  por  todos  los  muy  numerosos  ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  que  ya 
 deberían  ser  investigados  de  oficio  por  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos 
 AEPD  y  también  por  el  Consejo  de  Transparencia  y  Buen  Gobierno  CTBG,  así  como 
 por  las  Fiscalías  competentes,  porque  cada  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  posibilita  la 
 prosperidad  de  mafias  y  sectas  internacionales  peligrosísimas  que  se  benefician  de 
 gravísimos  actos  de  corrupción,  o  de  criminalidad  organizada,  incluyendo  las  más 
 perversas  actividades  de  asociaciones  secretas  expresamente  prohibidas  por  el 
 ignorado  artículo  22.5  de  la  Constitución  Española.  En  este  sentido,  nos  remitimos  a 
 lo que ya hemos reclamado ante el CTBG, según puede verse publicado en 
 https://cita.es/secretismos-ilegales-reclama-justificante.pdf  https://cita.es/secretismos-ilegales-reclama-presidencia.pdf 
 CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO CTBG 
 Cc:  Presidencia  del  Gobierno  Subdirección  General  de  Libertad  Religiosa  Subsecretaría  de  la 
 Presidencia,  Relaciones  con  las  Cortes  y  Memoria  Democrática  Ministerio  de  la  Presidencia,  Relaciones 
 con  las  Cortes  y  Memoria  Democrática  y  Registro  y  Búsqueda  de  Entidades  Religiosas  -  Ministerio  de 
 Justicia,  Registro  de  Asociaciones  del  Ministerio  del  Interior  u  otras  entidades  públicas  por  reclamación 
 publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/secretismos-ilegales-reclama.pdf 
 https://www.linkedin.com/pulse/asociaciones-secretas-ilegales-en-reclamaci%C3%B3n-de-al-y 

 Nos  reservamos  todos  los  derechos  al  respecto  de  cuanto  queda  documentado  o 
 referenciado,  especialmente  considerando  todas  las  denuncias  e  indicios  de  hechos 
 relevantes  relacionados  con  las  acciones,  omisiones  y  disfunciones  de  los 
 funcionarios  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD  en  relación  al 
 abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA,  que  pretende  eliminar 
 toda  posibilidad  de  informar  verazmente,  o  de  ejercer  el  derecho  a  la  libertad  de 
 expresión del art. 20 de la CE  , según ya consta en archivos y registros públicos. 

https://lumendatabase.org/notices/29353546
https://lumendatabase.org/notices/29353721
http://www.chillingeffects.org/notice.cgi?sID=15710816
https://lumendatabase.org/notices/30627099
https://lumendatabase.org/notices/29443815
https://lumendatabase.org/notices/29353546
https://cita.es/censura-kuailian.pdf
https://cita.es/censura-kuailian-ampliada.pdf
https://www.google.com/search?q=COHECHOS+INTERNACIONALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnqQ21SZoJQIGu92u58Ey797er_9g:1702622619021&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKn18ouifjKd5VbsvBusf6N5cKsYsQ:1702730413458&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTO+DIGITAL+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&sca_esv=590654907&cs=0&sxsrf=AM9HkKlfWg2YUeD1RvQ9LxRScmR99AHNiQ:1702622569003&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=%22asociaciones+secretas%22+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnYQUeZGS-1hBrj1crPQoXfts9qDQ:1702809736455&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/secretismos-ilegales-reclama-justificante.pdf
https://cita.es/secretismos-ilegales-reclama-presidencia.pdf
https://docs.google.com/document/d/1soTNMh9TEhxcw4JzfpKTryNdT_v8TIHJ0NuI455BzyE/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vSEVvCDITC9yw9mjjZIf_GtEfVP65KPkxOz9BiW2W9is4xLdkcBC4Rt4OgYiA1on_nj3PKIBSQlgyIs/pub
https://docs.google.com/document/d/1soTNMh9TEhxcw4JzfpKTryNdT_v8TIHJ0NuI455BzyE/edit
https://www.miguelgallardo.es/secretismos-ilegales-reclama.pdf
https://www.linkedin.com/pulse/asociaciones-secretas-ilegales-en-reclamaci%C3%B3n-de-al-y
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 Por lo expuesto,  se SOLICITA  que sea archivada la reclamación  considerando: 

 1º  Que  no  consta  en  el  expediente  la  preceptiva  reclamación  previa.  No  puede 
 admitirse  ni  al  abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  ningún 
 reclamación  con  tan  grave  defecto  formal  que  motiva  la  nulidad  total  y  radical  de 
 todas  las  actuaciones  admitiendo  todas  las  reclamaciones  sin  la  preceptiva 
 reclamación  previa  ,  y  menos  aún  sin  una  motivación  “ad  hoc”  con  pie  de  recurso 
 que  no  ha  dado  el  instructor  en  modo  alguno.  Este  hecho  es  un  indicio  racional  de 
 prevaricación  administrativa,  con  ignorancia  deliberada,  por  su  repetición  en 
 otro procedimiento que conoce el instructor  ,  en perjuicio del aquí reclamado. 

 2º  Las  publicaciones  que  se  pretenden  censurar,  y  en  especial,  el  video  de  YouTube 
 así  como  todos  las  imputaciones  del  instructor  están  expresamente  amparados  por 
 la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la  protección  de  las  personas  que 
 informen  sobre  infracciones  normativas  y  de  lucha  contra  la  corrupción.  Artículo  38. 
 Medidas  de  protección  frente  a  represalias,  que  el  instructor  ignora  por  completo 
 pese  a  los  gravísimas  infracciones  normativas  y  hechos  claramente  relacionados 
 con  actos  de  corrupción  PRESUNTOS  DELITOS  CONTRA  LA  ADMINISTRACIÓN  , 
 Prevaricación  (Capítulo  I,  artículos  446  a  449  y  con  fundamentación  en  la 
 jurisprudencia  del  Tribunal  Supremo  contra  la  IGNORANCIA  DELIBERADA  DE 
 FUNCIONARIOS  PÚBLICOS  EN  EL  EJERCICIO  DE  SU  CARGO  ),  Omisión  de  los 
 deberes  de  impedir  delitos  o  de  promover  su  persecución  (Capítulo  II,  artículo  450)  y 
 Encubrimiento  (Capítulo  III,  artículos  451  a  454)  así  como  omisiones  o  extravíos  de 
 documentos  relevantes  del  artículo  413  en  concurso  con  otros  posibles  delitos 
 perseguibles  de  oficio  por  estos  hechos  y  derechos  como  fundamento  de  la 
 denuncia  penal  que  se  hace  con  estas  alegaciones.  Instamos  a  que  la  directora 
 de  la  AEPD  traslade  todo  el  expediente  completo  a  la  Fiscalía  aplicando  de 
 oficio  todo  lo  dispuesto  en  el  “  Procedimiento  para  la  gestión  de  informaciones 
 de  la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la  protección  de  las  personas 
 que  informen  sobre  infracciones  normativas  y  de  lucha  contra  la  corrupción  ” 
 (del que aquí solicitamos todos los antecedentes documentables por la AEPD) en 
 https://cita.es/aepd-denunciantes-protegidos.pdf 
 tal y como puede verse hoy en el Web de la AEPD, concretamente en 
 https://www.aepd.es/documento/procedimiento-gestion-de-informaciones.pdf 

 3º  Que  por  la  AEPD  se  precise  y  documente  ,  al  menos  cuantitativamente  y  con 
 datos  estadísticos  mínimamente  anonimizados  pero  bien  categorizados,  con 
 cuantas  resoluciones  administrativas  han  servido  para  requerir  a  Google,  y  por  lo 
 tanto  también  YouTube,  la  “retirada  de  contenidos”  teniendo  en  cuenta  que  el 
 abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  se  jacta  de  haber 
 eliminado  cientos  de  miles  de  enlaces,  y  que  con  su  propia  voz  publicita  los 
 servicios  que  incluyen  censura  para  eliminar  precedentes,  o  datos  o  indicios 
 racionales  que  posibiliten  la  detección  o  la  prueba  de  ENCUBRIMIENTOS 
 DIGITALES  de  cualquier  tipo  de  cohecho,  como  el  censurado  por  la  directora  de  la 
 AEPD  Mar  España  Martí  impidiendo  identificar  en  Google  al  funcionario  Miguel 
 Ángel  Montero  de  Espinosa  Solbes,  condenado  por  la  sentencia  del  Tribunal 
 Supremo  STS 4019/2008  , o de cualquier otro cliente del reclamante o sus negocios. 

https://cita.es/aepd-denunciantes-protegidos.pdf
https://www.aepd.es/documento/procedimiento-gestion-de-informaciones.pdf
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKn18ouifjKd5VbsvBusf6N5cKsYsQ:1702730413458&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKn18ouifjKd5VbsvBusf6N5cKsYsQ:1702730413458&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/sentencia/inspector-de-trabajo-corrupto.pdf
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 4º  Que  en  sus  futuras  resoluciones  relativas  a  videos  judiciales  con  relevancia 
 pública  y  trascendencia  constitucional  para  proteger  la  libertad  de  expresión  y  el 
 derecho  a  dar  y  recibir  información  veraz,  la  directora  de  la  AEPD,  pero  también 
 todos  los  inspectores  y  demás  funcionarios  de  la  AEPD,  tengan  presente  la 
 fundamentación  de  las  sentencias  de  la  Audiencia  Nacional  anula  sanciones  que 
 han  pretendido  censurar  información  publicada  en  Internet  amparada  por  el  artículo 
 20  de  la  Constitución.  Citamos  y  hacemos  nuestra  toda  la  sentencia  SAN  1702/2012 
 Ponente  Ilmo.  Sr.  D.  DIEGO  CORDOBA  CASTROVERDE  ,  y  en  especial,  que  “  por 
 lo  que  tampoco  puede  sostenerse  que  los  datos  proporcionados 
 estuviesen  fuera  del  alcance  público  desvelándose  datos  personales  que 
 desvinculados  de  la  información  no  se  conociesen  anteriormente.  Es  por  ello  que  la  utilización 
 de  los  datos  de  los  denunciantes,  estaba  amparada  por  el  ejercicio  de  la 
 libertad  de  expresión  e  información  del  recurrente  y  la  falta  de 
 consentimiento  de  los  afectados  está  justificada  de  conformidad  con  lo 
 dispuesto  en  el  artículo  6.2  de  la  LOPD  ,  sin  que  por  ello  puede  entenderse  que  su 
 conducta  constituya  infracción  administrativa  alguna  en  materia  de  protección  de 
 datos”  .  Esas muy relevante sentencia  SAN 1702/2012  puede verse íntegra en 
 https://cita.es/sentencia/videos-judiciales-publicables.pdf 

 En  todo  caso,  si  hubiera  algún  dato  personal  que  mereciera  especial  protección,  el 
 reclamante  puede  conseguir  muy  fácilmente  una  retirada  del  contenido  como  el  que 
 se nos ha notificado por el YouTube Support Team y hacemos público en 

 https://cita.es/twitter-youtube-censura.pdf 
 que  debe  ser  expresamente  considerado  en  toda  resolución  de  la  AEPD 
 relativa  a  videos  relacionados  con  los  negocios  del  abogado  reclamante 
 FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  y  denunciamos  su  auténtico  propósito 
 censurador  y  encbridor  que  la  comisaria  de  Derechos  Humanos  del  Consejo 
 de  Europa,  Dunja  Mijatović,  define  como  SLAPP  (Strategic  Lawsuits  Against 
 Public  Participation,  denominación  que  identifica  una  forma  especialmente 
 perniciosa  de  acoso  e  intimidación  dirigida  contra  personas  implicadas  en  la 
 protección del interés público)  haciendo nuestras sus citadas declaraciones. 

 Considerando  lo  anterior,  la  propuesta  de  sanción,  además  de  injusta  y  carente  de 
 fundamentos  válidos  (las  numerosas  sentencias  que  el  instructor  corta  y  pega  sin 
 sentido  no  tienen  nada  que  ver  con  los  hechos  y  derechos  en  cuestión),  y  en  todo 
 caso,  es  absolutamente  desproporcionada  ,  más  aún  considerando  la 
 modesta  economía  particular  y  personal  del  reclamado  (que  ya  conoce  la  directora 
 de  la  AEPD  y  tiene  documentada)  que  no  obtiene  ningún  beneficio  que  no  sea  el  de 
 ejercer  los  derechos  del  art.  20  de  la  Constitución  y  de  la  Ley  2/2023,  de  20  de 
 febrero,  reguladora  de  la  protección  de  las  personas  que  informen  sobre 
 infracciones  normativas  y  de  lucha  contra  la  corrupción  ”,  por  lo  que  si  la 
 directora  de  la  AEPD  resolviera  sancionar,  reduzca  a  la  mínima  cuantía  la  multa  y 
 en  ningún  caso  vuelva  a  practicar  una  presunta  exacción  ilegal  como  la  que 
 hemos  denunciado  en  un  procedimiento  anterior  “sub  judice”,  pendiente  de 
 resoluciones contra una  consumada exacción ilegal presuntamente delictiva  . 

https://cita.es/sentencia.pdf
https://cita.es/sentencia.pdf
https://cita.es/sentencia/videos-judiciales-publicables.pdf
https://cita.es/twitter-youtube-censura.pdf
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 5º  Consideramos ilegales, por encubridoras de delitos, las resoluciones de la AEPD 
 https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf 
 www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf  www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf 
 que  sancionan  a  Lumendatabase.org  impidiendo  que  se  puedan  conocer  los 
 ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  de  corruptos,  condenados  en  sentencias  firmes, 
 clientes  de  Legal  Eraser  SL  o  sus  marcas  TeBorramos  u  Honoralia  y  otros  negocios 
 como  Eliminalia  y  sus  diversos  competidores,  e  instamos  a  que  se  investiguen  los 
 indicios  racionales  de  criminalidad  organizada  en  todas  las  “retiradas  de  contenido” 
 como las aquí denunciadas, y en especial, en el relevante documento en 
 https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf 

 En  este  sentido,  el  reclamado  está  a  la  disposición  de  todo  funcionario  competente 
 capaz de comprender la gravedad y la trascendencia de lo expuesto y solicitado. 

 OTROSÍ  digo  ,  que  por  existir  documentos  en  el  expediente  de  los  que  no  se  ha 
 dado  traslado  a  este  reclamante,  se  SOLICITA  copia  íntegra  actualizada 
 de  todo  el  expediente  completo  conteniendo  estas  alegaciones 
 con  denuncias,  sin  perjuicio  ni  renuncia  de  cualquier  otro 
 derecho  o  actuación.  Y  se  reitera  todo  lo  alegado  pero 
 ignorado por el instructor que mantengo publicado en 
 https://cita.es/aepd-errores-encubridores-justificante.pdf 
 Agencia Española de Protección de Datos AEPD  Expediente  Nº: EXP202205446 
 Atn.  Mar  España  Martí  y  Olga  Pérez  Sanjuán  en  escrito  publicado  en 
 https://www.miguelgallardo.es/aepd-errores-encubridores.pdf 

 Se adjuntan los relevantes documentos citados y referenciados en 

 1º  Denuncia  en  la  que  se  cita  textualmente  lo  que  publicita  el  abogado  reclamante 
 FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  (ver  cita  textual  de  sus  declaraciones)  para 
 censurar  relevante  información  deportiva  que  podría  suponer  ENCUBRIMIENTOS 
 DIGITALES  en  el  enjuiciamiento  de  presuntos  delitos  cometidos,  entre  otros,  por 
 quien fue vicepresidente de la organización arbitral y el FC Barcelona en 
 https://cita.es/juzgado-negreira  https://cita.es/juzgado-negreira-firmado.pdf 
 Juzgado de Instrucción 1 de Barcelona 
 Diligencias Previas 348/23 - Sec. 3 (Barcelona FC y otros) 
 PDF  publicado  en  https://www.miguelgallardo.es/juzgado-negreira.pdf 

 2º  El  negocio de la censura que afecta a delitos de cohecho según denunciamos en 
 https://cita.es/cohechos-encubrimiento-firmado.pdf 

 Fiscalía General del Estado FGE 
 Ministerios  de  Presidencia,  Interior,  Trabajo  y 
 Defensa (Centro Nacional de Inteligencia CNI) 
 Atn.  Álvaro  García  Ortiz,  Félix  Bolaños  García,  Fernando  Grande-Marlaska  Gómez, 
 Yolanda  Díaz  Pérez,  Margarita  Robles  Fernández,  Esperanza  Casteleiro  Llamazares, 

https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf
https://www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf
https://www.google.com/search?q=%22ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES%22+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnwQDNZBCyQbumcOQP_vJiWvVgYQA:1702622847560&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf
https://cita.es/aepd-errores-encubridores-justificante.pdf
http://mar-espana-marti-lumendatabase.pdf/
https://cita.es/olga-perez-sanjuan-lumendatabase.pdf
https://docs.google.com/document/d/1Uh4E92H7hoT3cdkuxjsDMl55q9NyE8Clg1OO7Zt1cro/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vSmq70O1tgWgynklxnK5ckxpgeMqJuU6fPAK7NIaBs6ZDi4kvCV5UtE1jlYPzBrpUveeYsGEpsRbQeM/pub
https://docs.google.com/document/d/1Uh4E92H7hoT3cdkuxjsDMl55q9NyE8Clg1OO7Zt1cro/edit
https://www.miguelgallardo.es/aepd-errores-encubridores.pdf
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKn18ouifjKd5VbsvBusf6N5cKsYsQ:1702730413458&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKn18ouifjKd5VbsvBusf6N5cKsYsQ:1702730413458&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/juzgado-negreira
https://cita.es/juzgado-negreira-firmado.pdf
https://docs.google.com/document/d/1YaarOFj9xSs2iMWwM_Ev2PinUu7YQnVW6d_SL2m1-1E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vTtdDxMJh-iTro_z7bRKzPj5A9RD016PH9RWcPha6-ubjJwUCHtWVLCKZSWAZ8yiX3xcoqL6NcD1C-V/pub
https://docs.google.com/document/d/1YaarOFj9xSs2iMWwM_Ev2PinUu7YQnVW6d_SL2m1-1E/edit
https://www.miguelgallardo.es/juzgado-negreira.pdf
https://cita.es/cohechos-encubrimiento-firmado.pdf
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 Arturo  Relanzón  Sánchez-Gabriel  y  a  quien  pueda  interesar  la  denuncia  publicada  en 
 https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf 

 3º  ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  en  la  jurisprudencia  a  los  que  se  dedica  el 
 abogado  reclamante  FRANCISCO  JAVIER  FRANCH  FLETA  que  llegan,  incluso,  a 
 eliminar  información  publicada  por  el  Consejo  General  del  Poder  Judicial  CGPJ  en 
 su  propio  dominio  de  internet  poderjudicial.es  y  en  la  jurisprudencia  oficial,  como 
 hemos denunciado en 
 https://cita.es/cendoj-censura-firmado.pdf 

 Centro de Documentación Judicial (  CENDOJ  )  (solicitando  acuse) 
 Consejo General del Poder Judicial CGPJ  por art. 66  LPA 
 Secretaría General del CGPJ atn. José Luis de Benito y Benítez de Lugo 
 Cc: Fiscalía por haber “NOTITIA CRIMINIS” y Ministerio de Justicia 
 Denuncia  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/cendoj-censura.pdf 

 4º  “  Procedimiento  para  la  gestión  de  informaciones  de  la  Ley  2/2023,  de  20  de 
 febrero,  reguladora  de  la  protección  de  las  personas  que  informen  sobre 
 infracciones  normativas  y  de  lucha  contra  la  corrupción  ”  (del  que  solicitamos 
 todos los antecedentes) y por el que pedimos que actúe de oficio la AEPD en 
 https://cita.es/aepd-denunciantes-protegidos.pdf 
 tal y como puede verse hoy en el Web de la AEPD, concretamente en 
 https://www.aepd.es/documento/procedimiento-gestion-de-informaciones.pdf 

 5º  Muy relevante documento con notificación de retirada de contenido en YouTube 

 https://cita.es/twitter-youtube-censura.pdf 
 6º  Evidencia  digital  que  impide  que  se  puedan  conocer  en  Google  muchos 
 ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  de  corruptos,  condenados  en  sentencias  firmes, 
 clientes  de  Legal  Eraser  SL  o  sus  marcas  TeBorramos  u  Honoralia  y  otros  negocios 
 como  Eliminalia  y  sus  diversos  competidores,  e  instamos  a  que  se  investiguen  los 
 indicios  racionales  de  criminalidad  organizada  en  todas  las  “retiradas  de  contenido” 
 como las aquí denunciadas, y en especial, en el relevante documento en 
 https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf 

 7º  Sentencia  citada  pero  ignorada  por  el  instructor  publicada  en  la  jurisprudencia  del 
 CGPJ  SAN  1702/2012  Ponente  Ilmo.  Sr.  D.  DIEGO  CORDOBA  CASTROVERDE  y 
 pubicamos,  haciendo  nuestra  toda  su  fundamentación  jurídica  para  anular  cualquier 
 posible sanción, en  https://cita.es/sentencia/videos-judiciales-publicables.pdf 

 s.e.u.o.  yo  me  hago  plenamente  responsable  de  todo  cuanto 
 consta  en  los  archivos  y  registros  de  la  AEPD  que  yo  ya  he 
 presentado  por  su  registro  Geiser-Redsara  y  también  en  los 
 dominios míos  www.miguelgallardo.es  y  www.cita.es 

https://docs.google.com/document/d/1BJqSnY-tw_ohzaXQ14cvJe3z-1ynERjGkC98hKKjXIA/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQCOvo6MP6wArtXsS6VLVB89RPSIHBjgp8AL29RiTrwRmYcxBiDLfWRRJKrvSm7B85MaTe_L78MCU1R/pub
https://docs.google.com/document/d/1BJqSnY-tw_ohzaXQ14cvJe3z-1ynERjGkC98hKKjXIA/
https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf
https://www.google.com/search?q=%22ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES%22+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnwQDNZBCyQbumcOQP_vJiWvVgYQA:1702622847560&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/cendoj-censura-firmado.pdf
https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Centro-de-Documentacion-Judicial--CENDOJ-/
https://docs.google.com/document/d/1Hrtdyog7uLO_oY8zU5G6oAij7VEa0wna-N-aaP2Ndjw/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/e/2PACX-1vQhIAHCcpdKO8Aq-djjolrgT6VF8nSIPtI6RrDxBfmg9pZFFTvqKE7C23npdFIymidvNa5qN45YGCDU/pub
https://docs.google.com/document/d/1Hrtdyog7uLO_oY8zU5G6oAij7VEa0wna-N-aaP2Ndjw/edit
https://www.miguelgallardo.es/cendoj-censura.pdf
https://cita.es/aepd-denunciantes-protegidos.pdf
https://www.aepd.es/documento/procedimiento-gestion-de-informaciones.pdf
https://cita.es/twitter-youtube-censura.pdf
https://www.google.com/search?q=%22ENCUBRIMIENTOS+DIGITALES%22+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es&cs=0&rlz=1C1UEAD_esES1080ES1080&sca_esv=579144136&sxsrf=AM9HkKnwQDNZBCyQbumcOQP_vJiWvVgYQA:1702622847560&filter=0&biw=1536&bih=730&dpr=1.25
https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf
https://cita.es/sentencia.pdf
https://cita.es/sentencia/videos-judiciales-publicables.pdf
http://www.miguelgallardo.es/
http://www.cita.es/
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 https://cita.es/juzgado-negreira-firmado.pdf 
 Juzgado de Instrucción 1 de Barcelona 
 Diligencias Previas 348/23 - Sec. 3 (Barcelona FC y otros) 
 PDF  publicado  en  https://www.miguelgallardo.es/juzgado-negreira.pdf 

 Miguel  Torres  Álvarez,  procurador  del  Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD),  y 
 de  APEDANICA  -  Asociación  para  la  Prevención  y  Estudio  de  Delitos,  Abusos 
 y  Negligencias  en  Informática  y  Comunicaciones  Avanzadas  según  consta  en 
 estas actuaciones, como mejor proceda, comparezco y DIGO: 

 1º  Se  reitera  el  escrito  con  firma  digital  de  20.3.2023  registrado  en  el  Juzgado,  sobre 
 el  que  no  se  nos  ha  notificado  nada,  aunque  varios  periodistas  parece  que  conocen 
 resoluciones  al  respecto  de  las  que  a  este  procurador  nunca  se  le  ha  dado  traslado 
 alguno. Nos reservamos derechos y acciones considerando estas recientes noticias: 
 La jueza que frenó el caso Negreira ocultó a la Audiencia que su pareja es proveedor del Barça 
 https://www.eldebate.com/deportes/20231016/jueza-freno-caso-negreira-oculto-audiencia-pareja-proveedor-barcbr_146406.html 

 La jueza del «Caso Negreira» mantiene una relación con el proveedor de cartelería del Barsa 
 https://gaceta.es/espana/la-jueza-del-caso-negreira-mantiene-una-relacion-con-el-proveedor-de-carteleria-del-barsa-20231016-0941/ 

 2º  Desde  hace  años,  en  APEDANICA  investigamos  “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ”, 
 en  ocasiones  relacionado  con  la  llamada  “  GESTIÓN  REPUTACIONAL  ”.  Es  público 
 que  el  Barcelona  FC  ha  utilizado  servicios  para  posicionamiento  en  redes  y  Google 
 de  informaciones  diversas,  pero  por  nuestra  experiencia,  lo  más  grave  no  es  tanto  lo 
 que  se  publicita  en  medios  digitales,  sino  lo  que  se  oculta,  porque  cuando  tiene 
 relevancia  penal,  existe  un  delito  de  “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ”.  Existen  algunos 
 precedentes  dignos  de  mención,  como  la  presunta  malversación  de  recursos 
 públicos  en  la  trama  Púnica.  Las  fiscalas  María  Teresa  Gálvez  Díez  y.  Carmen 
 García  Cerdá  han  conocido  el  negocio  de  Alejandro  de  Pedro  con  las  empresas 
 EICO  y  MADIVA  que  también  prestaron  servicios  de  “  GESTIÓN  REPUTACIONAL  ”, 
 incluyendo  una  declaración  en  sede  judicial  de  Florentino  Pérez  por  pagos  del  Real 
 Madrid CF. Sobre el FC Barcelona, se han publicado, entre otras, estas noticias: 
 Qué es I3 Ventures, la empresa en el núcleo del 'Barçagate' 
 https://www.elperiodico.com/es/deportes/20210304/i3-ventures-empresa-bartomeu-nucleo-11558378 
 Barçagate: ¿Cuánto pagó el Barcelona a I3 Ventures por su trabajo en redes sociales? 
 https://as.com/futbol/2021/03/01/primera/1614596968_710323.html 
 i3 Ventures afirma que la junta de Bartomeu solicitó cargar en las redes contra sus oponentes 
 elpais.com/deportes/2021-07-20/i3-ventures-admite-que-la-junta-de-bartomeu-solicito-cargar-en-las-redes-contra-sus-oponentes.html 

 No  se  trata  solamente  de  que  el  FC  Barcelona  haya  pagado  indebidamente,  con 
 presunta  administración  desleal  o  ilegal  o  con  corrupción  entre  particulares  por  unos 
 servicios  muy  controvertidos,  sino  que  el  propósito  de  alguno  de  esos  pagos  es  el 
 “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ”  de  hechos  relevantes.  Desde  hace  bastante  tiempo, 
 APEDANICA  intenta  que  jueces  y  fiscales  comprendan  que  para  combatir  a  las 
 modernas  organizaciones  criminales,  incluso  para  detectarlas,  es  necesario 
 comprender  la  gravedad  del  fenómeno  del  “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ”  y,  al 
 mismo  tiempo,  utilizarlo  para  la  investigación  de  los  presuntos  delitos,  ya  que 
 la prueba del encubrimiento es la mejor evidencia del delito encubierto. 
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 3º  Si  la  propaganda  pagada  es  cuestionable,  la  censura  digital  de  hechos  con 
 relevancia  penal  es,  o  debería  ser  considerada  por  jueces  y  fiscales,  un  delito  de 
 “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ”.  Si  no  se  puede  encontrar  información  en  Google  o 
 otros  diversos  tecnopolios,  que  ha  sido  lícita  y  éticamente  publicada,  no  solamente 
 se  lesionan  los  derechos  de  quien  publica  lo  que  no  puede  encontrarse,  sino  los  de 
 toda  la  sociedad  en  su  conjunto,  y  además,  se  dificulta  la  instrucción  judicial.  En 
 este sentido, reiteramos aquí lo que hemos dirigido hace más de un año, así 
 Editor, Director y redactores de PRENSA DEPORTIVA DIGITAL 
 Carta  abierta  en  https://www.cita.es/censura-deportiva.pdf 
 https://miguelgallardo.es/censura-deportiva/ 
 con expresa y precisa mención al negocio censurador digital publicitado en 
 https://www.superdeporte.es/be-content/2022/08/12/honoralia-plan-mejorar-reputacion-online-73110797.html 

 que preservamos en PDF  https://cita.es/honoralia-deportistas.pdf 
 En esa publicidad puede leerse, textualmente: 
 Honoralia,  el  plan  para  mejorar  la  reputación  online  de  nuestros  deportistas  El 
 contenido  de  Internet  puede  tener  un  impacto  directo  y  perjudicial  sobre  nuestros 
 profesionales  del  deporte,  pero  ahora  es  posible  eliminar  resultados  negativos  de  la 
 red y crear contenido positivo, mejorando la imagen de nuestros deportistas 
 Internet  es  una  herramienta  de  gran  utilidad,  aunque  a  veces  la  publicación  de 
 informaciones  erróneas,  descontextualizadas  o  simplemente  desfasadas  puede 
 afectar  a  la  reputación  online  de  cualquier  usuario,  profesional  o  empresa  de 
 cualquier  sector.  También  es  una  preocupación  y  un  problema  creciente  en  el 
 deporte,  ya  que  los  deportistas  profesionales  tienen  una  exposición  mayor  en  sus 
 redes  sociales.  Para  ellos  la  gestión  de  su  reputación  en  la  red  es  importantísima,  ya 
 que  además  de  a  nivel  personal  puede  afectar  en  el  ámbito  profesional.  Por  ese 
 motivo  es  fundamental  saber  cómo  actuar  ante  una  crisis  de  reputación  online  o  a 
 quién  debes  acudir  para  resolverlo.  Por  ello  Honoralia  te  ofrece  la  posibilidad  de 
 eliminar  los  resultados  negativos  en  Internet,  además  de  crear  contenido  positivo. 
 Un  servicio  integral  para  mejorar  la  imagen  de  nuestros  deportistas  profesionales. 
 Esta  empresa  valenciana  forma  parte  del  grupo  Legal  Eraser,  al  cual  también 
 pertenece  TeBorramos,  empresa  especializada  en  el  Derecho  al  Olvido  y  la 
 Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal.  Desde  2018  este  proyecto  iniciado 
 por  Javier  Franch,  CEO  del  grupo,  ha  ayudado  a  miles  de  personas  que  han 
 visto  su  reputación  perjudicada,  mediante  la  aplicación  del  Derecho  al  Olvido 
 y la eliminación legal de contenido perjudicial y lesivo en Internet. 

 En  su  propia  publicidad,  se  jactan  de  que  “  TeBorramos  cuenta  con  más  de  15  de 
 años  de  experiencia  en  el  sector  de  la  consultoría  en  tecnologías  de  la  información  y 
 se  ha  especializado,  desde  el  primer  momento,  en  seguridad  de  la  información, 
 privacidad,  protección  de  datos  y  el  ejercicio  del  Derecho  al  Olvido  ”.  Nos  constan 
 que  son  contratados  y  subcontratados  por  numerosos  despachos  de  abogados  que 
 intermedian  con  todo  tipo  de  clientes,  siendo  especialmente  cuestionable  la  censura 
 de  condenas  firmes  de  funcionarios  que  han  cometido  delitos  de  cohecho  y 
 negociación prohibida  que no pueden documentarse en  modo alguno en Google. 

 Esa  “  GESTIÓN  REPUTACIONAL  ”  incluye  presunto  “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ” 
 cuando  se  eliminan  contenidos  lícitos  con  relevancia  penal.  Y  como  ya  se  ha  dicho, 
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 pero  no  nos  cansaremos  de  repetir,  que  la  prueba  del  encubrimiento  es  la  mejor 
 evidencia del pesunto delito encubierto, cuando se desencubre bien. 

 Las  relaciones  de  Honoralia,  TeBorramos  y  Legal  Eraser  SL  con  autoridades 
 sancionadoras,  en  especial,  con  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD 
 (podemos  señalar  a  la  directora  Mar  España  Martí  y  todos  los  funcionarios  que 
 dependen  de  ella)  y  con  la  Fiscalía  (podemos  señalar  a  numerosos  fiscales  que 
 descaradamente  les  han  favorecido  como  JOSÉ  FRANCISCO  ORTIZ  NAVARRO 
 Fiscal  Jefe  de  la  Fiscalía  Provincial  de  Valencia  y  todos  los  fiscales  que  dependen 
 de  él,  así  como  al  Fiscal-Jefe  Anticorrupción  Antonio  Romeral  Moraleda  y  a  todos 
 los  fiscales  que  dependen  de  él  y  han  decidido  ignorar  por  completo  todos  los 
 encubrimientos  digitales)  han  generado  un  negocio  formidable  de  haber  eliminado  o 
 borrado  o  censurado  ya  más  de  450.000  enlaces  según  FRANCISCO  JAVIER 
 FRANCH  FLETA,  en  nombre  de  TeBorramos  que  se  jacta,  de  haber  eliminado, 
 borrado  o  censurado  más  de  450.000  enlaces  (con  1  único  empleado  certificado 
 por  Inspección  de  Trabajo),  con  fecha  30/09/2021,  ya  hace  2  años,  según  se  ve  en 
 https://valenciaplaza.com/teborramos-empresa-valenciana-especializada-borrar-contenido-perjudicial-internet 
 preservado en  https://cita.es/teborramos-valencia-plaza.pdf 
 publicitando “TeBorramos” en Google AdWords lo siguiente 
 Desde 149€ Enlace Borrado  según publicidad en Google  AdWords. 
 Eso  supone  un  creciente  negocio  de  más  de  67.050.000  €  (digo  más  de  SESENTA 
 Y  SIETE  MILLONES  CINCUENTA  MIL  EUROS).  Y  lo  más  sospechoso  es  que 
 según  la  Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  ITSS  (proponemos  como  testigos 
 a  CONCEPCIÓN  SÁNCHEZ  PALOMO  y  JOSÉ  MANUEL  MORA  LARA,  ambos 
 funcionarios  públicos  en  la  ITSS  de  Valencia),  esa  censura  masiva  se  produce  con 
 un único empleado, según  https://cita.es/legal-eraser-inspeccionada.pdf 

 Nos  preguntamos  cuántos  de  esos  enlaces  eliminados  o  borrados  o  desindexados  o 
 censurados  o  encubiertos  por  TeBorramos  u  Honoralia  o  Legal  Eraser  SL  o  de  otros 
 censuradores  profesionales  o  gestores  reputacionales  como  I3  Ventures  o  cualquier 
 otra  entidad  contratada  y  pagada  por  el  FC  Barcelona  u  otras  entidades  deportivas 
 han  eliminado  contenidos  penalmente  relevantes  de  Internet,  y  en  especial,  de 
 Google, que dificulten o impidan la investigación de las corrupciones arbitrales. 

 También  nos  preguntamos  cuántos  funcionarios  públicos  se  han  relacionado  con 
 esta  industria  de  la  censura  encubridora  en  Google  y  otros  tecnopolios,  como  el 
 investigado  Enríquez  Negreira  lo  ha  hecho  en  favor  del  FC  Barcelona.  En  este 
 sentido,  APEDANICA  está  a  la  disposición  de  toda  autoridad  que  pueda  y  quiera 
 investigar  los  encubrimientos  digitales  con  relevancia  judicial,  política,  económica  y 
 también,  por  lo  que  se  ha  evidenciado  ya,  la  deportiva  y  sus  arbitrajes.  La  tesis  de 
 APEDANICA es que nada evidencia mejor la corrupción que su encubrimiento. 

 Entendemos  que  ambas  preguntas  deberían  hacérselas  los  representantes  del 
 Ministerio  Fiscal,  pero  lamentablemente,  no  solamente  no  tenemos  la  menor 
 esperanza,  sino  tenemos  varias  experiencias  que  nos  hacen  temer  que  encubran  a 
 los  encubridores,  una  vez  más.  En  todo  caso,  considerando  los  antecedentes  de  los 
 representantes  del  Ministerio  Fiscal  y  los  funcionarios  de  la  Agencia  Española  de 
 Protección  de  Datos  AEPD  en  relación  a  presuntos  encubrimientos,  así  como  por 
 las  represalias  que  sufren  quienes  mantienen  publicados  hechos  y  datos  relevantes, 

 3  de  17 

https://valenciaplaza.com/teborramos-empresa-valenciana-especializada-borrar-contenido-perjudicial-internet
https://cita.es/teborramos-valencia-plaza.pdf
https://teborramos.com/
https://cita.es/legal-eraser-inspeccionada.pdf


 invocamos  expresamente  aquí  la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la 
 protección  de  las  personas  que  informen  sobre  infracciones  normativas  y  de  lucha 
 contra  la  corrupción.  Si  no  se  protege  a  quien  informa  de  encubrimientos,  todos  los 
 encubridores, y los autores de delitos encubiertos, quedarán siempre impunes. 

 Las  mismas  preguntas  deberían  hacérselas  también  todos  periodistas  y  medios  de 
 comunicación  de  todo  tipo  cuyos  contenidos  más  relevantes  hayan  sido  eliminados 
 o  marginados  por  Google  y  otros  tecnopolios.  Tanto  el  periodismo  judicial,  como  el 
 deportivo  en  este  caso,  deberían  investigar  especialmente  cuanto  es  lícito  y  ético 
 publicar,  pero  no  se  puede  encontrar  en  el  buscador.  El  periodismo  de  investigación, 
 tanto  en  juzgados  y  tribunales  como  en  deportes  y  sus  arbitrajes  no  solamente 
 depende  de  las  filtraciones  (Cándido  Conde  Pumpido  como  Fiscal  General  del 
 Estado  criticó  los  excesos  y  perversiones  del  denominado  “periodismo  de  filtración”), 
 pero  existe  un  periodismo  de  precisión  capaz  de  detectar  censuras  digitales  en 
 Google.  Harvard  está  financiando  un  proyecto  para  indexar  y  documentar  lo  que 
 Google  censura  en  la  base  de  datos  lumendatabase.org  pero  lamentablemente  el 
 nivel  del  periodismo  en  España  es  muy  inferior  al  de  otros  países,  al  menos,  para 
 detectar  y  denunciar  encubrimientos  digitales  de  hechos  relevantes  o  “censura  al 
 mejor  postor”.  En  este  sentido,  al  amparo  del  artículo  38.5  de  la  Ley  2/2023,  de  20 
 de  febrero,  reguladora  de  la  protección  de  las  personas  que  informen  sobre 
 infracciones  normativas  y  de  lucha  contra  la  corrupción  hacemos  público  cuanto 
 aquí  se  expone  y  propone,  e  instamos  a  todos  los  periodistas  a  investigar  sus 
 propios  contenidos  que  no  puedan  encontrarse  en  Google  considerando  lo  que 
 nosotros hemos denunciado y solicitado ante las autoridades federales de EEUU en 
 https://cita.es/foia-dmca-petition 
 U.S. Copyright Office  (FOIA Docket No. 22-2023) 
 Attn.  FOIA  Officer  George  Thuronyi,  Deputy  Director  for  this  petition 
 published  at  https://www.miguelgallardo.es/foia-dmca-petition.pdf 

 Nótese  que  hemos  informado  a  la  autoridad  federal  competente  del  abuso  que 
 fraudulentamente  se  hace  en  España  del  llamado  “derecho  al  olvido”  para  encubrir 
 (cover-up  en  inglés)  hechos  y  datos  con  relevancia  penal  o  electoral  o  económica  y 
 que  consideramos  ilegal  la  resolución  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de 
 Datos  AEPD  que  prohíbe  a  lumendatabase.org  (proyecto  de  la  Universidad  de 
 Harvard)  informar  sobre  lo  censurado  en  Google  siendo  España  el  único  país  del 
 mundo  en  que,  en  principio,  no  se  conoce  nada  de  quien  consigue  desaparecer  de 
 Google. Reafirmamos aquí lo manifestado a la autoridad federal de EEUU así: 

 The  Spanish  Authority  (Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD) 
 forbids  Google  and  Lumendatabase.org  to  publish  any  relevant  information 
 about  any  censorship  or  covering-up  by  Google.  We  suspect  secret  societies 
 related  to  organized  crime  are  using  complex  systems  to  hide  evidence  with 
 the support of Mar España Martí’s official decisions (which we consider illegal) 
 https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf 
 www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf  www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf 

 que traducimos así: 
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 La  Autoridad  Española  (Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD)  prohíbe  a 
 Google  y  Lumendatabase.org  publicar  cualquier  información  relevante  sobre  censura 
 o  encubrimiento  por  parte  de  Google.  Sospechamos  que  sociedades  secretas 
 relacionadas  con  el  crimen  organizado  están  utilizando  sistemas  complejos  para 
 ocultar  evidencia  con  el  apoyo  de  estas  decisiones  oficiales  de  Mar  España  Martí 
 (que  consideramos  ilegales)  https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf 
 www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf 
 www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf 

 Lamentablemente,  nadie  parece  haber  recurrido  esas  resoluciones  que  impiden  el 
 ejercicio  del  derecho  constitucional  a  dar  y  recibir  información  veraz  del  artículo  20 
 de  la  CE,  más  aún  sin  tutela  judicial  de  ningún  tipo.  Y  es  más  lamentable  aún  que  ni 
 siquiera los más censurables encubrimientos se hayan cuestionado hasta ahora. 

 Sobre  esta  prohibición,  en  el  contexto  de  lo  presuntamente  encubierto,  hemos 
 preguntado a las aplicaciones de Inteligencia de Artificial y, textualmente, dicen: 

 BARD DE GOOGLE: 

 Esta  prohibición  es  un  grave  obstáculo  para  la  investigación  del  encubrimiento 
 digital  del  FC  Barcelona.  La  información  que  se  busca  es  esencial  para  esclarecer 
 los hechos y determinar si se ha cometido un delito. 
 En concreto, la información requerida por la diligencia es la siguiente: 

 ●  Los enlaces afectados: Esto permitirá identificar la información que se ha 
 ocultado. 

 ●  Las fechas y horas de la eliminación o desindexación: Esto permitirá 
 determinar si las acciones se realizaron de manera deliberada o accidental. 

 ●  Los motivos de la eliminación o desindexación: Esto permitirá comprender las 
 razones detrás de las acciones. 

 ●  El cumplimiento de la normativa de protección de datos: Esto permitirá 
 determinar si las acciones fueron legales. 

 La  prohibición  de  la  AEPD  dificulta  obtener  esta  información  de  forma  efectiva. 
 Google  y  Lumendatabase.org  son  las  fuentes  más  relevantes  para  obtener  esta 
 información,  ya  que  son  las  que  tienen  acceso  a  los  datos  de  navegación  de  los 
 usuarios. 
 La  prohibición  de  la  AEPD  también  es  un  grave  ataque  a  la  libertad  de  expresión.  La 
 libertad  de  expresión  es  un  derecho  fundamental  que  permite  a  los  ciudadanos 
 expresar  sus  opiniones  sin  censura.  La  prohibición  de  la  AEPD  impide  que  se 
 informe sobre una importante cuestión de interés público. 

 CHATGPT DE OPENAI: 

 Para  explicar  la  gravedad  de  la  situación  al  juez  que  investiga  el 
 encubrimiento  digital  del  FC  Barcelona,  se  podría  decir  lo 
 siguiente: 

 "Su  Señoría,  la  gravedad  de  este  asunto  radica  en  la  presunta 
 manipulación  y  ocultamiento  de  información  por  parte  de  entidades 
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 como  Google  y  Lumendatabase.org,  bajo  la  presunta  complicidad  de 
 decisiones  oficiales  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos 
 (AEPD).  Esto  no  solo  afecta  la  transparencia  y  veracidad  de  la 
 información  disponible  en  línea,  sino  que  también  impide  que  se 
 esclarezcan  posibles  hechos  delictivos  relacionados  con  el  FC 
 Barcelona. 

 Se  sospecha  que  grupos  secretos  vinculados  al  crimen  organizado 
 están  utilizando  sistemas  sofisticados  para  encubrir  evidencia,  lo 
 que  complica  significativamente  cualquier  intento  de  investigar  a 
 fondo  este  caso.  Esto  supone  un  grave  obstáculo  para  la 
 administración  de  justicia  y  para  el  derecho  de  la  sociedad  a 
 conocer la verdad. 

 Además,  la  posible  complicidad  de  decisiones  oficiales  de  la  AEPD  en 
 este  encubrimiento  plantea  serias  dudas  sobre  la  integridad  y  la 
 legalidad  de  las  actuaciones  de  dicha  entidad.  Esto  exige  una 
 revisión  exhaustiva  y  una  actuación  firme  por  parte  de  este 
 honorable tribunal. 

 En  resumen,  estamos  ante  un  caso  que  va  más  allá  de  la  censura  en 
 línea,  ya  que  implica  la  obstrucción  activa  de  la  verdad  y  la 
 posible  participación  de  entidades  oficiales  en  dicha  obstrucción. 
 La  gravedad  de  estas  acusaciones  requiere  una  investigación  rigurosa 
 y  una  actuación  contundente  por  parte  de  este  tribunal  para 
 salvaguardar  la  integridad  de  la  justicia  y  el  derecho  de  la 
 sociedad a la verdad." 

 4º  Hasta  ahora,  que  nosotros  sepamos,  ningún  fiscal  o  juez  ha  investigado  ningún 
 “  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ”  ni  siquiera  en  casos  tan  escandalosos  como  el  que 
 eliminó  información  relevante  del  web  del  Consejo  General  del  Poder  Judicial  CGPJ 
 poderjudicial.es  según  ya  denunciamos  con  todas  las  más  precisas  evidencias  en 
 escrito  publicado  en  https://www.miguelgallardo.es/kuailian-encubrimiento.pdf 
 Denuncia  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/denuncia-procurador-encubrimiento.pdf 
 así como autoridades responsables de mercados de valores, fraudes y estafas en 

 European Supervisory Authorities 
 (EBA,  ESMA  and  EIOPA  –  the  ESAs)  for  public 
 information  request  at  www.cita.es/esa-censorship.pdf 
 https://www.miguelgallardo.es/esa-censorship/  https://www.miguelgallardo.es/esa-censorship-cnmv.pdf 

 Rodrigo  Buenaventura  Canino  ,  presidente  de  la 
 Comisión  Nacional  del  Mercado  de  Valores  CNMV  por 
 carta  abierta  en  www.miguelgallardo.es/cnmv-censura.pdf 
 Con copia para la Fiscalía en la investigación de denuncia 
 así como en otros escritos que ya también conocen varias autoridades más, como la 
 alerta  publicada  en  https://www.cita.es/europol-interpol-encubrimiento.pdf 
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 Las  autoridades  competentes  pueden,  y  entendemos  que  deberían,  requerir  a 
 Google,  y  a  otras  autoridades  como  la  Agencia  Español  de  Protección  de  Datos 
 AEPD,  toda  la  información  relativa  a  presuntos  encubrimientos  de  hechos  relevantes 
 que hayan sido publicados lícita y éticamente, pero Google haya censurado. 

 APEDANICA  está  investigando  técnicas  de  inteligencia  artificial  AI  para  proponer 
 pruebas  ad  hoc  que  “desencubran”  encubrimientos  digitales.  En  nuestro  grupo  de 
 trabajo  sobre  INTELIGENCIAS  ARTIFICIALES  Y  DERECHO  hemos  planteado  la 
 cuestión tanto a la aplicación BARD DE GOOGLE como a CHATGPT de OPENAI. 

 En  este  caso,  sin  perjuicio  de  otras  diligencias,  hemos  trabajado  un  interrogatorio 
 para  que  sean  ambos  sistemas  de  inteligencia  artificial  AI  los  que  propongan  una 
 diligencia,  explicando  por  sí  mismos  su  motivación.  Nadie  mejor  que  Google  para 
 comprender  la  gravedad  del  encubrimiento  digital  relacionado  con  los  hechos  que  el 
 Juzgado  investiga  y  los  contratos  o  pagos  directos  o  indirectos  del  FC  Barcelona. 
 Las  preguntas  que  hemos  formulado  tanto  a  BARD  DE  GOOGLE  como  a  CHATGPT 
 de  OPENAI  han  sido  las  mismas  que  hubiéramos  propuesto  a  un  perito  judicial,  o  a 
 los  expertos  de  la  Guardia  Civil  o  la  Policía.  También  hemos  preguntado  a  BARD  DE 
 GOOGLE  sobre  los  resultados  de  CHATGPT  de  OPENAI  y  viceversa  para  obtener 
 estos resultados que consideramos relevantes para el enjuiciamiento ad hoc: 

 Diligencia judicial propuesta por Bard de Google 

 Diligencia:  Requerimiento  de  Información  Detallada  a  Google  sobre  Encubrimiento 
 Digital del FC Barcelona 
 Fundamento Jurídico: 
 De  acuerdo  con  la  legislación  vigente  sobre  acceso  a  la  información  y  protección  de 
 datos,  se  reconoce  el  derecho  a  la  información  veraz  y  relevante,  así  como  el  deber  de 
 colaboración  de  terceros  en  procedimientos  judiciales  para  esclarecer  hechos  relevantes. 
 En  este  caso,  existe  la  sospecha  fundada  de  encubrimiento  digital,  una  prác�ca  que 
 puede dificultar la inves�gación y persecución de delitos. 
 Descripción Detallada: 
 Se  propone  al  juez  requerir  a  la  empresa  Google  Inc.,  en  calidad  de  custodio  de 
 información  en  la  web,  la  entrega  de  información  detallada  sobre  los  enlaces 
 relacionados  con  el  FC  Barcelona  que  hayan  sido  eliminados  o  desindexados  de  sus 
 resultados de búsqueda. La información requerida deberá incluir: 

 ●  Fecha y hora de la eliminación o desindexación: Se solicita a Google proporcionar 
 el registro detallado de las fechas y horas exactas en las que cada enlace 
 relacionado con el FC Barcelona fue eliminado o desindexado de sus resultados 
 de búsqueda. Esta información será esencial para determinar el alcance y la 
 naturaleza del encubrimiento digital. 

 ●  Iden�ficación del contenido afectado: Se requiere a Google iden�ficar de manera 
 precisa y detallada el contenido específico que ha sido objeto de eliminación o 
 desindexación. Esto incluye enlaces, páginas web, documentos o cualquier otro 
 �po de contenido digital. Esta información permi�rá a las partes involucradas, así 
 como al juez a cargo del caso, comprender el contenido que ha sido ocultado. 
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 ●  Mo�vo de la eliminación o desindexación: Se solicita a Google que indique el 
 mo�vo o razón por la cual cada enlace relacionado con el FC Barcelona fue 
 eliminado o desindexado. Esto puede incluir referencias a polí�cas de contenido, 
 denuncias, solicitudes legales o cualquier otra jus�ficación. Esta información será 
 importante para determinar si el encubrimiento digital fue realizado de manera 
 legí�ma o fraudulenta. 

 ●  Registro de usuarios o en�dades que solicitaron la eliminación: Se insta a Google 
 a proporcionar información detallada sobre los usuarios o en�dades que han 
 solicitado la eliminación o desindexación de los enlaces relacionados con el FC 
 Barcelona, así como cualquier documentación respaldatoria de dichas solicitudes. 
 Esta información permi�rá iden�ficar a los responsables del encubrimiento 
 digital. 

 Finalidad de la Diligencia: 
 La  finalidad  de  esta  diligencia  es  obtener  evidencia  concreta  y  detallada  sobre  la 
 eliminación  o  desindexación  de  enlaces  relacionados  con  el  FC  Barcelona  en  los 
 resultados  de  búsqueda  de  Google.  Esto  permi�rá  a  las  partes  involucradas,  así  como  al 
 juez  a  cargo  del  caso,  comprender  las  circunstancias  y  mo�vaciones  detrás  de  estas 
 acciones, y determinar si existe un encubrimiento digital con relevancia penal. 
 Conclusión: 
 Considerando  la  importancia  de  la  transparencia  y  la  jus�cia  en  los  procedimientos 
 legales,  se  considera  esencial  contar  con  esta  información  detallada  proporcionada  por 
 Google para esclarecer los hechos y tomar decisiones informadas en el presente caso. 
 Ampliaciones y mejoras: 

 ●  Se ha añadido información sobre la finalidad de la diligencia, que es obtener 
 evidencia concreta y detallada sobre el encubrimiento digital. Esta información es 
 importante para que el juez pueda evaluar la relevancia de la diligencia y decidir 
 si procede ordenarla. 

 ●  Se ha aclarado que la información requerida es esencial para determinar el 
 alcance y la naturaleza del encubrimiento digital, así como los responsables y las 
 posibles responsabilidades penales. Esta información es importante para que la 
 inves�gación pueda ser eficaz. 

 ●  Se ha añadido información sobre la importancia de la transparencia y la jus�cia 
 en los procedimientos legales. Esta información refuerza la necesidad de contar 
 con la información requerida para esclarecer los hechos y tomar decisiones 
 informadas. 

 Recomendaciones: 
 ●  Se recomienda que la diligencia sea solicitada por un abogado especializado en 

 derecho penal, ya que este podrá redactar la diligencia de manera adecuada y 
 asegurar que se cumplan los requisitos legales. 

 ●  Se recomienda que la diligencia se acompañe de toda la información disponible 
 sobre el encubrimiento digital, como ar�culos de prensa, documentos judiciales u 
 otras pruebas. Esta información ayudará al juez a evaluar la relevancia de la 
 diligencia. 

 Diligencia judicial propuesta por ChatGPT 

 **Diligencia:  Requerimiento  de  Información  Detallada  a  Google  sobre 
 Encubrimiento Digital del FC Barcelona** 
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 **Fundamento Jurídico:** 

 De  acuerdo  con  la  legislación  vigente  sobre  acceso  a  la  información 
 y  protección  de  datos,  se  reconoce  el  derecho  a  la  información  veraz 
 y  relevante,  así  como  el  deber  de  colaboración  de  terceros  en 
 procedimientos  judiciales  para  esclarecer  hechos  relevantes.  En  este 
 caso,  existe  la  sospecha  fundada  de  encubrimiento  digital,  una 
 práctica  que  puede  dificultar  la  investigación  y  persecución  de 
 delitos. 

 **Descripción Detallada:** 

 Se  propone  al  juez  requerir  a  la  empresa  Google  Inc.,  en  calidad  de 
 custodio  de  información  en  la  web,  la  entrega  de  información 
 detallada  sobre  los  enlaces  relacionados  con  el  FC  Barcelona  que 
 hayan  sido  eliminados  o  desindexados  de  sus  resultados  de  búsqueda. 
 La información requerida deberá incluir: 

 1. **Fecha y Hora de la Eliminación o Desindexación:** 
 -  Se  solicita  a  Google  proporcionar  el  registro  detallado  de  las 

 fechas  y  horas  exactas  en  las  que  cada  enlace  relacionado  con  el  FC 
 Barcelona fue eliminado o desindexado de sus resultados de búsqueda. 

 2. **Identificación del Contenido Afectado:** 
 -  Se  requiere  a  Google  identificar  de  manera  precisa  y  detallada 

 el  contenido  específico  que  ha  sido  objeto  de  eliminación  o 
 desindexación.  Esto  incluye  enlaces,  páginas  web,  documentos  o 
 cualquier otro tipo de contenido digital. 

 3. **Motivo de la Eliminación o Desindexación:** 
 -  Se  solicita  a  Google  que  indique  el  motivo  o  razón  por  la  cual 

 cada  enlace  relacionado  con  el  FC  Barcelona  fue  eliminado  o 
 desindexado.  Esto  puede  incluir  referencias  a  políticas  de 
 contenido,  denuncias,  solicitudes  legales  o  cualquier  otra 
 justificación. 

 4.  **Registro  de  Usuarios  o  Entidades  que  Solicitaron  la 
 Eliminación:** 

 -  Se  insta  a  Google  a  proporcionar  información  detallada  sobre 
 los  usuarios  o  entidades  que  han  solicitado  la  eliminación  o 
 desindexación  de  los  enlaces  relacionados  con  el  FC  Barcelona,  así 
 como cualquier documentación respaldatoria de dichas solicitudes. 

 **Finalidad de la Diligencia:** 

 La  finalidad  de  esta  diligencia  es  obtener  evidencia  concreta  y 
 detallada  sobre  la  eliminación  o  desindexación  de  enlaces 
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 relacionados  con  el  FC  Barcelona  en  los  resultados  de  búsqueda  de 
 Google.  Esto  permitirá  a  las  partes  involucradas,  así  como  al  juez  a 
 cargo  del  caso,  comprender  las  circunstancias  y  motivaciones  detrás 
 de  estas  acciones,  y  determinar  si  existe  un  encubrimiento  digital 
 con relevancia penal. 

 **Conclusión:** 

 Considerando  la  importancia  de  la  transparencia  y  la  justicia  en  los 
 procedimientos  legales,  se  considera  esencial  contar  con  esta 
 información  detallada  proporcionada  por  Google  para  esclarecer  los 
 hechos y tomar decisiones informadas en el presente caso. 

 No  conocemos  precedente  alguno  de  diligencias  propuestas  por  sistemas  de 
 inteligencia  artificial  como  BARD  DE  GOOGLE  o  CHATGPT  de  OPENAI,  pero  nada 
 impide  poder  utilizarlos  siempre  que  se  haga  con  responsabilidad  y  explicitando  lo 
 que textualmente han propuesto uno y otro como aquí se ha hecho. 

 Con  más  motivo  aún  debe  requerirse  informe  detallado  a  la  Agencia  Española  de  Protección 
 de Datos AEPD sobre los mismos hechos, y para ello, consideramos estas propuestas: 

 Requerimiento a la AEPD propuesto por Bard de Google 

 Diligencia:  Requerimiento  de  Informe  a  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos 
 (AEPD) sobre Encubrimiento Digital del FC Barcelona 
 Fundamento Jurídico: 
 El  Ar�culo  381  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Civil  establece  el  procedimiento  para  requerir 
 a  personas  jurídicas  y  en�dades  públicas  a  fin  de  que  emitan  informes  escritos  sobre 
 hechos  relevantes  para  el  proceso  que  se  refieran  a  su  ac�vidad.  Dado  que  la  Agencia 
 Española  de  Protección  de  Datos  (AEPD)  es  una  en�dad  pública  encargada  de  supervisar 
 y  garan�zar  el  cumplimiento  de  la  norma�va  de  protección  de  datos  en  España,  es 
 per�nente requerir un informe en relación con el encubrimiento digital del FC Barcelona. 
 Descripción Detallada: 
 Se  propone  al  juez  requerir  a  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  (AEPD)  la 
 emisión  de  un  informe  por  escrito  sobre  los  enlaces  relacionados  con  el  FC  Barcelona 
 que  hayan  sido  objeto  de  eliminación  o  desindexación  en  plataformas  digitales.  La 
 información requerida deberá incluir: 

 ●  Iden�ficación de los Enlaces Afectados: 
 Se  solicita  a  la  AEPD  iden�ficar  de  manera  precisa  y  detallada  los  enlaces  relacionados 
 con  el  FC  Barcelona  que  han  sido  objeto  de  eliminación  o  desindexación  en  plataformas 
 digitales. 

 ●  Fecha y Hora de la Eliminación o Desindexación: 
 Se  requiere  a  la  AEPD  proporcionar  el  registro  detallado  de  las  fechas  y  horas  exactas  en 
 las que cada enlace relacionado con el FC Barcelona fue eliminado o desindexado. 

 ●  Mo�vo o Jus�ficación de la Eliminación o Desindexación: 
 Se  solicita  a  la  AEPD  que  indique  el  mo�vo  o  razón  por  el  cual  cada  enlace  relacionado 
 con  el  FC  Barcelona  fue  eliminado  o  desindexado.  Esto  puede  incluir  referencias  a 
 polí�cas de contenido, denuncias, solicitudes legales o cualquier otra jus�ficación. 
 Análisis de Conformidad con la Norma�va de Protección de Datos: 
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 Se  insta  a  la  AEPD  a  realizar  un  análisis  detallado  para  determinar  si  la  eliminación  o 
 desindexación  de  los  enlaces  relacionados  con  el  FC  Barcelona  se  realizó  en  conformidad 
 con la norma�va de protección de datos vigente en España. 
 Finalidad de la Diligencia: 
 La  finalidad  de  esta  diligencia  es  obtener  un  informe  técnico  y  jurídico  emi�do  por  la 
 autoridad  pública  encargada  de  velar  por  el  cumplimiento  de  la  norma�va  de  protección 
 de  datos  en  España.  Este  informe  permi�rá  a  las  partes  involucradas  y  al  juez  a  cargo  del 
 caso  comprender  las  circunstancias  y  mo�vaciones  detrás  de  las  acciones  de  eliminación 
 o desindexación de enlaces relacionados con el FC Barcelona. 
 Explicación: 
 El  encubrimiento  digital  es  una  prác�ca  que  puede  dificultar  la  inves�gación  y 
 persecución  de  delitos.  En  el  caso  del  FC  Barcelona,  existe  la  sospecha  fundada  de  que  se 
 ha u�lizado esta prác�ca para ocultar información sobre presuntas irregularidades. 
 La  información  requerida  por  la  diligencia  es  esencial  para  esclarecer  los  hechos  y 
 determinar  si  se  ha  come�do  un  delito.  El  informe  de  la  AEPD  proporcionará  información 
 sobre los siguientes aspectos: 

 ●  Los enlaces afectados: Esto permi�rá iden�ficar la información que se ha 
 ocultado. 

 ●  Las fechas y horas de la eliminación o desindexación: Esto permi�rá determinar si 
 las acciones se realizaron de manera deliberada o accidental. 

 ●  Los mo�vos de la eliminación o desindexación: Esto permi�rá comprender las 
 razones detrás de las acciones. 

 ●  El cumplimiento de la norma�va de protección de datos: Esto permi�rá 
 determinar si las acciones fueron legales. 

 La  diligencia  es  necesaria  para  garan�zar  que  la  inves�gación  se  lleve  a  cabo  de  forma 
 efec�va y justa. 
 Plazo para la emisión del informe: 
 Se  recomienda  que  el  informe  se  emita  en  un  plazo  de  30  días  desde  la  recepción  del 
 requerimiento.  Este  plazo  es  suficiente  para  que  la  AEPD  pueda  recopilar  la  información 
 requerida y realizar el análisis correspondiente. 
 Sanciones por incumplimiento: 
 El  incumplimiento  de  la  obligación  de  emi�r  un  informe  a  requerimiento  del  tribunal 
 puede  conllevar  una  multa  de  150  a  600  euros  y  la  posibilidad  de  proceder  contra  quien 
 resulte personalmente responsable de la omisión, por desobediencia a la autoridad. 
 Estas  sanciones  son  necesarias  para  garan�zar  que  las  autoridades  públicas  cumplan  con 
 su obligación de colaborar con las autoridades judiciales en la inves�gación de delitos. 
 Conclusión: 
 La  diligencia  propuesta  es  necesaria  y  proporcional  para  la  inves�gación  del 
 encubrimiento digital del FC Barcelona. Se recomienda que el juez la apruebe. 

 Requerimiento a la AEPD propuesto por ChatGPT de OpenAI 

 Asunto:  Requerimiento  de  Respuesta  Escrita  a  la  Agencia  Española  de 
 Protección  de  Datos  (AEPD)  sobre  Encubrimiento  Digital  del  FC 
 Barcelona 

 Distinguido Juez, 
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 Me  permito  proponer  la  siguiente  diligencia,  fundamentada  en  el 
 artículo  381  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Civil,  con  el  fin  de 
 esclarecer  hechos  relevantes  para  el  presente  proceso  relacionados 
 con el encubrimiento digital del FC Barcelona. 

 **Fundamento Jurídico:** 

 El  artículo  381  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Civil  faculta  al  juez 
 para  requerir  a  personas  jurídicas  y  entidades  públicas  que  informen 
 sobre  hechos  pertinentes  para  el  proceso  que  conciernan  a  su 
 actividad. 

 **Descripción Detallada:** 

 Se  propone  requerir  a  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos 
 (AEPD)  una  respuesta  escrita  sobre  los  enlaces  asociados  al  FC 
 Barcelona  que  han  sido  eliminados  o  desindexados  de  los  resultados 
 de  búsqueda  de  Google.  La  respuesta  deberá  abordar  los  siguientes 
 puntos: 

 1.  **Fecha  y  hora  de  la  eliminación  o  desindexación:**  Se  solicita  a 
 la  AEPD  proporcionar  el  registro  detallado  de  las  fechas  y  horas 
 exactas  en  las  que  cada  enlace  relacionado  con  el  FC  Barcelona  fue 
 eliminado o desindexado de los resultados de búsqueda de Google. 

 2.  **Identificación  del  contenido  afectado:**  Se  requiere  a  la  AEPD 
 identificar  de  manera  precisa  y  detallada  el  contenido  específico 
 que  ha  sido  objeto  de  eliminación  o  desindexación.  Esto  incluye 
 enlaces,  páginas  web,  documentos  o  cualquier  otro  tipo  de  contenido 
 digital. 

 3.  **Motivo  de  la  eliminación  o  desindexación:**  Se  solicita  a  la 
 AEPD  indicar  el  motivo  o  razón  por  la  cual  cada  enlace  relacionado 
 con  el  FC  Barcelona  fue  eliminado  o  desindexado.  Esto  puede  incluir 
 referencias  a  políticas  de  contenido,  denuncias,  solicitudes  legales 
 o cualquier otra justificación. 

 4.  **Registro  de  usuarios  o  entidades  que  solicitaron  la 
 eliminación:**  Se  insta  a  la  AEPD  a  proporcionar  información 
 detallada  sobre  los  usuarios  o  entidades  que  han  solicitado  la 
 eliminación  o  desindexación  de  los  enlaces  relacionados  con  el  FC 
 Barcelona,  así  como  cualquier  documentación  respaldatoria  de  dichas 
 solicitudes. 

 **Finalidad de la Diligencia:** 

 Esta  diligencia  busca  obtener  información  específica  y  detallada 
 sobre  la  eliminación  o  desindexación  de  enlaces  vinculados  al  FC 

 12  de  17 



 Barcelona  en  los  resultados  de  búsqueda  de  Google.  Esto  permitirá  a 
 las  partes  involucradas,  así  como  a  su  señoría,  comprender  las 
 circunstancias  y  motivaciones  que  rodean  estas  acciones,  y 
 determinar  si  existe  un  encubrimiento  digital  relevante  desde  el 
 punto de vista penal. 

 **Plazo para la respuesta:** 

 De  acuerdo  con  lo  establecido,  se  otorga  un  plazo  de  10  días  antes 
 del  juicio  o  la  vista  para  que  la  AEPD  pueda  recopilar  la 
 información requerida y redactar la respuesta. 

 **Sanciones por incumplimiento:** 

 Cabe  señalar  que  el  incumplimiento  de  esta  obligación  podría 
 conllevar  una  multa  de  150  a  600  euros,  y  eventualmente,  medidas  por 
 desobediencia a la autoridad contra el responsable de la omisión. 

 Espero  que  esta  diligencia  contribuya  de  manera  significativa  al 
 esclarecimiento  de  los  hechos  en  cuestión.  Quedo  a  disposición  para 
 cualquier aclaración adicional que su señoría considere necesaria. 

 5º  Actuamos  por  lo  dispuesto  en  el  Artículo  259  de  la  Ley  de  Enjuiciamiento  Criminal 
 que  dice:  “  El  que  presenciare  la  perpetración  de  cualquier  delito  público  está 
 obligado  a  ponerlo  inmediatamente  en  conocimiento  del  Juez  de 
 instrucción…  ”.  Pero  más  aún  por  las  fundadas  sospechas  que  desde  hace  tiempo 
 tenemos  de  los  presuntos  encubrimientos  delictivos,  y  también  de  que  algunas 
 autoridades,  o  los  funcionarios  que  las  representan  como  la  directora  de  la  AEPD, 
 Mar  España  Martí  y  quienes  dependen  de  ella,  o  los  representantes  del  Ministerio 
 Fiscal,,  sistemáticamente  encubren  a  los  presuntos  encubridores  obstruyendo  la 
 acción  de  la  Justicia  e  imposibilitando  el  ejercicio  eficaz  del  derecho  fundamental  a 
 la  libertad  de  expresión,  y  más  específicamente,  a  dar  y  recibir  información  veraz,  en 
 especial,  en  Google  que  arbitrariamente  censura  ilegal,  con  presunto  encubrimiento 
 en su buscador de hechos relevantes que este Juzgado investiga actualmente. 

 Pero  además,  basta  leer  los  escritos  referenciados  aquí  para  diferenciar  el  interés 
 criminológico  y  criminalístico  que  mis  representados  tienen  con  el  de  los 
 perjudicados,  sean  quienes  fueren,  aunque  sea  evidente  e  incontrovertible  que 
 todos  somos  siempre  perjudicados  por  todos  los  delitos  perseguibles  de  oficio,  más 
 aún  cuando  los  representantes  del  Ministerio  Fiscal  ignoran  o  ningunean  presuntos 
 encubrimientos.  Una  cosa  es  el  interés  legítimo,  y  otra  el  perjuicio.  Tanto  el  Acuerdo 
 de  15  de  septiembre  de  2005,  del  Pleno  del  Consejo  General  del  Poder  Judicial,  por 
 el  que  se  aprueba  el  Reglamento  1/2005,  de  los  aspectos  accesorios  de  las 
 actuaciones  judiciales  como  el  artículo  234  de  la  Ley  Orgánica  6/1985,  de  1  de  julio, 
 del  Poder  Judicial  LOPJ  amparan  la  solicitud  de  información  sobre  las  actuaciones 
 del  Juzgado  en  relación  a  los  hechos  denunciados.  Todo  ello  sin  perjuicio  ni 
 renuncia  de  otros  derechos  o  acciones  que  podamos  ejercer  individual  o 
 colectivamente desde la asociación APEDANICA. 
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 Por  lo  expuesto,  solicitamos  que  el  Juzgado  tenga  por  presentado  este  escrito 
 y, en su virtud, practique las diligencias propuestas aquí, y así ordene: 

 1ª  Requerimiento  a  GOOGLE  SPAIN,  S.L.  ,  con  CIF  B-63272603  y 
 domicilio  en  Plaza  Pablo  Ruiz  Picasso,  núm.  1,  28020,  Madrid  de 
 todo  cuanto  pueda  conocerse  y  documentarse  de  lo  que  el  FC 
 Barcelona  o  los  demás  investigados,  directamente  o  por  medio  de 
 entidades  o  profesionales  que  actúen  en  su  nombre,  se  haya 
 retirado,  o  eliminado,  de  los  resultados  del  buscador  con  un  plazo 
 máximo  de  10  días  hábiles  considerando  que  Google  puede  conoce 
 y  puede  documentar  inmediatamente  todo  lo  relativo  a  los  hechos 
 y datos investigados en este Juzgado, presuntamente encubiertos. 

 2ª  Requerimiento  a  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos 
 AEPD  en  C/  Jorge  Juan,  6.  28001  -  Madrid  sobre  todo  cuanto  pueda 
 conocerse  de  lo  que  el  FC  Barcelona  o  los  investigados, 
 directamente  o  por  medio  de  entidades  o  profesionales  que  actúen 
 en  su  nombre  que  consten  en  los  archivos  y  registros  de  la  AEPD 
 con  informe  detallado  considerando  los  datos  y  precisiones  aquí 
 ya  expuestas  sobre  presuntos  encubrimientos  de  hechos  con 
 relevancia  penal  de  los  que  pudieran  tener  conocimiento  los 
 funcionarios  de  la  AEPD  así  como  sobre  todo  lo  que  la  Ley  de 
 Enjuiciamiento  posibilite  para  evidenciar  presuntos  encubrimientos 
 como indicio fuerte de los presuntos delitos encubiertos. 

 OTROSI  1  digo  ,  que  mis  representados,  y  especialmente  el  Dr.  Ing. 
 Miguel  Gallardo,  están  a  la  disposición  de  todos  los  funcionarios 
 públicos  responsables  o  meramente  interesados  en  los 
 encubrimientos  de  hechos  con  relevancia  penal  o  en  los  diversos 
 métodos  para  su  desencubrimiento,  descensura,  desborrado  o 
 cualquiera de las técnicas y métodos con que APEDANICA trabaja. 

 OTROSI  2  digo  ,  que  como  mejor  proceda,  por  lo  dispuesto  en  el 
 Acuerdo  de  15  de  septiembre  de  2005,  del  Pleno  del  Consejo 
 General  del  Poder  Judicial,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento 
 1/2005,  de  los  aspectos  accesorios  de  las  actuaciones  judiciales 
 como  el  artículo  234  de  la  Ley  Orgánica  6/1985,  de  1  de  julio,  del 
 Poder  Judicial  LOPJ  se  nos  permita  conocer  cuanto  sea  posible  de 
 las  actuaciones  en  relación  a  este  escrito  y  al  anterior  sobre  el  que 
 no tenemos ninguna notificación, y reiteramos a continuación. 

 Por ser de hacer Justicia en la fecha de esta firma digital. 
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 https://cita.es/diligencias-ars-firmado.pdf 

 Juzgado de Instrucción 1 de Barcelona 
 Diligencias Previas 348/23 - Sec. 3 (Barcelona FC y otros) 
 Escrito  publicado  en  https://www.miguelgallardo.es/diligencias-ars.pdf 

 Miguel  Torres  Álvarez,  procurador  con  número  de  colegiado  63  del  Ilustre  Colegio  de 
 Procuradores  de  Guadalajara,  en  representación  del  Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo 
 Ortiz  (PhD),  con  domicilio  en  C/  Fernando  Poo,  16  Piso  6ºB  28045  Madrid,  Teléfono: 
 902998352,  y  también  en  representación  de  APEDANICA  -  Asociación  para  la 
 Prevención  y  Estudio  de  Delitos,  Abusos  y  Negligencias  en  Informática  y 
 Comunicaciones  Avanzadas  según  se  acredita  mediante  APUD  ACTA  adjunto  de 
 cada  uno  de  mis  representados,  considerando  el  auto  de  14.3.2023  (especialmente 
 por  el  oficio  a  la  Unidad  Orgánica  de  Policía  Judicial  de  la  VII  Zona  de  la  Guardia 
 Civil)  y  algunas  de  las  muy  diversas  publicaciones  en  prensa,  como  mejor  proceda 
 se  presenta  denuncia  con  adhesión  expresa  a  la  acusación  de  la  Fiscalía  y  en  aras 
 de la eficacia,  se propone una nueva diligencia por  los siguientes  HECHOS  : 

 1º  El  Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD)  fue  designado  perito  en  este  mismo 
 Juzgado  Instructor  en  las  diligencias  2923/2009  del  Juzgado  de  Instrucción  nº  1  de 
 Barcelona  (operación  Macedonia)  proponiendo  pericialmente  cuanto  puede  verse  en 
 https://www.miguelgallardo.es/llamadas.pdf  El  acta  de  comparecencia  y  aceptación 
 del  cargo  de  perito,  de  fecha  7.3.2012,  en  este  mismo  Juzgado  Instructor,  está  en 
 https://drive.google.com/file/d/0B9p-JHXxgHIZZ3RKaXJtUVZZVmM/edit?resourcekey=0-rIlSfTUfnTL6eeQ1LMSpTg 

 2º  Desde  esa  fecha,  el  Dr.  Ing.  Miguel  Gallardo  ha  tenido  conocimiento,  de  que  IBM 
 preserva  copia  de  los  METADATOS  de  Telefónica,  al  menos  en  el  Perú,  una  vez  que 
 deja de tenerlos disponibles la operadora. Puede verse nuestro escrito dirigido a 
 Telefónica  del  Perú  y  Telefónica  de  España  (para  su  dirección  de 
 comunicación  corporativa).  Preguntas  sobre  metadatos  telefónicos 
 e IBM  publicadas  en  www.cita.es/telefonica-ibm.pdf 
 Dirección General de Protección de Datos Personales (autoridad PD del Perú) 
 Atn. Director de la Dirección de Sanciones, solicitando pronto acuse de recibo 
 Denuncia  “  e-firmada  ”  en  www.cita.es/metadatos-personales-peruanos.pdf 
 y diversa correspondencia en  https://www.cita.es/telefonica-ibm-senado-chile 

 De  ello  se  desprende  que  es  posible  disponer  de  metadatos  telefónicos  de  más 
 de  20  años  de  antigüedad  con  las  llamadas  salientes  pagadas  por  cada  uno  de  los 
 investigados,  y  con  algo  más  de  dificultad  computacional,  de  las  entrantes.  En  todo 
 caso,  IBM  debe  ser  requerida  para  que  aporte  todos  los  datos  y  metadatos 
 disponibles que puedan ser relevantes para la investigación de los hechos. 

 3º  Además,  el  Dr.  Ing.  Miguel  Gallardo  investiga  doctrinalmente  las  problemáticas 
 jurídicas,  éticas  y  tecnológicas,  mucho  más  allá  de  su  propia  tesis  doctoral  sobre 
 “  PROBLEMAS  MORALES  DE  LAS  INTRUSIONES,  GRABACIONES  Y 
 ESCUCHAS:  HACIA  UNA  ÉTICA  DEL  DESCUBRIMIENTO  Y  LA  REVELACIÓN 
 DE SECRETOS  ” (2015), publicada en  https://www.miguelgallardo.es/tesis.pdf 

 En este sentido, para fundamentar la diligencia judicial aquí propuesta, recomienda 
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 Indicadores  reticulares  para  la  detección  de  abonados  telefónicos 
 potencialmente relevantes en el marco de investigaciones judiciales 
 http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/134740/Documento_completo.pdf?sequence=1 
 CITA  ISO  690:  MARTÍNEZ,  Alejandro  Manuel.  Indicadores  reticulares  para  la  detección  de  abonados 
 telefónicos  potencialmente  relevantes  en  el  marco  de  investigaciones  judiciales.  En  XII  Congreso 
 Argentino de Antropología Social (CAAS) (La Plata, junio, julio y septiembre de 2021)  . 2021. 
 y  del  mismo  autor  también  se  recomienda  CITA  ISO  690:  MARTÍNEZ,  Alejandro  Manuel. 
 Análisis de redes, comunicaciones telefónicas e investigación penal. 2020. 
 https://ridaa.unq.edu.ar/bitstream/handle/20.500.11807/2637/TFI_2020_martinez_021.pdf?sequence= 
 5&isAllowed=y 
 Análisis de redes, comunicaciones telefónicas e investigación penal 
 Lo  que  ese  autor  denomina  “  análisis  de  redes  sociales  (ARS)  ”,  se  ha  desarrollado  por  servicios  de  inteligencia 
 de  todos  los  países,  aunque  no  se  han  publicado  detalles  técnicos  para  peritaciones  en  castellano  en  revistas 
 que expliciten aplicaciones informáticas concretas, sí que pueden encontrarse referencias relevantes en 
 CITA  ISO  690:  RIVERA,  Eduardo  Alva.  Teoría  institucional  y  análisis  de  redes  sociales  para  el 
 estudio  de  la  normalización  de  conductas  delictivas:  Una  propuesta  desde  la  ciencia  política  y 
 la sociología.  Revista Mexicana de Ciencias Penales  ,  2023, vol. 6, no 19, p. 25-46. 
 https://revistaciencias.inacipe.gob.mx/index.php/02/article/download/566/614 
 y  CITA  ISO  690:  FISCELLA,  José  Manuel  Gaete,  et  al.  Validación  de  la  Escala  de  Identidad  Social 
 y  Personal  (SIPI)  en  Chile:  El  Análisis  de  Redes  Sociales  (ARS)  como  método  complementario 
 del  análisis  factorial  confirmatorio  (AFC).  Redes.  Revista  hispana  para  el  análisis  de  redes 
 sociales  , 2023, vol. 34, no 1, p. 103-118. 
 https://revistes.uab.cat/redes/article/download/v34-n1-gaete-roman-arredondo-et-al/978-pdf-es 

 En  opinión  del  Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD),  considerando  lo  que  ya  se 
 ha  podido  conocer  de  las  actuaciones  judiciales,  y  de  la  Fiscalía,  así  como  de  otras 
 numerosas  publicaciones  en  inglés  sobre  análisis  de  metadatos  telefónicos,  en  este 
 caso,  la  Policía  Judicial  debe  estar  plenamente  facultada  para  acceder  a  todos  los 
 metadatos  telefónicos  de  todos  los  investigados,  desde  que  se  negoció  el  primer 
 pago  controvertido,  aunque  hayan  pasado  más  de  20  años,  y  con  el  debido  expurgo 
 judicial,  formen  parte  del  sumario,  al  menos,  como  indicios  racionales  relevantes.  En 
 aras  de  la  eficacia,  los  aquí  denunciantes  deben  reservarse  algunos  detalles  y 
 ciertas precisiones técnicas que sí podemos y queremos confiar a la Policía Judicial. 

 Por  lo  expuesto,  se  SOLICITA  que  teniendo  por  presentada  esta  denuncia  con 
 adhesión  a  las  actuaciones  ,  se  dé  traslado  del  mismo  a  la  Unidad  Orgánica  de 
 Policía  Judicial  de  la  VII  Zona  de  la  Guardia  Civil  y  a  quien  se  considere  oportuno 
 requerir  todos  los  datos  y  metadatos  telefónicos  todavía  recuperables  de  las 
 operadoras, y de IBM, o de quien en cada caso custodie copias de seguridad. 

 OTROSÍ  1  digo,  que  el  denunciante  Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD)  está 
 a  la  disposición  del  funcionario  público  que  precise  más  explicaciones  o  referencias 
 adicionales a las aquí ofrecidas, por el  teléfono  de APEDANICA 902998352  . 

 OTROSÍ  2  digo,  que  en  caso  de  denegación  de  lo  solicitado,  pedimos  resolución 
 motivada  con  pie  de  recurso  ,  porque  aunque  no  es  nuestra  intención  personarnos, 
 sino  investigar,  doctrinal  y  pericialmente,  sí  que  lo  es  denunciar  más  eficazmente, 
 proponiendo otras diligencias más que, en aras de la eficacia, aquí nos reservarnos. 

 Por ser de hacer Justicia que pedimos a la fecha de registro de este escrito en PDF. 
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 Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la 
 protección  de  las  personas  que  informen  sobre 
 infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 Artículo 38. Medidas de protección frente a represalias. 
 1.  No  se  considerará  que  las  personas  que  comuniquen  información  sobre  las 

 acciones  u  omisiones  recogidas  en  esta  ley  o  que  hagan  una  revelación  pública  de 
 conformidad  con  esta  ley  hayan  infringido  ninguna  restricción  de  revelación  de 
 información,  y  aquellas  no  incurrirán  en  responsabilidad  de  ningún  tipo  en  relación  con 
 dicha  comunicación  o  revelación  pública,  siempre  que  tuvieran  motivos  razonables  para 
 pensar  que  la  comunicación  o  revelación  pública  de  dicha  información  era  necesaria  para 
 revelar  una  acción  u  omisión  en  virtud  de  esta  ley,  todo  ello  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto 
 en el artículo 2.3. Esta medida no afectará a las responsabilidades de carácter penal. 

 Lo  previsto  en  el  párrafo  anterior  se  extiende  a  la  comunicación  de  informaciones 
 realizadas  por  los  representantes  de  las  personas  trabajadoras,  aunque  se  encuentren 
 sometidas  a  obligaciones  legales  de  sigilo  o  de  no  revelar  información  reservada.  Todo 
 ello  sin  perjuicio  de  las  normas  específicas  de  protección  aplicables  conforme  a  la 
 normativa laboral. 

 2.  Los  informantes  no  incurrirán  en  responsabilidad  respecto  de  la  adquisición  o  el 
 acceso  a  la  información  que  es  comunicada  o  revelada  públicamente,  siempre  que  dicha 
 adquisición o acceso no constituya un delito. 

 3.  Cualquier  otra  posible  responsabilidad  de  los  informantes  derivada  de  actos  u 
 omisiones  que  no  estén  relacionados  con  la  comunicación  o  la  revelación  pública  o  que 
 no  sean  necesarios  para  revelar  una  infracción  en  virtud  de  esta  ley  será  exigible 
 conforme a la normativa aplicable. 

 4.  En  los  procedimientos  ante  un  órgano  jurisdiccional  u  otra  autoridad  relativos  a  los 
 perjuicios  sufridos  por  los  informantes,  una  vez  que  el  informante  haya  demostrado 
 razonablemente  que  ha  comunicado  o  ha  hecho  una  revelación  pública  de  conformidad 
 con  esta  ley  y  que  ha  sufrido  un  perjuicio,  se  presumirá  que  el  perjuicio  se  produjo  como 
 represalia  por  informar  o  por  hacer  una  revelación  pública.  En  tales  casos,  corresponderá 
 a  la  persona  que  haya  tomado  la  medida  perjudicial  probar  que  esa  medida  se  basó  en 
 motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación pública. 

 5.  En  los  procesos  judiciales,  incluidos  los  relativos  a  difamación,  violación 
 de  derechos  de  autor  ,  vulneración  de  secreto,  infracción  de  las  normas  de 
 protección  de  datos,  revelación  de  secretos  empresariales,  o  a  solicitudes  de 
 indemnización  basadas  en  el  derecho  laboral  o  estatutario,  las  personas  a  que 
 se  refiere  el  artículo  3  de  esta  ley  no  incurrirán  en  responsabilidad  de  ningún 
 tipo  como  consecuencia  de  comunicaciones  o  de  revelaciones  públicas 
 protegidas  por  la  misma.  Dichas  personas  tendrán  derecho  a  alegar  en  su 
 descargo  y  en  el  marco  de  los  referidos  procesos  judiciales,  el  haber 
 comunicado  o  haber  hecho  una  revelación  pública,  siempre  que  tuvieran 
 motivos  razonables  para  pensar  que  la  comunicación  o  revelación  pública  era 
 necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud de esta ley. 

 Nota  :  Nos  hacemos  responsables  de  todo  cuanto  está  publicado  en  los  dominios 
 www.cita.es  y  www.miguelgallardo.es  y en especial,  sobre lo aquí denunciado en 
 https://www.google.com/search?q=Honoralia+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es 
 https://www.google.com/search?q=ENCUBRIMIENTO+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es 
 https://www.google.com/search?q=CENSURA+DIGITAL+site%3Acita.es+%7C+site%3Amiguelgallardo.es 
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 Fiscalía General del Estado FGE 
 Ministerios  de  Presidencia,  Interior,  Trabajo  y 
 Defensa (Centro Nacional de Inteligencia CNI) 
 Atn.  Álvaro  García  Ortiz,  Félix  Bolaños  García,  Fernando  Grande-Marlaska  Gómez, 
 Yolanda  Díaz  Pérez,  Margarita  Robles  Fernández,  Esperanza  Casteleiro  Llamazares, 
 Arturo  Relanzón  Sánchez-Gabriel  y  a  quien  pueda  interesar  la  denuncia  publicada  en 
 https://www.miguelgallardo.es/cohechos-encubrimiento.pdf 
 Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  PhD,  criminólogo  y  doctor  en  ÉTICA,  miembro 
 de  IAENG  y  también  en  representación  de  APEDANICA  -  Asociación  para  la 
 Prevención  y  Estudio  de  Delitos,  Abusos  y  Negligencias  en  Informática  y 
 Comunicaciones  Avanzadas  ,  E-mail:  apedanica.ong@gmail.com  Teléfono  (+34)  902998352 
 domicilio  en  la  calle  Fernando  Poo,  16  Piso  6ºB  E-28045  Madrid,  España,  como  mejor  proceda 
 presento  DENUNCIA  con  solicitud de TRANSPARENCIA  por  estos  HECHOS  : 

 1º  APEDANICA  está  investigando  diversos  COHECHOS  INTERNACIONALES  ,  que 
 la  Fiscalía  y  varios  ministerios,  pero  más  aún  el  CNI,  conocen  pero  no  todos  se 
 denuncian,  o  no  se  enjuician,  o  no  se  condenan  en  sentencias  judiciales.  Un  claro 
 ejemplo  de  ello  se  investiga  por  la  magistrada-juez  Susana  Trujillano  Sánchez  en 
 el Juzgado de Instrucción 7 de Madrid en  diligencias  actualmente secretas  . 

 2º  Conocemos,  y  podemos  documentar,  que  numerosos  y  gravísimos  COHECHOS 
 INTERNACIONALES  no  se  denuncian,  y  por  lo  tanto,  ni  se  investigan  ni  se  juzgan. 
 Otros  muchos  son  ignorados  por  completo,  o  incluso  encubiertos  dolosamente,  por 
 representantes  del  Ministerio  Fiscal  que,  presuntamente,  pueden  incurrir  en  delitos 
 tipificados por el artículo 408 del Código Penal en concurso con otros de corrupción. 

 3º  El  COHECHO  INTERNACIONAL  puede  cometerlo  cualquier  funcionario  público, 
 sea  agente  del  Centro  Nacional  de  Inteligencia  CNI,  militar  con  mando,  diplomático 
 de  carrera  o  por  designación  política,  fiscal,  abogados  del  Estado,  inspectores  de 
 Trabajo  y  Seguridad  Social,  Hacienda,  Aduanas,  Técnicos  de  la  Administración  Civil, 
 ingenieros,  informáticos,  o  sea  cualquier  otro  tipo  de  empleado  público  entre  los  que 
 conocemos,  y  denunciamos,  a  numerosos  Catedráticos  y  Profesores  de  Universidad 
 que  administran  ilegalmente  empresas  que  reciben  pagos  del  extranjero  que  ni 
 siquiera son debidamente fiscalizados,  ni se declaran  con el modelo 347  . 

 4º  Conocemos,  y  podemos  documentar  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  de  sentencias 
 firmes  del  Tribunal  Supremo  de  funcionarios  de  alto  nivel  que  han  sido  condenados 
 por  cohecho  continuado  pero  sobre  los  que  no  es  posible  encontrar  ningún  resultado 
 en  Google  como  es  el  caso  del  inspector  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  Miguel 
 Ángel  Montero  de  Espinosa  Solbes  que,  como  cliente  de  Legal  Eraser  SL  con  sus 
 marcas  TeBorramos  y  Honoralia,  consiguió  que  la  directora  de  la  Agencia  Española 
 de  Protección  de  Datos  AEPD,  Mar  España  Martí  (actualmente  en  funciones  de 
 manera  irregular),  resuelva  censurar  en  Internet  los  delitos  de  cohecho  continuado  y 
 negociaciones  prohibidas  a  funcionarios  públicos  para  requerir  a  Google  que  elimine 
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 cualquier  resultado  del  buscador  Google,  aunque  pueden  encontrarse  en  Yandex  , 
 Bing  o  DuckDuckGo  ,  lo  que  hace  suponer  que  otros  funcionarios  reciben  pagos 
 ilegales  pero  también  han  conseguido  encubrimientos  eficaces.  Tenemos  el  derecho 
 y  la  voluntad  de  investigar  y  denunciar  todo  delito  de  corrupción  encubierto,  porque 
 sostenemos que la prueba del encubrimiento es el mayor indicio de criminalidad. 

 5º  Conocemos,  y  podemos  documentar,  actuaciones  de  varias  autoridades  para 
 imposibilitar  que  la  opinión  pública  tenga  acceso  a  datos  y  documentos  que,  por  sí 
 mismos,  evidencian  gravísimos  actos  de  corrupción,  o  de  criminalidad  organizada, 
 incluyendo  las  más  perversas  actividades  de  asociaciones  secretas  expresamente 
 prohibidas  por  el  ignorado  artículo  22.5  de  la  Constitución  Española.  Señalamos  el 
 precedente  de  los  pagos  y  contactos  complejos  del  Centro  Nacional  de  Inteligencia 
 CNI  y  el  investigado  por  el  Juzgado  Central  de  Instrucción  6  Alejandro  de  Pedro  en 
 la  llamada  “  Operación  Púnica  ”.  Todos  los  actos  del  encubrimiento  perpetrados  por  el 
 CNI  merecen  una  muy  rigurosa  investigación  mediante  CENSUROSCOPIA  porque, 
 incluso  si  magistrados  y  fiscales  españoles  siguen  ignorando  que  los  mayores  y 
 peores  delitos  económicos  y  políticos  son  hábilmente  encubiertos,  existen  algunas 
 organizaciones,  como  lumendatabase.org  vinculada  a  la  Universidad  de  Harvard 
 capaces  de  desencubrir  lo  que  pueda  censurar  el  CNI,  o  la  actual  directora  en 
 funciones  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD,  que  incluso  ha 
 intentado impedirlo  con sanciones y resoluciones que consideramos ilegales como 
 https://www.aepd.es/es/documento/ps-00140-2020.pdf 
 www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016b.pdf  www.aepd.es/es/documento/reposicion-e-05143-2016c.pdf 

 Sería  otra  felonía  más  que  los  cohechos,  nacionales  o  internacionales,  de  agentes 
 del  CNI,  o  de  inspectores  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  condenados  por  corruptos 
 no  pudieran  encontrarse  en  Google  desde  las  direcciones  IP  españolas,  o  que 
 quienes  verazmente  informan  de  los  más  repugnantes  delitos  de  corrupción  fueran 
 censurados,  o  coaccionados  para  obligarles  a  eliminar,  o  anonimizar,  sus  lícitas 
 publicaciones,  pero  si  además  se  utilizan  para  ello  presuntas  prevaricaciones,  o 
 recursos públicos malversados para  ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  de corruptos. 

 6º  Muchos  de  los  cientos  de  miles  de  enlaces  eliminados  por  la  empresa  Legal 
 Eraser  SL  no  solamente  contienen  información  lícita  y  éticamente  publicada,  sino 
 que  resulta  imprescindible  para  tomar  decisiones  correctas  oportunamente.  La 
 censura  encubridora  no  solamente  es  un  acto  moralmente  deleznable,  y 
 políticamente  repugnante,  sino  que  los  funcionarios  o  empleados  públicos  que 
 participan,  o  permiten  el  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ,  además  de  incurrir  en  delitos, 
 también  son  responsables  patrimonialmente.  Las  empresas  como  Google 
 (Alphabet),  Twitter  (ahora  llamada  “X”),  FaceBook  (Meta),  LinkedIn  (Microsoft)  que 
 controlan  casi  monstruosamente  la  información  y  las  que  dominan  la  inteligencia 
 como  OpenAI  con  su  perverso  “  Q*  ”  o  “  Q-STAR  ”  en  ChatGPT  también  tienen,  como 
 mínimo,  Responsabilidad  Social  Corporativa  RSC  internacional,  aunque  ahora  se 
 beneficien  de  la  ignorancia,  la  cobardía  y  la  ley  del  mínimo  esfuerzo  que  parece 
 amparar  siempre  a  fiscales  y  autoridades  gubernamentales  en  España.  No  es  difícil 
 encontrar  a  numerosos  empleados  públicos  que  se  hacen  los  idiotas  ocupadísimos 
 al  mismo  tiempo  que  son  listísimos  y  están  siempre  muy  disponibles  para  lo  que 
 ningún fiscal ha sido capaz de entender como  COHECHO  INTERNACIONAL  . 
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 El  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  sistemático  de  encubridores  de  delincuentes  bajo 
 marcas  como  TeBorramos  u  Honoralia  de  la  empresa  Legal  Eraser  SL,  o  la 
 hackeada  Eliminalia  ,  alguno  de  cuyos  clientes  se  han  revelado,  posibilita,  e  incluso 
 promueve  amparando  organizaciones  criminales  internacionales  controladas  por 
 diversas  y  muy  perversas  asociaciones  secretas  expresamente  prohibidas  por  el 
 artículo  22.5  de  la  Constitución.  Pero  además,  cuando  la  directora  de  la  AEPD  Mar 
 España  Martí  sanciona  a  quien  publica  muy  relevante  información  veraz,  incluso 
 documentación  audiovisual  sobre  la  industria  del  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL  ,  está 
 concentrando  en  muy  pocas  manos,  nada  fiables,  la  información  sobre  la  corrupción 
 en  España.  En  aras  de  la  eficacia,  y  por  nuestras  propia  seguridad,  debemos  ser 
 prudentes  hasta  tener  asegurada  la  tutela  judicial  efectiva  y  la  protección  como 
 testigos-peritos  por  la  Ley  Orgánica  19/1994,  de  23  de  diciembre,  de  protección  a 
 testigos  y  peritos  en  causas  criminales.  Lamentablemente,  no  tenemos  ninguna 
 confianza  al  respecto,  y  hacemos  pública  nuestra  denuncia  a  las  autoridades 
 federales  de  los  Estados  Unidos  sobre  el  fenómeno  del  ENCUBRIMIENTO  DIGITAL 
 en España en  https://cita.es/foia-dmca-petition 

 U.S. Copyright Office  (FOIA Docket No. 22-2023) 
 Attn.  FOIA  Officer  George  Thuronyi,  Deputy  Director  for  this  petition 
 published  at  https://www.miguelgallardo.es/foia-dmca-petition.pdf 

 No  tenemos  ninguna  duda  de  que  la  Central  Intelligence  Agency  CIA  controla  por 
 completo  cuanto  DMCA  censura  en  Google.  Lo  que  no  tenemos  tan  claro  es  que  el 
 Centro  Nacional  de  Inteligencia  CNI  controle  lo  que  está  encubriendo  la  directora  de 
 la  AEPD  Mar  España  Martí  con  la  empresa  Legal  Eraser  SL,  pero  si  fuera  el  caso, 
 los  riesgos  serán  infinitos,  e  incontrolables,  porque  tarde  o  temprano  otros  servicios 
 de  inteligencia  se  interesarán,  precisamente,  por  eso  mismo.  Lo  que  el  CNI  censura 
 en  Google  siempre  será  muy  legítimo  motivo  de  interés  amparado  por  el  artículo  20 
 de  la  Constitución,  el  11  de  la  Carta  de  los  Derechos  Fundamentales  de  la  Unión 
 Europea  y  el  19  de  la  Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos  de  la 
 Organización  de  las  Naciones  Unidas.  Esos  tres  artículos,  que  amparan  un  derecho 
 fundamental,  han  sido  sistemáticamente  violados  por  la  la  directora  de  la  AEPD  Mar 
 España  Martí  en  la  promoción  del  negocio,  al  menos  de  encubrimiento  de 
 delincuentes  bajo  marcas  comerciales  como  TeBorramos  u  Honoralia  de  la 
 empresa  Legal  Eraser  SL  existiendo  un  cúmulo  de  pruebas  de  todo  ello,  ignoradas 
 por  varios  fiscales  que  parecen  aspirantes  a  abogados  de  ese  negocio  encubridor. 
 El  Centro  Criptológico  Nacional  CCN  del  CNI  debería  ser  capaz  de  comprender  lo 
 que peservado como evidencia en  https://cita.es/lumen-teborramos-enlaces.pdf 

 7º  Hemos  sido  víctimas  de  represalias  de  funcionarios  prevaricadores  que  silencian, 
 encubriendo  delictivamente,  el  ejercicio  del  derecho  a  dar  y  recibir  información  veraz 
 por  medios  perfectamente  lícitos  y  meritoriamente  éticos.  Esas  prevaricaciones  no 
 hacen  sino  evidenciar  que  existen  organizaciones  criminales,  o  “socorros  mutuos” 
 con  proyección  internacional,  entre  ciertos  funcionarios  corruptos  ya  señalados  con 
 precisión  y  rigor  a  varios  representantes  del  Ministerio  Fiscal,  y  en  especial,  por 
 algunos  destinados  en  la  Inspección  de  la  Fiscalía  General  del  Estado  FGE  que  han 
 actuado  como  “encubridores  de  los  encubridores”.  Lamentablemente,  hasta  ahora 
 ningún  fiscal  ha  sido  condenado  por  delito  alguno  relacionado  con  la  corrupción  o 
 por  el  artículo  408  del  CP  pero  acumulamos  indicios  racionales  de  concursos  de 
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 delitos  complejos  que  deberían  ser  investigados  con  tanto  rigor  como  los  dos 
 miembros  del  CNI  detenidos  y  puestos  a  disposición  judicial  en  las  diligencias 
 actualmente  declaradas  secretas  por  la  magistrada-juez  Susana  Trujillano 
 Sánchez  en  el  Juzgado  de  Instrucción  7  de  Madrid  .  Pero  el  hecho  de  que  un 
 COHECHO  INTERNACIONAL  esté  sub  judice  secretamente,  o  que  afecte  a  las  más 
 sensibles  actividades  del  CNI.  no  significa  que  no  se  pueda  requerir,  al  menos, 
 cierta  transparencia  sobre  lo  que  no  se  informa  en  modo  alguno  en  las  memorias 
 anuales  de  la  Fiscalía  General  del  Estado  FGE  al  Gobierno,  ni  en  el  web  fiscal.es 
 que  entiende  el  COHECHO  INTERNACIONAL  ,  únicamente,  como  el  cometido  por 
 los  españoles  que  sobornan  corrompiendo  a  funcionarios  extranjeros,  pero  en  modo 
 alguno  diferencia  los  cohechos  que  cometen  funcionarios  españoles  cuando  reciben 
 sobornos  corrompiéndose en beneficio de potencias o empresas extranjeras  . 

 Como  decía  Voltaire  «  No  estoy  de  acuerdo  con  lo  que  dices,  pero  defenderé  con  mi 
 vida  tu  derecho  a  expresarlo  ».  Si  las  autoridades  a  las  que  nos  dirigimos  no  lo 
 entienden  así,  probablemente  sea  por  las  mismas  razones,  y  el  repugnante  criterio, 
 muy político, por el que fue nombrada la actual directora en funciones de la AEPD. 

 Por lo expuesto y denunciado con  notitia criminis  ,  como mejor proceda  solicitamos  : 

 1º  Datos  estadísticos,  por  países  implicados,  en  todo  pago  indebido  o  dádiva  o 
 coima  o  soborno  a  funcionarios,  o  empleados  públicos  españoles,  por  estados  o 
 empresas  extranjeras,  con  especial  atención  a  todo  lo  que  aquí  se  ha  definido  y 
 denunciado como  COHECHOS INTERNACIONALES  , con referencias  publicables. 

 2º  Información  sobre  casos  reportados  a  juzgados,  fiscalías  o  policías,  incluyendo  el 
 estado de las investigaciones, denuncias y todas las resoluciones administrativas. 

 3º  Normativas  vigentes  aplicables  al  COHECHO  INTERNACIONAL  con  especial 
 interés  sobre  el  precedente  detectado  en  el  CNI  por  cuanto  pueda  publicarse,  así 
 como  sobre  hechos  similares  atribuibles  a  otros  empleados  públicos,  con  especial 
 atención a los casos que pudieran afectar a la Seguridad Nacional e Internacional. 

 4º  Todos  los  precedentes,  o  datos  o  indicios  racionales  que  posibiliten  la  detección  o 
 la  prueba  de  ENCUBRIMIENTOS  DIGITALES  de  cualquier  tipo  de  cohecho,  como  el 
 censurado  por  la  directora  de  la  AEPD  Mar  España  Martí  impidiendo  identificar  en 
 Google  al  funcionario  Miguel  Ángel  Montero  de  Espinosa  Solbes,  condenado  por  la 
 sentencia del Tribunal Supremo  STS 4019/2008  , así  como a sus abogados. 

 5º  Normativa  y  precedentes  de  aplicación  que  impidan  publicar  datos,  documentos  y 
 cualquier  tipo  de  evidencia  de  COHECHOS  INTERNACIONALES  relacionados  con 
 funcionarios  públicos  que  pertenezcan,  o  colaboren,  o  se  relacionen  con  el  Centro 
 Nacional  de  Inteligencia  CNI,  especialmente  si  no  estuviese  amparada  por  el 
 artículo  20  de  la  Constitución,  el  11  de  la  Carta  de  los  Derechos  Fundamentales  de 
 la Unión Europea, o el 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 Estas  cinco  solicitudes  de  información  se  formulan  al  amparo  de  la  Ley  19/2013,  de 
 9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno. 
 En  caso  de  que  los  destinatarios  no  sean  competentes,  deben  trasladarse  a  quienes 
 sí  lo  sean,  en  todo  o  en  parte,  informándonos  a  la  mayor  brevedad  .  Y  todo  ello, 
 sin perjuicio ni renuncia de otras acciones y derechos que nos reservamos. 
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 Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,  reguladora  de  la 
 protección  de  las  personas  que  informen  sobre 
 infracciones normativas y de lucha contra la corrupción. 

 Artículo 38. Medidas de protección frente a represalias. 
 1.  No  se  considerará  que  las  personas  que  comuniquen  información  sobre  las 

 acciones  u  omisiones  recogidas  en  esta  ley  o  que  hagan  una  revelación  pública  de 
 conformidad  con  esta  ley  hayan  infringido  ninguna  restricción  de  revelación  de 
 información,  y  aquellas  no  incurrirán  en  responsabilidad  de  ningún  tipo  en  relación  con 
 dicha  comunicación  o  revelación  pública,  siempre  que  tuvieran  motivos  razonables  para 
 pensar  que  la  comunicación  o  revelación  pública  de  dicha  información  era  necesaria  para 
 revelar  una  acción  u  omisión  en  virtud  de  esta  ley,  todo  ello  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto 
 en el artículo 2.3. Esta medida no afectará a las responsabilidades de carácter penal. 

 Lo  previsto  en  el  párrafo  anterior  se  extiende  a  la  comunicación  de  informaciones 
 realizadas  por  los  representantes  de  las  personas  trabajadoras,  aunque  se  encuentren 
 sometidas  a  obligaciones  legales  de  sigilo  o  de  no  revelar  información  reservada.  Todo 
 ello  sin  perjuicio  de  las  normas  específicas  de  protección  aplicables  conforme  a  la 
 normativa laboral. 

 2.  Los  informantes  no  incurrirán  en  responsabilidad  respecto  de  la  adquisición  o  el 
 acceso  a  la  información  que  es  comunicada  o  revelada  públicamente,  siempre  que  dicha 
 adquisición o acceso no constituya un delito. 

 3.  Cualquier  otra  posible  responsabilidad  de  los  informantes  derivada  de  actos  u 
 omisiones  que  no  estén  relacionados  con  la  comunicación  o  la  revelación  pública  o  que 
 no  sean  necesarios  para  revelar  una  infracción  en  virtud  de  esta  ley  será  exigible 
 conforme a la normativa aplicable. 

 4.  En  los  procedimientos  ante  un  órgano  jurisdiccional  u  otra  autoridad  relativos  a  los 
 perjuicios  sufridos  por  los  informantes,  una  vez  que  el  informante  haya  demostrado 
 razonablemente  que  ha  comunicado  o  ha  hecho  una  revelación  pública  de  conformidad 
 con  esta  ley  y  que  ha  sufrido  un  perjuicio,  se  presumirá  que  el  perjuicio  se  produjo  como 
 represalia  por  informar  o  por  hacer  una  revelación  pública.  En  tales  casos,  corresponderá 
 a  la  persona  que  haya  tomado  la  medida  perjudicial  probar  que  esa  medida  se  basó  en 
 motivos debidamente justificados no vinculados a la comunicación o revelación pública. 

 5.  En  los  procesos  judiciales,  incluidos  los  relativos  a  difamación,  violación 
 de  derechos  de  autor,  vulneración  de  secreto,  infracción  de  las  normas  de 
 protección  de  datos,  revelación  de  secretos  empresariales,  o  a  solicitudes  de 
 indemnización  basadas  en  el  derecho  laboral  o  estatutario  ,  las  personas  a  que 
 se  refiere  el  artículo  3  de  esta  ley  no  incurrirán  en  responsabilidad  de  ningún 
 tipo  como  consecuencia  de  comunicaciones  o  de  revelaciones  públicas 
 protegidas  por  la  misma.  Dichas  personas  tendrán  derecho  a  alegar  en  su 
 descargo  y  en  el  marco  de  los  referidos  procesos  judiciales,  el  haber 
 comunicado  o  haber  hecho  una  revelación  pública,  siempre  que  tuvieran 
 motivos  razonables  para  pensar  que  la  comunicación  o  revelación  pública  era 
 necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud de esta ley. 

 Nota  :  Me  hago  responsable  de  la  veracidad  de  todo  lo  publicado  en  los 
 dominios de Internet  www.cita.es  y  www.miguelgallardo.es  s.e.u.o. 
 Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  PhD,  criminólogo  y  doctor  en  ÉTICA,  miembro 
 de  IAENG  y también en representación de  APEDANICA,  con Tel.: 902998352 

http://www.cita.es/
http://www.miguelgallardo.es/
https://www.miguelgallardo.es/iaeng.pdf
https://www.miguelgallardo.es/iaeng.pdf


 @miguelgallardo  Dr.  (  PhD  )  Miguel Gallardo  PERITO  Tel.  (+34) 902998352  E-mail:  apedanica.ong@gmail.com 
 @APEDANICA  Asociación  APEDANICA  con registro del Ministerio  del Interior  www.cita.es/apedanica.pdf 

 Centro de Documentación Judicial (  CENDOJ  )  (solicitando acuse) 
 Consejo General del Poder Judicial CGPJ  por art. 66 LPA 
 Secretaría General del CGPJ atn. José Luis de Benito y Benítez de Lugo 
 Cc: Fiscalía por haber “NOTITIA CRIMINIS” y Ministerio de Justicia 
 Denuncia  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/cendoj-censura.pdf 

 Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD),  con  DNI  07212602-D  en  su  propio 
 nombre  y  derecho,  pero  también  en  representación  de  APEDANICA  -  Asociación 
 para  la  Prevención  y  Estudio  de  Delitos,  Abusos  y  Negligencias  en  Informática  y 
 Comunicaciones  Avanzadas,  con  domicilio  en  calle  Fernando  Poo,  16  Piso  6ºB 
 E-28045  Madrid,  Teléfono  902998352  E-mail:  apedanica.ong@gmail.com  como 
 mejor  proceda  presenta  DENUNCIA  con  solicitud  de  inicio  de  Reclamación  de 
 Responsabilidad  Patrimonial  (art.  66  de  la  Ley  39/2015  de  Procedimiento 
 Administrativo) por los siguientes  HECHOS  : 

 1º  Hemos  detectado  y  comprobado  cuidadosamente  que  la  empresa  Legal  Eraser 
 SL,  con  su  marca  TeBorramos  dedicada  a  la  censura  pagada,  incluso  con  presunto 
 encubrimiento  de  hechos  con  relevancia  penal,  ha  conseguido  impedir  la  publicación 
 en  el  web  poderjudicial.es  de  la  Jurisprudencia  o  ha  retirado  un  muy  relevante  auto 
 de  la  Audiencia  Provincial  de  Valencia.  Esa  empresa,  sus  abogados  (pero  en  su 
 propio  nombre  y  derecho)  y  un  cliente  funcionario  público  (inspector  de  Trabajo  y 
 Seguridad  Social  condenado  por  delitos  de  corrupción  según  STS  4019/2008  ) 
 presentaron  una  querella  presuntamente  falsa  (arts.  456  y  457  del  Código  Penal) 
 contra  los  aquí  denunciantes  que  tuvieron  conocimiento  de  ella  por  un  calumnioso  e 
 injurioso  escrito  que  le  trasladó  la  directora  de  la  Agencia  Española  de  Protección  de 
 Datos  AEPD  MAR  ESPAÑA  MARTÍ,  que  habiendo  suprimido  datos  protegibles  de 
 los denunciados (aunque es muy discutible que lo sean), puede verse publicado en 
 https://www.miguelgallardo.es/teborramos-mar-espana-marti-anexo.pdf 

 2º  Los  aquí  denunciantes  conocieron  que  dicha  querella  fue  inadmitida  ,  primero 
 por  el  Juzgado  de  Instrucción  nº  21  de  Valencia,  procedimiento  Diligencias  Previas 
 [DIP]  –  000953/2020-  D  y  posteriormente  se  confirmó  la  inadmisión  de  esa  querella 
 con  desestimación  del  recurso  de  apelación  de  los  denunciantes  por  la  AUDIENCIA 
 PROVINCIAL  SECCIÓN  SEGUNDA  VALENCIA  Procedimiento:  Apelación  Autos 
 Instrucción  [RAU]  Nº  001582/2020-  PE  -  AUTO  27/2021  de  quince  de  enero  de  dos 
 mil  veintiuno  PONENTE  Ilmo  Sr.  PEDRO  ANTONIO  CASAS  COBO.  Nótese  que  ese 
 auto  debería  estar  publicado  en  la  Jurisprudencia  del  CGPJ  accesible  por  el 
 buscador  https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp  pero  lo  cierto  es  que  no  lo 
 está,  y  considerando  la  actividad  de  los  denunciados  en  teborramos.com  resulta  un 
 claro  indicio  de  presunto  ENCUBRIMIENTO  (artículos  451  a  454  del  Código  Penal) 
 de  hechos  con  relevancia  penal,  sin  que  podamos  precisar  quién  es  el  responsable 
 de  que  dicho  auto  no  pueda  encontrarse  en  la  Jurisprudencia,  pero  instamos  a  que 
 se  investigue  la  censura  y  la  relación  de  su  responsable  con  los  denunciados. 
 Considerando  el  contenido  del  AUTO  27/2021  resulta  especialmente  grave  y  es 
 indicio  racional  de  complejos  delitos  que  el  CGPJ  lo  haya  excluido  de  sus  archivos 
 Véase  https://www.miguelgallardo.es/teborramos-archivada-querella-mendaz.pdf 
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 3º  No  se  trata  de  un  hecho  aislado.  Es  un  “modus  operandi”  .  TeBorramos  se 
 jacta  públicamente  (es  muy  fácil  encontrar  su  propia  publicidad  pagada  y 
 numerosos  artículos  de  prensa  digital  y  videos  en  YouTube)  de  estar 
 censurado  al  mejor  postor  cualquier  publicación  que  desagrade  a  sus  clientes, 
 y  es  notorio  el  celo  feroz  con  el  que  defienden  su  propia  imagen  interponiendo 
 querellas,  denuncias  y  demandas  temerarias,  maliciosas,  falsarias  y  mendaces 
 eliminando  de  Google  cualquier  huella  o  referencia  a  sus  fracasos.  Pero  toda 
 omisión  en  la  jurisprudencia  de  autos  y  sentencias  que  evidencien  el  perverso 
 negocio  censurador  de  TeBorramos  puede  ser  indicio  racional  de  corrupción 
 de  funcionarios  públicos,  como  también  lo  es  que  la  actual  directora  de  la 
 Agencia  Española  de  Protección  de  Datos  AEPD  censure  eliminando  incluso 
 la  palabra  “TeBorramos”  de  sus  propias  resoluciones.  Eso  tampoco  es 
 admisible  en  modo  alguno  en  la  jurisprudencia  de  poderjudicial.es  siendo  un 
 claro  indicio  racional  de  criminalidad  organizada,  que  posiblemente  implique  a 
 otros funcionarios públicos en diversas instituciones presuntas encubridoras. 

 4º  Los  aquí  denunciantes  no  renuncian  a  ningún  derecho  o  acción,  empezando 
 por  instar  al  CENDOJ  del  CGPJ  a  comprobar  y  justificar  identificando  al 
 responsable  de  la  omisión  del  auto  de  la  AUDIENCIA  PROVINCIAL  SECCIÓN 
 SEGUNDA  VALENCIA  Procedimiento:  Apelación  Autos  Instrucción  [RAU]  Nº 
 001582/2020-  PE  -  AUTO  27/2021  de  quince  de  enero  de  dos  mil  veintiuno 
 PONENTE  Ilmo  Sr.  PEDRO  ANTONIO  CASAS  COBO  que  es  imposible 
 encontrar  buscando  por  palabras  que  no  deben  ser  anonimizables  en  ningún 
 caso,  como  TeBorramos  o  APEDANICA.  Ocultar  las  resoluciones  que  afectan  a 
 un  negocio  que  censura  cientos  de  miles  de  documentos  y  presuntamente 
 encubre  hechos  con  relevancia  penal  ,  puede  ser  un  delito  con  trascendencia 
 internacional y prejudicialidad europea, en todo caso, perseguible de oficio. 

 Por  lo  expuesto,  SOLICITAMOS  que  el  CENDOJ  y  el  CGPJ  certifiquen  que  no 
 se  ha  publicado,  o  que  se  ha  retirado,  el  AUTO  27/2021  de  quince  de  enero  de 
 dos  mil  veintiuno  del  que  fue  PONENTE  Ilmo  Sr.  PEDRO  ANTONIO  CASAS 
 COBO,  y  que  se  abra  un  expediente  en  el  que  se  nos  tenga  por  personados 
 como  denunciantes  interesados  legítimos,  informando  de  todas  las 
 actuaciones  e  identificando  al  funcionario  instructor,  e  iniciando  el 
 procedimiento  de  Reclamación  de  Responsabilidad  Patrimonial  del  art.  66  de 
 la  Ley  39/2015  de  Procedimiento  Administrativo,  sin  perjuicio  ni  renuncia  a 
 cualquier otro derecho o acción que puedan ejercer los aquí denunciantes. 

 OTROSÍ  digo  que  los  aquí  denunciantes  estamos  dispuestos  a  subsanar 
 cualquier  defecto  y  nos  ponemos  a  la  disposición  de  todo  funcionario  del 
 CGPJ  o  CENDOJ  competente  y  que  comprenda  la  gravedad  y  trascendencia 
 de  lo  aquí  denunciado,  para  que  se  investiguen  eficazmente  todos  los  casos 
 en los que se haya censurado jurisprudencia de manera ilícita e interesada. 

 Para  la  mejor  información  del  del  CGPJ  o  CENDOJ,  se  adjunta,  reiterando,  la 
 denuncia  sobre  la  censura  con  presunto  encubrimiento  en  Google  que  Google 
 dice que fue solicitada por el Consejo General del Poder Judicial, desde AU. 

 Se solicita también pronto acuse de este PDF de 7 páginas, incluyendo ésta. 
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 @miguelgallardo  Dr.  (  PhD  )  Miguel Gallardo  PERITO  Tel.  (+34) 902998352  E-mail:  apedanica.ong@gmail.com 
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 https://cita.es/cgpj-censura-firmado.pdf 

 Consejo General del Poder Judicial CGPJ  por DENUNCIA 
 Secretaría General del CGPJ atn. José Luis de Benito y Benítez de Lugo 
 Denuncia  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/cgpj-censura.pdf 

 Dr.  Ing.  Miguel  Ángel  Gallardo  Ortiz  (PhD),  en  su  propio  nombre  y  derecho,  pero 
 también  en  representación  de  APEDANICA  -  Asociación  para  la  Prevención  y 
 Estudio  de  Delitos,  Abusos  y  Negligencias  en  Informática  y  Comunicaciones 
 Avanzadas,  con  domicilio  en  calle  Fernando  Poo,  16  Piso  6ºB  E-28045  Madrid, 
 como mejor proceda  presenta  DENUNCIA  por los siguientes  HECHOS  : 

 1º  Hemos  detectado  y  podemos  probar  que  Google  ha  censurado  contenido  del 
 buscador  aparentemente  a  petición  del  Consejo  General  del  Poder  Judicial.  Sin 
 embargo  analizando  las  evidencias  electrónicas,  llegamos  a  la  conclusión  con  total 
 seguridad  que  alguien  se  ha  hecho  pasar  por  el  Consejo  General  del  Poder  Judicial 
 para reclamar la retirada de contenidos de Google, censurando o encubriendo. 

 2º  Para  que  quien  corresponda  en  el  CGPJ  pueda  comprobar  por  sí  mismo  los 
 hechos  que  aquí  denunciamos  de  manera  verificable  y  reproducible,  debe  buscar  en 
 Google la palabra “Kuailian” obteniéndose un resultado similar al preservado en 
 https://cita.es/censura-kuailian-google.pdf 
 al final del cual puede leerse textualmente lo siguiente: 
 En  respuesta  a  las  diversas  reclamaciones  recibidas  en  relación  con  la  ley 
 estadounidense  de  protección  de  los  derechos  de  autor  (DMCA),  hemos  retirado  7 
 resultados  de  esta  página.  Si  quieres,  puedes  leer  las  reclamaciones  de  la  DMCA 
 que  han  originado  la  retirada  de  estas  páginas  en  LumenDatabase.org: 
 Reclamación  ,  Reclamación  ,  Reclamación  ,  Reclamación  ,  Reclamación  . 

 Abriendo el primero  https://lumendatabase.org/notices/29353546  se llega a 
 https://cita.es/censura-kuailian.pdf 
 y cumpliendo con lo que se requiere, llegamos a 
 https://cita.es/censura-kuailian-ampliada.pdf 

 Este  último  documento  tiene  muy  especial  relevancia  penal  porque  evidencia 
 un  presunto  engaño  a  Google  al  hacerse  pasar  alguien  por  el  Consejo  General 
 del  Poder  Judicial  (private)  AU,  es  decir,  como  si  el  CGPJ  fuera  privado  y 
 comunicase,  desde  Australia  (AU)  a  Google  lo  que  debe  censurar.  Los  aquí 
 denunciantes  consideran  gravísimo  que  Google  acepte  una  comunicación 
 desde Australia (AU) de quien se hace pasar por el Poder Judicial de España. 

 Los  aquí  denunciantes  entienden  que  el  CGPJ  debería  investigar  de  oficio 
 tanto  la  impersonación  de  quien  se  hace  pasar  por  el  CGPJ  aparentemente 
 desde  Australia  como  la  censura  que  es  presunto  encubrimiento  en  Google  de 
 todos  y  cada  uno  de  los  enlaces  del  dominio  poderjudicial.es  que  consten  en 
 la  base  de  datos  LumenDatabase.org  y  que  puedan  estar  relacionados  con 
 Kuailian,  o  los  investigados,  por  este  Juzgado,  según  se  lee  en  la  evidencia 
 preservada en  https://cita.es/censura-kuailian-ampliada.pdf  textualmente así: 
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 3º  Además,  el  aquí  denunciante  Dr.  Ing.  Miguel  Gallardo  (PhD)  es  personalmente 
 responsable  de  los  dominios  cita.es  y  miguelgallardo.es  en  los  que  también  se  ha 
 censurado  la  palabra  “Kuailian”  según  puede  verse  al  buscar  en  Google  precisando 
 lo censurado sobre Kuailian en los dominios site:cita.es | site:miguelgallardo.es 
 o en el metaenlace 
 https://www.google.com/search?q=Kuailian+site:cita.es+%7C+site:miguelgallardo.es 
 cuyo contenido a la fecha y hora de redacción de esta denuncia está preservado en 
 https://cita.es/censura-kuailian-denunciante.pdf 
 Nótese que al final de los resultados de Google puede leerse textualmente 
 En  respuesta  a  un  requisito  legal  enviado  a  Google,  hemos  eliminado  3  resultado(s) 
 de  esta  página.  Si  lo  quieres,  puedes  leer  más  información  sobre  este  requisito  en 
 LumenDatabase.org 

 Sin  embargo,  el  enlace  https://lumendatabase.org/notices/29353546  no  proporciona 
 información  alguna  sobre  esa  citada  censura,  o  presunto  encubrimiento  en  Google 
 en los dominios cita.es y miguelgallardo.es 

 Este  hecho,  técnicamente  verificable,  legitima  a  los  denunciantes  especialmente  , 
 porque  no  solamente  hay  censura  con  presunto  encubrimiento,  sino  que  no  consta  a 
 los  denunciantes  que  se  haya  notificado,  ni  justificado,  en  modo  alguno.  Nadie  tiene 
 más  interés  legítimo  que  el  titular  de  un  dominio  de  Internet  en  conocer  y  combatir  la 
 “censura  de  la  censura”  o  el  “encubrimiento  del  encubrimiento”  en  Google.  El  caso 
 de  la  palabra  Kuailian  censurada  en  los  dominios  cita.es  y  miguelgallardo.es  sin 
 notificación  alguna  a  su  responsable  Dr.  Ing.  Miguel  Gallardo  hace  suponer  que 
 Kuailian  está  utilizando  servicios  de  empresas  como  Legal  Eraser  SL  publicitada  en 
 Google  AdWords  mediante  la  marca  TeBorramos  que  se  jacta  de  haber  censurado 
 ya  más  de  450.000  enlaces  de  Internet,  según  puede  verse  publicado  en 
 https://cita.es/teborramos-valencia-plaza.pdf 
 https://valenciaplaza.com/teborramos-empresa-valenciana-especializada-borrar-contenido-perjudicial-internet#:~:text=TeBorramos%20es%20una%20empres 
 a%20valenciana,para%20empresas%20y%20particulares  . 

 Desde 149€ Enlace Borrado  según su propia publicidad  en Google AdWords. 
 Eso  supone  un  creciente  negocio  de  más  de  67.050.000  €  (digo  más  de  SESENTA 
 Y  SIETE  MILLONES  CINCUENTA  MIL  EUROS).  Y  lo  más  sospechoso  es  que 
 según  la  Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  ITSS  (  proponemos  como  testigos 
 a  CONCEPCIÓN  SÁNCHEZ  PALOMO  y  JOSÉ  MANUEL  MORA  LARA,  ambos 
 funcionarios  públicos  en  la  ITSS  de  Valencia  ),  esa  censura  masiva  se  produce  con 
 un único empleado, según  https://cita.es/legal-eraser-inspeccionada.pdf 

 Toda  censura  sobre  la  palabra  Kuailian  puede  ser  un  presunto  encubrimiento  de 
 hechos  con  relevancia  penal.  Quien  haya  obtenido  un  beneficio  por  impedir  el 
 acceso  a  información  con  relevancia  penal  debe  ser  investigado,  desde  la 
 convicción  de  que  la  prueba  judicial  del  encubrimiento  es  también  prueba  de  los 
 delitos  encubiertos  mediante  censura  en  Google,  más  aún  si  ha  sido  pagada.  Los 
 denunciantes  llevan  años  investigando  presuntos  encubrimientos  digitales  por 
 censura  presuntamente  pagada  por  presuntos  delincuentes  (en  algún  caso  ya 
 condenados en sentencia firme del Tribunal Supremo) según evidenció la denuncia 
 Al Juzgado Central de Instrucción  de la Audiencia  Nacional que corresponda 
 Denuncia  publicada  en  https://miguelgallardo.es/denuncia-procurador-audiencia-nacional.pdf 
 con firma digital en  https://cita.es/denuncia-procurador-audiencia-nacional-firmada.pdf 
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 Esa  denuncia  está  también  censurada  por  Google  según  se  notificó  al  responsable 
 del  dominio  mediante  el  aviso  de  retirada  de  contenido  en  Google  publicado  en 
 https://cita.es/google-censura-teborramos-50.pdf 

 4º  Lamentablemente,  el  conocimiento  técnico  de  la  mayoría  de  los  jueces  y  fiscales 
 a  los  que  hasta  ahora  se  ha  ido  informado  la  censura  digital  con  presunto  presunto 
 encubrimiento  en  Google  y  YouTube  es  bajísimo,  digno  de  un  humillante  suspenso 
 en  cualquier  asignatura  de  formación  profesional  en  informática  básica,  pero  hay 
 algunos  casos,  especialmente  en  Valencia,  en  los  que  tenemos  la  certeza  de  que 
 varios  fiscales,  y  algún  juez,  apoyan  muy  sospechosamente  a  una  de  las  empresas 
 que  lideran  la  censura  presuntamente  encubridora  en  Google  que  parece  estar 
 liderada por la empresa Legal Eraser SL y su marca TeBorramos.. 

 La  tesis  doctrinal  de  los  denunciantes  hace  responsable  subsidiario  a  Google  tanto 
 de  todos  los  perjuicios  causados  por  publicidad  fraudulenta,  como  por  la  censura 
 encubridora que se han detectado en marcas como Kuailian o TeBorramos. 

 Por  ello,  no  solamente  se  denuncia  aquí  un  presunto  uso  delictivo  de  la  identidad  del 
 Consejo  General  del  Poder  Judicial,  sino  la  censura  eficaz  de  hechos  con  relevancia 
 penal, lo que constituye un presunto delito de encubrimiento, perseguible de oficio. 

 5º  Es  público  y  fácilmente  comprobable  que  estamos  investigando  toda  relación  de 
 presuntos  criptoestafadores  con  funcionarios  públicos,  incluyendo  especialmente  a 
 magistrados  jueces,  fiscales,  policías  e  inspectores  de  Hacienda,  Trabajo  y 
 Seguridad  Social  o  cualquier  otro  empleado  público  que  haya  tratado  con  algún 
 presunto  estafador  o  haya  tenido  contacto  con  criptomonedas  de  cualquier  clase.  En 
 este sentido, hacemos expresa y precisa referencia a la serie de documentos en 
 https://cita.es/roberta-metsola 
 PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO EUROPEO 
 Atn. Presidenta Roberta Metsola Tedesco Triccas 
 Cc:  Comisión  Europea,  Atn.  Úrsula  Gertrud  von  der  Leyen 
 y representaciones nacionales ante Instituciones Europeas 
 Alerta  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/roberta-metsola.pdf 
 que incluye el dirigido al 
 Consejo General del Poder Judicial CGPJ (  DENUNCIA  ) 
 Cc:  Fiscalía  ,  Ministerio de Justicia  y Comisiones  en Congreso y Senado 
 DENUNCIA  publicada  en  https://www.cita.es/criptoestafadores-cgpj.pdf 
 enviado por el correo en  https://www.miguelgallardo.es/criptoestafadores-cgpj 
 que a su vez incluye lo dirigido a la 
 Dirección General de Policía y Ayuntamiento de Marbella 
 (atn. Javier Galván en Unidad de Asuntos Internos y alcaldesa María Ángeles Muñoz Uriol) 
 DENUNCIA  publicada  en  https://www.miguelgallardo.es/criptoestafas-policiales.pdf 
 https://cita.es/criptoestafas-policiales-asuntos-internos.pdf  https://cita.es/criptoestafas-policiales-ayuntamiento-marbella.pdf 

 A quien corresponda en EUROPOL e INTERPOL 
 Cc:  Fiscalía,  Ministerio  del  Interior  (COOPERACIÓN  INTERNACIONAL) 
 alerta  publicada  en  https://www.cita.es/europol-interpol-encubrimiento.pdf 
 https://cita.es/europol-interpol-encubrimiento-fiscalia.pdf  https://cita.es/europol-interpol-encubrimiento-policial.pdf 
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 Juzgado Central de Instrucción 6 (de apoyo)  AUDIENCIA NACIONAL 
 Diligencias Previas 18/2021 (Kuailian y otros)  https://cita.es/kuailian-censura 
 Cc: Fiscalía, UDEF (Policía, Ministerio del Interior) y Gabinete de Prensa 
 Escrito  publicado  en  https://www.miguelgallardo.es/kuailian-censura.pdf 
 https://cita.es/kuailian-censura  https://cita.es/kuailian-censura-policia.pdf  https://cita.es/kuailian-censura-udef.pdf 

 Los  comentarios  que  los  aquí  denunciantes  han  recibido  sobre  esos  documentos 
 publicados  en  los  dominios  responsabilidad  del  Dr.  Ing.  Miguel  Gallardo  solicitan 
 expresamente  el  más  discreto  “OFF-THE-RECORD”,  que  respetamos.  En  todo 
 caso,  los  anteriores  documentos  sirven  para  justificar  un  interés  legítimo,  al  menos, 
 por razones doctrinales, científicas, tecnológicas y criminológicas periciales. 

 6º  Debemos  hacer  saber  a  los  responsables  de  la  identidad  digital  del  CGPJ  que 
 existen  organizaciones  empresariales  con  abogados  que  trabajan  a  comisión  por 
 resultado  de  la  censura,  no  solamente  en  Google,  sino  también  en  la  jurisprudencia 
 del  Consejo  General  del  Poder  Judicial  CGPJ  en  el  web  poderjudicial.es  Estamos 
 preparando  otra  denuncia  que  posiblemente  tenga  algunos  hechos  conexos  y  una 
 tipificación  penal  similar,  por  censura  con  presunto  encubrimiento  en  la 
 jurisprudencia  publicada  en  poderjudicial.es  entendemos  que  con  responsabilidad 
 del  Centro  de  Documentación  Judicial  del  CGPJ.  También  es  gravísimo  que  algunas 
 resoluciones  judiciales  sean  censuradas  en  la  jurisprudencia  oficial  por  los  mismos 
 que  consiguen  hacer  desaparecer  nombres  de  marcas  comerciales  como  Kuailian  y 
 TeBorramos en los resultados del buscador Google, y en otras fuentes diversas.. 

 Por  lo  expuesto,  SOLICITAMOS  que  se  abra  un  expediente  en  el  que  se  nos  tenga 
 por  personados  con  los  derechos  del  art.  53  de  la  Ley  de  Procedimiento 
 Administrativo  ,  como  denunciantes  interesados  legítimos  y  se  proceda  a  r  equerir  a 
 Google  Spain  SL  (solidariamente  Google  Ireland  Ltd.  Google  Inc.  y  Alphabet  Inc.)  en 
 Plaza  de  Pablo  Ruiz  Picasso  1  (Torre  Picasso),  Planta  26  C.P.  28020  Madrid,  con 
 Tel.:  917486400  (atn.  directora  general  Fuencisla  Clemares  Sempere)  toda  la 
 información  relativa  a  retirada  de  contenidos  en  el  buscador  relacionada  con 
 Kuailian  y  TeBorramos  como  es  el  caso  de  la  censura  atribuida  al  Consejo  General 
 del Poder Judicial por  https://lumendatabase.org/notices/29353546  preservada en 
 https://cita.es/censura-kuailian.pdf  y  https://cita.es/censura-kuailian-ampliada.pdf 

 OTROSI  digo,  que  los  aquí  denunciantes  estamos  a  disposición  de  todo  funcionario 
 que  tenga  cualquier  duda  sobre  lo  aquí  denunciado.  La  experiencia  demuestra  que 
 la  explicación  pericial  delante  de  una  pantalla  de  ordenador,  en  este  caso,  resulta 
 mucho  más  ilustrativa  que  varias  horas  de  reuniones  sin  poder  mostrar  lo  censurado 
 y  presuntamente  encubierto,  o  para  evidenciar  el  uso  indebido  de  la  identidad  del 
 Consejo  General  del  Poder  Judicial  denunciado.  Bastaría  tener  este  PDF  abierto  y  a 
 la  vista  para  ir  comprobando  el  contenido  de  los  enlaces  que  evidencian,  al  menos 
 indiciariamente, presuntos delitos de cierta complejidad tecnológica. 

 Se  solicita  también  pronto  acuse  de  recibo  del  funcionario  que  sea  competente  para 
 lo denunciado en este PDF de 5 páginas en la fecha de su firma digital. 
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Procedimiento para la gestión de informaciones de la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre 

infracciones normativas y de lucha contra la corrupción 

 

TITULO I. Disposiciones Generales 

Artículo 1. Objeto del procedimiento de gestión de informaciones. 

El procedimiento de gestión de informaciones tiene por objeto la regulación de 

aquellos actos y trámites que se lleven a cabo por la Agencia Española de Protección 

de Datos (AEPD) como consecuencia de la presentación de informaciones a las que se 

refiere la Ley 2/2023. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. La presente regulación se aplicará a los supuestos en los que la AEPD deba tramitar 

el procedimiento de gestión de información al que se refiere el artículo 9 de la Ley 

2/2023. 

2. Cuando la información tenga por objeto la vulneración por parte de terceros del 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 

de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales (Reglamento general de protección de datos o 

RGPD) y, en su caso, de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 

de datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDPGDD), cuya 

comprobación o investigación corresponde a la AEPD, el procedimiento se ajustará 

a lo dispuesto en el Título VIII de la citada Ley Orgánica 3/2018. 

Artículo 3. Definiciones. 

A los efectos de la presente regulación se entenderá por: 

1.- Informante: persona física o jurídica que haya obtenido información sobre 

infracciones en un contexto laboral o profesional y que las pongan en conocimiento 

de la AEPD, comprendiendo en todo caso las previstas en el Articulo 3 apartados 1 y 2 

de la Ley 2/2023. 

2.- Persona afectada: persona física a la que se atribuye por el informante la comisión 

de las infracciones a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 2/2023. También se 

considerarán personas afectadas, las que, sin haber sido objeto de información por el 

informante, a través de los actos de instrucción del procedimiento se haya tenido 

conocimiento de la presunta comisión por parte de éstas de las infracciones antes 

referenciadas. 



 
 
 

3.- Terceros: personas físicas que pueden tener conocimiento de aspectos 

relacionados con la infracción informada, ya sea como testigo directo o indirecto y que 

puede aportar información al procedimiento.  

4.-Sistema interno de información (SII): es el cauce de información establecido en la 

AEPD para informar sobre las acciones u omisiones previstas en el artículo 2 de la Ley 

2/2023, con las funciones y contenidos recogidos en el artículo 5.2 de dicha norma. 

Incluye el Canal interno de información y el Sistema de gestión de la información. 

5.-Canal interno de información: El canal específicamente habilitado por al AEPD 

para recibir la información. Las informaciones recibidas por cualquier medio en la 

AEPD, relacionadas con el objeto de este procedimiento, se remitirán al canal interno 

de información, que se crea en la AEPD bajo la administración del responsable del 

Sistema interno de información de la AEPD.  

6.-Sistema de gestión de la Información: plataforma tecnológica integrada en el 

Sistema interno de información, cuya finalidad es la llevanza, registro y conservación 

de las actuaciones que tengan lugar como consecuencia de la presentación una 

información a la que sea aplicable la Ley 2/2023. 

Artículo 4.- Derechos de los informantes. 

1.-A los informantes se les garantizarán el efectivo ejercicio de los siguientes derechos, 

sin perjuicio de cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes: 

a) A presentar informaciones de modo anónimo y a que se mantenga el 

anonimato durante el procedimiento. 

b) A indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro donde recibir las 

comunicaciones que realice el Responsable del Sistema. 

c) A comparecer ante el Responsable del Sistema o el gestor delegado por 

iniciativa propia. 

d) A la renuncia de comunicarse con el Responsable del Sistema o el gestor 

delegado que instruya el procedimiento y, en su caso, a la revocación de dicha 

renuncia en cualquier momento. 

e) A la preservación de su identidad. 

f) A la protección de sus datos personales. 

g) A conocer la identidad del gestor delegado que instruya el procedimiento. 

h) A la confidencialidad de las comunicaciones. 

i) A las medidas de protección y de apoyo en los términos previstos en la Ley 

2/2023. 

j) A presentar reclamación ante la Autoridad Independiente de Protección del 

Informante. 



 
 
 

2.-A los terceros en el procedimiento se les reconocen los derechos previstos en las 

letras b), c), e), f) y h) del apartado 1. Sin perjuicio de la posibilidad de extender a éstos, 

y en la medida de lo posible, las medidas de apoyo y protección del informante 

previstas en la Ley 2/2023. 

Artículo 5.- Derechos de las personas afectadas. 

Las personas afectadas tienen los derechos que les reconozcan la Constitución y las 

leyes, debiendo estar garantizados por el Responsable del Sistema, y en especial los 

siguientes: 

a) A ser informadas a la mayor brevedad posible de la información que les afecta. 

b) Al honor y a la intimidad. 

c) A la presunción de inocencia, y a usar todos los medios válidos en derecho para 

su defensa. 

d) A ser asistidas por abogado. 

e) Al acceso a las actuaciones que se siguen contra ellos, sin perjuicio de las 

limitaciones temporales que se pueden adoptar para garantizar el resultado de 

las actuaciones. 

f) A conocer la identidad del gestor delegado que instruya el procedimiento. 

g) A la preservación de su identidad, frente a cualquier persona ajena al 

Responsable del Sistema. 

h) A la protección de sus datos personales. 

i) A la confidencialidad de las comunicaciones. 

Artículo 6.- Del Responsable del Sistema. 

1.-El Responsable del Sistema es el órgano colegiado al que hace referencia el artículo 

8 de la Ley 2/2023, compuesto por siete miembros de la AEPD procedentes de las 

siguientes unidades: la Subdirección General de Inspección de Datos, la Subdirección 

General de Promoción y Autorizaciones, Áreas de Recursos Humanos y de Tecnologías 

de la Información de la Secretaría General, el Gabinete Jurídico, y el Delegado de 

Protección de Datos que serán designados por el titular del Órgano de Gobierno de la 

AEPD. 

2.-Los miembros del Responsable del Sistema no pueden recibir instrucciones de 

ningún otro órgano o unidad de la AEPD, ni pueden ser removidos de sus puestos por 

cuestiones relacionadas con su legitima participación en el Sistema interno de 

información. Asimismo, son independientes en el ejercicio de sus funciones y no están 

sometidos a jerarquía dentro de dicho órgano colegiado. 

3.-Los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los votos.   



 
 
 

4.-Las facultades de gestión del Sistema interno de información y de instrucción de 

expedientes de investigación se deberán delegar en uno de sus miembros, 

considerándose como gestor delegado.  

La delegación podrá realizarse en favor de distintos gestores delegados en función de 

las informaciones recibidas y los expedientes tramitados. El gestor delegado debe dar 

cuenta al resto de miembros de las actuaciones llevadas a cabo y de cualquier 

información que le soliciten éstos.  

5.-Las decisiones sobre admisibilidad y finalización del procedimiento se adoptarán, 

en todo caso, por el Responsable del Sistema. 

6.-Los miembros del Responsable del Sistema están sometidos a las causas de 

abstención y recusación previstas en los artículos 23.2 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A estos efectos, se resolverá la 

recusación planteada por votación de los miembros del Responsable del Sistema, a 

excepción del miembro recusado, por mayoría simple. 

Artículo 7.- Acceso a los datos personales en el Sistema interno de información. 

1.-El acceso a los datos personales en el Sistema interno de información por parte del 

personal de la AEPD quedará limitado, dentro del ámbito de sus competencias y 

funciones a: 

a) El Responsable del Sistema y al gestor delegado   

b) El responsable de recursos humanos o el órgano competente debidamente 

designado, sólo cuando pudiera proceder la adopción de medidas 

disciplinarias contra un trabajador. En el caso de los empleados públicos, el 

órgano competente para la tramitación del mismo. 

c) El Abogado del Estado Jefe del Gabinete Jurídico si procediera la adopción 

de medidas legales en relación con los hechos relatados en la comunicación. 

d) Los encargados del tratamiento que eventualmente se designen. 

e) El delegado de protección de datos. 

2.-Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación 

a terceros, cuando resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la 

entidad o la tramitación de los procedimientos sancionadores o penales que, en su 

caso, procedan. 

 

 



 
 
 

Artículo 8.- Plazos del procedimiento. 

1.-El plazo para resolver las actuaciones de investigación a las que da lugar el 

procedimiento de gestión de informaciones no puede ser superior a 3 meses, salvo 

supuestos de especial complejidad en cuyo caso podrá, motivadamente, acordarse la 

ampliación de dicho plazo por el Responsable del Sistema hasta un máximo de otros 

tres meses adicionales. 

2.-El cómputo del plazo al que se refiere el apartado anterior se inicia desde la 

recepción de la comunicación por parte del Responsable del Sistema o, si no se remite 

un acuse de recibo al informante, desde el vencimiento del plazo de siete días después 

de haberse recibido la comunicación. 

Los plazos expresados en meses se computarán de fecha a fecha. 

3.-Los plazos en días a los que se hace referencia en la presente norma se considerarán 

hábiles, salvo que expresamente se indique que son naturales. 

Del cómputo del plazo en días hábiles se excluyen los sábados, los domingos y los 

declarados festivos. 

Artículo 9. Protección de datos de carácter personal. 

1.-Los tratamientos de datos personales que se deriven de la tramitación del presente 

procedimiento de gestión de informaciones se realizarán de conformidad con lo 

dispuesto en el Titulo VI de la Ley 2/2023. 

2.-El Sistema interno de información debe impedir el acceso no autorizado y preservar 

la identidad y garantizar la confidencialidad de los datos correspondientes a las 

personas afectadas y a cualquier tercero que se mencione en la información 

suministrada, especialmente la identidad del informante en caso de que se hubiera 

identificado.  

La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la Autoridad judicial, al 

Ministerio Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una 

investigación penal, disciplinaria o sancionadora, y estos casos estarán sujetos a las 

salvaguardas establecidas en la normativa aplicable. 

3.-Si la información recibida contuviera categorías especiales de datos, se procederá a 

su inmediata supresión, salvo que el tratamiento sea necesario por razones de un 

interés público esencial conforme a lo previsto en el artículo 9.2.g) del Reglamento 

general de protección de datos, según dispone el artículo 30.5 de la Ley 2/ 2023. 



 
 
 

4.-No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para 

tratar una información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin 

dilación indebida. 

5.-En todo caso, transcurridos 3 meses desde la recepción de la comunicación sin que 

se hubiesen iniciado actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, 

salvo que la finalidad de la conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del 

sistema. 

Las comunicaciones a las que no se haya dado curso solamente podrán constar de 

forma anonimizada, sin que sea de aplicación la obligación de bloqueo prevista en el 

artículo 32 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

TITULO II. Fases del Procedimiento. 

Capitulo I.- Fase de recepción de la información. 

Artículo 10. Modo de presentación de informaciones. 

1.-La información sobre la comisión de infracciones a las que se refiere el artículo 2.1 

de la Ley 2/2023, así como cualquier otra derivada de la tramitación del presente 

procedimiento se comunicará por escrito o verbalmente a través del medio 

electrónico establecido al efecto en el canal interno de información (CII) habilitado en 

la página web de la AEPD.  

Artículo 11. Recepción de información por personas ajenas al Responsable del 

Sistema. 

Cuando la información no se remita a través del canal interno de información y llegue 

a miembros de la AEPD distintos del Responsable del Sistema, éstos tienen la 

obligación de remitírsela con carácter inmediato, así como el deber de preservar su 

confidencialidad y abstenerse de realizar cualquier actuación que pueda revelar 

directa o indirectamente la identidad del informante y de la persona afectada. 

A estos efectos, la AEPD llevará a cabo acciones formativas para su personal en esta 

materia. 

La divulgación por parte del tercero receptor de la mera existencia y, en su caso, del 

contenido de la información, puede suponer la vulneración de las garantías de 

confidencialidad y anonimato, conducta tipificada como infracción muy grave en el 

artículo 63.1. c) de la Ley 2/2023. 

 

 



 
 
 

Artículo 12. Requisitos formales de la comunicación. 

1.-Sin perjuicio del modo de presentación de la información a través del canal interno 

de información de acuerdo con el artículo 11, la comunicación deberá contener al 

menos los siguientes requisitos: 

a) Identificación del informante. Salvo que se presente la información de modo 

anónimo. 

b) Descripción de los hechos y en su caso, determinación de la norma afectada. 

c) Identificación de la persona o personas afectadas. 

d) Identificación, en su caso, de terceros que puedan aportar información 

relevante. 

e) Si se ejerce el derecho a renunciar a comunicarse con el Responsable del 

Sistema. 

2.-Al presentar la información, el informante podrá indicar un domicilio, correo 

electrónico, o lugar seguro a efectos de recibir las comunicaciones, salvo que ejerza el 

derecho previsto en el artículo 4.1.d). 

3.-En caso de apreciarse por el Responsable del Sistema o gestor delegado la falta de 

alguno de los requisitos que se acaban de indicar, se procederá en la medida de lo 

posible, a solicitar la subsanación.  

Esta subsanación podrá realizarse a petición del informante mediante la 

comparecencia prevista en el artículo 4.1.c). 

Artículo 13. Derecho de información del informante y de terceros. 

1.-En el momento de la presentación de la información se proporcionará al 

informante: 

- Información sobre que su identidad será en todo caso reservada y no se 

comunicará a las personas a las que se refieren los hechos relatados ni a 

terceros. 

- Información relativa al tratamiento de datos de carácter personal de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del RGPD.   

- Información sobre la posibilidad de presentar la información ante la 

Autoridad Independiente de Protección del Informante. 

2.-Respecto de los terceros que comparezcan en el procedimiento se les 

proporcionará, en el momento de dicha comparecencia, la información relativa al 

tratamiento de sus datos de carácter personal de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 12 y 13 del RGPD.   



 
 
 

Artículo 14. Registro y documentación de las informaciones. 

1.-Sin perjuicio del registro de informaciones al que se refiere el artículo 26 de la Ley 

2/2023, la presentación de información se documentará, en su caso, por los siguientes 

medios: 

a) Mediante la copia del escrito de presentación de la información. 

b) Mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y 

accesible. 

c) A través de una transcripción completa y exacta de la conversación mantenida 

en la reunión presencial, que se hará constar en el Acta correspondiente. En 

este supuesto, se ofrecerá al informante la oportunidad de comprobar, 

rectificar y aceptar mediante su firma la transcripción de la conversación.  

2.-La documentación de las informaciones a las que hace referencia el apartado 

anterior se incorporarán en el sistema de gestión de la información.  

Artículo 15. Registro en el sistema de interno de información. 

Recibida la comunicación, se procederá a su registro en el sistema de gestión de la 

información y se le asignará un número de expediente.  

El sistema de gestión de información estará contenido en una base de datos segura y 

de acceso restringido exclusivamente a las personas que constan en el artículo 7, en la 

que se registrarán todas las comunicaciones recibidas con los siguientes datos: 

a) Fecha de recepción 

b) Código de Identificación 

c) Actuaciones desarrolladas 

d) Medidas adoptadas 

e) Fecha de cierre 

Artículo 16. Acuse de recibo. 

Recibida la comunicación, en un plazo de 7 días naturales siguientes a su recepción, 

se procederá a acusar recibo y a comunicar la justificación al informante, salvo que 

haya hecho uso del derecho previsto en el artículo 4.1.d), o que se pueda poner en 

peligro la confidencialidad de la comunicación. 

Capítulo II.- Fase de admisión. 

Artículo 17. Trámite de Admisión. 

1.- Registrada la comunicación, el Responsable del Sistema deberá comprobar si ésta 

se refiere a hechos o conductas que se encuentran dentro del ámbito objetivo de 



 
 
 

aplicación definido en el artículo 2 de la Ley 2/2023, y si el informante se encuentra en 

el ámbito subjetivo de aplicación definido en el artículo 3 apartados 1 y 2 de dicha Ley. 

2.- A tales efectos, el Responsable del Sistema, siempre que el informante no haya 

ejercitado el derecho previsto en el artículo 4.1.d), podrá requerir al informante la 

subsanación o la aportación de información adicional, en un plazo no superior a 7 

días, informándole de las consecuencias de no cumplir el requerimiento.  

3.-Realizado el análisis sobre admisibilidad, el Responsable del Sistema decidirá 

mediante resolución, sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en un plazo 

no superior a 15 días desde la fecha de entrada en el registro del sistema de gestión de 

información: 

a) Inadmitir la comunicación de la información, en alguno de los siguientes casos: 

i) Cuando el informante no se encuentre dentro del ámbito subjetivo de 

aplicación previsto en el artículo 3 de la Ley 2/2023. 

ii) Cuando los hechos relatados carezcan de toda verosimilitud. 

iii) Cuando los hechos relatados no sean constitutivos de infracción del 

ordenamiento jurídico incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2023. 

iv) Cuando la comunicación carezca manifiestamente de fundamento o existan, a 

juicio del Responsable del Sistema, indicios racionales de haberse obtenido 

mediante la comisión de un delito. En este último caso, además de la 

inadmisión, se remitirá al Ministerio Fiscal relación circunstanciada de los 

hechos que se estimen constitutivos de delito. 

v) Cuando la comunicación no contenga información nueva y significativa sobre 

infracciones en comparación con una comunicación anterior respecto de la 

cual han concluido los correspondientes procedimientos, a menos que se den 

nuevas circunstancias de hecho o de Derecho que justifiquen un seguimiento 

distinto.  

La inadmisión se comunicará al informante dentro de los 5 días siguientes a su 

adopción, salvo que la comunicación fuera anónima o el informante hubiera hecho 

uso de la renuncia a la que se refiere el artículo 4.1.d). La inadmisión supondrá la 

finalización del procedimiento. 

b) Admitir a trámite la comunicación. La admisión a trámite se comunicará al 

informante dentro de los 5 días siguientes a su adopción, salvo que la comunicación 

fuera anónima o el informante hubiera hecho uso de la renuncia a la que se refiere el 

artículo 4.1.d). 

c) Remitir con carácter inmediato la información al Ministerio Fiscal cuando los hechos 

pudieran ser indiciariamente constitutivos de delito, o a la Fiscalía Europea en el caso 



 
 
 

de que los hechos afecten a los intereses financieros de la Unión Europea. En este 

supuesto, se producirá la finalización del procedimiento haciendo constar en el mismo 

esta circunstancia. 

Capítulo III.- Fase de Instrucción. 

Artículo 18. De la instrucción del procedimiento de gestión de informaciones. 

1.-La instrucción comprenderá todas aquellas actuaciones encaminadas a comprobar 

la verosimilitud de los hechos relatados. 

2.-El gestor delegado que designe el Responsable del Sistema se considerará 

instructor del procedimiento. 

3.-Los actos de instrucción se realizarán de modo que se garanticen los derechos 

fundamentales del afectado y, en especial los previstos en el artículo 24 de la 

Constitución Española. 

En este sentido, el afectado no tiene obligación de declarar ni de cumplir los 

requerimientos que el Responsable del Sistema en tanto que órgano instructor le 

realice, sin perjuicio de la constancia de esta circunstancia en el expediente. 

Los actos de comunicación y entrevistas que, en su caso procedan, se realizarán con la 

máxima discreción posible, con la finalidad de preservar el secreto de las actuaciones, 

preservando la identidad del informante, terceros y afectados, y, en todo caso, 

garantizando la confidencialidad de las informaciones. 

4.-De la práctica de los actos de instrucción quedará constancia en el sistema de 

gestión de informaciones.  

5.-Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 18.3.c), si durante la instrucción del 

procedimiento el gestor delegado apreciase que los hechos pudieran revestir el 

carácter de delito, el Responsable del Sistema remitirá las actuaciones al Ministerio 

Fiscal y emitirá un informe en el que se recoja expresamente esta circunstancia y la 

finalización del procedimiento. 

Artículo 19. Información al afectado. 

1.-En el plazo máximo de 15 días desde la resolución de admisión, se dará 

conocimiento a la persona afectada de la existencia de las actuaciones, de los hechos 

relatados de manera sucinta, salvo que dicha comunicación pueda facilitar la 

ocultación, destrucción y alteración de pruebas, en cuyo caso, el gestor delegado, de 

forma motivada, podrá modificar dicho plazo hasta que desaparezcan dichas 

circunstancias. 



 
 
 

En cualquier caso, la comunicación que se realice igualmente incluirá la identidad de 

los miembros del Responsable del Sistema con indicación expresa de su sujeción al 

régimen de abstención y recusación previsto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

2.-Adicionalmente, se le informará del derecho que tiene a presentar alegaciones por 

escrito y a aportar las pruebas que considere convenientes, a solicitar una entrevista 

con el Responsable del Sistema o el gestor delegado y del tratamiento de sus datos 

personales.  

3.-En ningún caso se comunicará a los sujetos afectados la identidad del informante ni 

se les dará acceso a la comunicación. Se advertirá al afectado de las consecuencias de 

revelar información a terceros en los términos previstos en la Ley 2/2023. 

4.-Las comunicaciones que se realizan con la persona afectada deberán documentarse 

en el sistema de gestión de la información y dejar constancia de su resultado, tanto si 

han sido recogidas expidiéndose el correspondiente acuse de recibo, como si han sido 

rehusadas. 

Artículo 20. Trámite de audiencia. 

1.-Recibida la información a la que se refiere el artículo anterior, el afectado podrá 

presentar alegaciones y la documentación que estime conveniente en el plazo de 15 

días.  

2.-Si el Responsable del Sistema considera conveniente la realización de una 

entrevista, o esta ha sido solicitada por el afectado, procederá a realizar el 

señalamiento con indicación de lugar, fecha y hora y se lo comunicará a la persona 

afectada. 

3.-La entrevista se documentará de acuerdo con lo indicado en el artículo 15.c) y se 

incorporará al sistema de gestión de la información en el formato compatible con la 

tecnología que el sistema utilice. 

4.-Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, el afectado tiene derecho a ser oído en 

cualquier momento. 

Artículo 21. Acceso al expediente. 

1.-En cualquier momento durante la tramitación del procedimiento, el afectado tendrá 

derecho a acceder al contenido del expediente, siempre que dicho acceso no facilite 

la ocultación, destrucción y alteración de pruebas, en cuyo caso el gestor delegado 

podrá diferir el acceso de forma motivada, hasta que desaparezcan dichas 

circunstancias. 



 
 
 

En cualquier caso, por el gestor delegado se adoptarán las medidas necesarias para 

que el acceso se produzca preservando la identidad del informante. 

2.-En el caso de que se proceda al acceso al expediente quedará constancia de esta 

circunstancia en el sistema de gestión de la información, con indicación del contenido, 

fecha y hora. 

3.-El afectado tiene el deber de mantener la confidencialidad de la información a la 

que tenga conocimiento como consecuencia del acceso al expediente. Queda 

prohibida cualquier actuación tendente a identificar al informante o terceros, sin 

perjuicio de las obligaciones que se derivan de la normativa de protección de datos 

personales y del deber de secreto previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público. 

4.-Asimismo, el afectado será informado de que el quebranto de las garantías de 

confidencialidad y anonimato de las actuaciones puede constituir una infracción muy 

grave tipificada en el artículo 63.1. c) de la Ley 2/2023.  

Capitulo IV.- Fase de finalización. 

Artículo 22. Resolución del procedimiento. 

1.-Concluidas las actuaciones, el Responsable del Sistema emitirá un informe, que se 

adoptará por mayoría simple de sus miembros, y se notificará al informante, en la 

medida en que este identificado y no haya hecho uso del derecho a que se refiere el 

artículo 4.1.d) y a la persona afectada y contendrá al menos: 

a) Una exposición de los hechos relatados junto con el número de expediente, la 

fecha de registro y la del acuerdo de admisión. 

b) Las actuaciones realizadas con el fin de comprobar la verosimilitud de los 

hechos que recogerá, al menos y de manera sucinta, las alegaciones 

formuladas por el afectado, incluida la entrevista en su caso, la documentación 

aportada por éste o recabada por el Responsable del Sistema a través de 

terceros y cuantas otras informaciones en las que se base la resolución 

adoptada. 

c) Las conclusiones alcanzadas en la instrucción y la valoración de las diligencias 

y de los indicios que las sustentan. 

d) Las decisiones adoptadas de acuerdo con el siguiente apartado. 

2.-Emitido el informe, el Responsable del Sistema adoptará alguna de las siguientes 

decisiones: 

a) Archivar del expediente.   



 
 
 

b) Remitirlo al Ministerio Fiscal si, pese a no apreciar inicialmente indicios de que 

los hechos pudieran revestir el carácter de delito, así resultase del curso de la 

instrucción. Si el delito afectase a los intereses financieros de la Unión Europea 

se remitirá a la Fiscalía Europea. 

c) Trasladar todo lo actuado a las autoridades o departamentos competentes, si 

se considera acreditada la comisión de alguna infracción a las que se refiere el 

ámbito material de aplicación previsto en el artículo 2 de la Ley 2/2023.   

3.-El plazo para finalizar las actuaciones y dar respuesta al informante, en su caso, no 

podrá ser superior a 3 meses desde la entrada en registro del sistema de gestión de la 

información, sin perjuicio de la ampliación del plazo prevista en el artículo 9. 

4.-Las decisiones adoptadas por el Responsable del Sistema no serán recurribles en 

vía administrativa ni en vía contencioso-administrativa. 
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Hi Miguel Gallardo,

 

This is to notify you that we have received a privacy complaint from an individual regarding your
content:

-------------------------------------------------------------

https://www.youtube.com/watch?v=bpQE4PU8kLw 

La información que presuntamente vulnera la privacidad aparece en 0_18.

-------------------------------------------------------------

Please note that the violation may also occur in the title, video description, channel image or
background. This notification informs you that another user has raised a privacy concern about your
content, however, it will not automatically result in your video(s) being removed.

 

We will review the complaint for potential violations of our Privacy Guidelines and consider restricting
the content. In the meantime, please review the content and consider making revisions to address the
potential violation.

 

Please note that you may not need to remove the content entirely in order to resolve the issue.
YouTube offers a Custom Blurring tool, which allows you to blur anything in your video, including
individuals or information. For more information on the blurring feature, visit this Help Center article.
Please also check the title, description, video tags, channel image or background for relevant personal
information. YouTube offers metadata editing tools which you can access by going to My Videos and
clicking the Edit button on the reported video.

 

We're committed to protecting our users, and we hope you understand the importance of respecting
others' privacy. When uploading videos in the future, please remember not to post someone’s
personal information without their consent. For more information, please review our Privacy
Guidelines.

 

Sincerely,

The YouTube Legal Support Team

 

https://www.youtube.com/watch?v=bpQE4PU8kLw
https://support.google.com/youtube/answer/9057652?hl=en


30/10/23, 9:53 Defamation Complaint to Google :: Notices :: Lumen

https://lumendatabase.org/notices/34055820?access_token=yq9i5b5Y36FPR_LuJr-45Q 1/4

Search

Research and Media Mentions About

Topics

Search all notices... Go

NOTICE TYPE: Defamation

URLS OF

ALLEGEDLY

DEFAMATORY
MATERIAL:

Defamation Complaint to Google

Re: Unknown

RECIPIENT
Google LLC 
[Private]
Mountain View, CA, 94043, US

SUBMITTER
Google, Inc.

SENDER
[REDACTED]

Sent on September 05, 2022
COUNTRY: ES 🇪🇸

http://www.cita.es/abogacia-marcas.pdf01.

http://www.cita.es/almudena-lastra-gandia/02.

http://www.cita.es/condena-espinosa-solbes.pdf03.

http://www.cita.es/defensor-icav/04.

http://www.cita.es/�scal-raquel-ibanez-sanz.pdf05.

http://www.cita.es/gloria-herraez-martin-secretaria-de-gobierno/06.

http://www.cita.es/juzgado-gandia-noti�caciones.pdf07.

http://www.cita.es/sentencia-espinosa-solbes.pdf08.

http://www.cita.es/teborramos-aepd-justi�cante.pdf09.

http://www.cita.es/teborramos-anticorrupcion/10.

http://www.cita.es/teborramos-�scales/11.

http://www.cita.es/teborramos-icav/12.

http://www.cita.es/transparencia-aepd-teborramos.pdf13.

http://www.cita.es/wiki�scales.pdf14.

http://www.miguelgallardo.es/auxiliadora-borja-albiol/15.

http://www.miguelgallardo.es/demanda-teborramos.pdf16.

http://www.miguelgallardo.es/dolores-delgado-gandia/17.

http://www.miguelgallardo.es/[REDACTED]-[REDACTED]/18.

https://lumendatabase.org/
https://lumendatabase.org/
https://lumendatabase.org/media_mentions/search
https://lumendatabase.org/pages/about
https://lumendatabase.org/notices/34055820?access_token=yq9i5b5Y36FPR_LuJr-45Q
https://lumendatabase.org/faceted_search?recipient_name=Google+LLC
https://lumendatabase.org/faceted_search?submitter_name=Google%2C+Inc.


30/10/23, 9:53 Defamation Complaint to Google :: Notices :: Lumen

https://lumendatabase.org/notices/34055820?access_token=yq9i5b5Y36FPR_LuJr-45Q 2/4

http://www.miguelgallardo.es/maria-teresa-gisbert-jorda-gandia/19.

http://www.miguelgallardo.es/sara-pastor-abogada.pdf20.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-anticorrupcion.pdf21.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-apela-anexo.pdf22.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-demanda-contestada.pdf23.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-demanda-contestada/24.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-demanda-contestada/docu
mento-2.pdf

25.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-estafa-procesal.pdf26.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-funcionarios-juzgado.pdf27.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-icav.pdf28.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-impugna-apela.pdf29.

http://www.miguelgallardo.es/teborramos-medidas-opuestas.pdf30.

http://www.miguelgallardo.es/teborrmos-icav-2.pdf31.

https://actualidadiberica.com/madrid/356-�scales-con-biogra�as-en-
wikipedia-cuestionadas-por-apedanica-por-su-vanidad-corruptelosa

32.

https://actualidadiberica.com/madrid/443-inspeccion-de-trabajo-y-se
guridad-social-recibe-denuncia-contra-teborramos-legal-eraser-sl-que
-contrata-en-precario-abogados-censuradores

33.

https://cita.es/teborramos-lumen-apedanica-1.pdf34.

https://docs.google.com/document/d/1FigQK0hfyYID89Vyaim0iEc2S3
e3Wv9R1CUNB_vWhEs/edit

35.

https://docs.google.com/document/d/1NETKTcw_PeKyOmV0uB8uIECT
P-V7_ahZqGIAmt-QXdo/edit

36.

https://docs.google.com/document/d/1T-PDrOayC8oVDY2spTn6aa1ht
COScjM1q7m-QfCWPTI/edit?usp=sharing

37.

https://docs.google.com/document/d/1YIAwHRVIJ9uSagyUHFnO5qHA
7MnXlAFjfNoGyZBJO_4/edit

38.

https://docs.google.com/document/d/1_HeTa29pE97wSHV-GJFmuW2
nW8rNCOdV9BE0QrLL4i0/edit

39.

https://docs.google.com/document/d/1l3PqoE4ZPwrsXPLTdmBGlqVgP
QqhCTGUyVnpTajiKa4/edit

40.

https://docs.google.com/document/d/1rnCUSErskLig6KBSqrMOOp7Y
AdrOmZW7Uv-Jfk0NkHM/edit

41.

https://docs.google.com/document/d/1ve_liMjsJyhA8K7QvcUEVPh4uD
v2a1A J-hNF-s3F7L4/edit

42.

https://docs.google.com/document/d/1yWzL10-FBs_RcQpblAEP6xSfO
X-F0HFY3Jpw2YqGEnM/edit

43.

https://infodio.com/docs/teborramos-sara-pastor-carlos-enrique-gab
aldon-vivas2.pdf

44.

https://static.eoi.es/savia/documents/eoi_en_los_medios_10-16_de_ag
osto_2020.pdf

45.

https://twitter.com/apedanica/status/126529380448936755246.



30/10/23, 9:53 Defamation Complaint to Google :: Notices :: Lumen

https://lumendatabase.org/notices/34055820?access_token=yq9i5b5Y36FPR_LuJr-45Q 3/4

https://twitter.com/miguelgallardo/status/126529237282244608647.

https://twitter.com/miguelgallardo/status/127434320037593497848.

https://www.actualidadiberica.com/component/search/?searchword=
empresas

49.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/336-denuncian-presunta-
estafa-procesal-de-abogados-de-teborramos-ante-�scalia

50.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/337-teborramos-y-grupo-
hereda-son-denunciadas-ante-victoria-ortega-presidenta-de-la-aboga
cia-espanola

51.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/343-�scalia-de-valencia-a
bre-diligencias-a-teborramos-por-presunta-estafa-procesal

52.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/346-desventajas-y-parciali
dades-en-pleitos-remotos-contra-abogados-y-partes-locales

53.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/355-honor-de-abogada-de
-teborramos-en-demanda-ya-contestada-en-juzgado-de-gandia

54.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/364-documentos-sin-�rm
a-ni-identi�cacion-del-�scal-y-su-ignorancia-deliberada-deben-ser-ins
peccionados-por-�scalia-general-del-estado

55.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/366-solicitan-condena-en-
costa-contra-abogados-de-teborramos-por-medidas-cautelares-para-
censurar

56.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/375-letrados-de-teborram
os-en-procedimiento-deontologico-del-colegio-de-abogados-de-valen
cia-icav-lentisimo-e-ine�ca

57.

https://www.actualidadiberica.com/madrid/416-expediente-de-teborr
amos-legal-eraser-bloqueado-y-ocultado-al-denunciado-que-reclama-
a-la-agencia-espanola-de-proteccion-de-datos-aepd

58.

https://www.actualidadiberica.com/madrid?start=4259.

https://www.aepd.es/es/documento/001-071796.pdf60.

https://www.miguelgallardo.es/aepd-nulidad-propuesta.pdf61.

https://www.xornaldegalicia.es/especiales/comunicados/13346-las-m
ejores-bicicletas-plegables

62.

https://xornaldegalicia.es/especiales63.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico64.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13330-teborramos-es-in
vestigada-por-la-�scalia-denunciada-por-apedanica

65.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13346-secretaria-de-gob
ierno-del-tribunal-superior-es-responsable-de-relaciones-de-funciona
rios-judiciales-parciales

66.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13417-juzgado-deniega-
medidas-cautelares-a-teborramos-y-se-impugna-su-apelacion

67.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13433-apedanica-denun
cia-a-wikipedia-sospechosos-articulos-sobre-representantes-del-minis
terio-�scal-en-varios-paises

68.



30/10/23, 9:53 Defamation Complaint to Google :: Notices :: Lumen

https://lumendatabase.org/notices/34055820?access_token=yq9i5b5Y36FPR_LuJr-45Q 4/4

TOPICS

Defamation

TAGS

 2017
Lumen

Spring '22 Research Sprint Blog Archive Legal Licenses

Privacy Researchers Sign In

JURISDICTIONS ES

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13477-apedanica-denun
cia-a-la-inspeccion-de-la-�scalia-presunta-ignorancia-deliberada-de-�s
cal-de-gandia

69.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13491-medidas-cautelar
es-de-teborramos-pretenden-censura-previa-inadmisible-y-deben-con
denarse-en-costas

70.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13532-deontologia-de-a
bogados-de-valencia-muy-lentamente-va-conociendo-a-teborramos-y
-sus-hazanas-censoras

71.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13544-teborramos-se-q
uerella-contra-el-doctor-gallardo-que-pide-a-�scalia-actuar-de-o�cio-y
-prejudicialidad-penal-suspendiendo-demanda-civil

72.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/13554-teborramos-apor
ta-su-querella-contra-el-dr-gallardo-en-denuncia-a-la-agencia-de-prot
eccion-de-datos-que-su-directora-oculta-deliberadamente

73.

https://xornaldegalicia.es/especiales/juridico/7914-420-miembros-de-l
a-carrera-judicial-han-solicitado-dedicarse-a-mas-actividades-que-a-la
-de-jueces-sin-perder-su-jugoso-sueldo420%20miembros%20de%20l
a%20Carrera%20Judicial%20han%20solicitado%20dedicarse%20a%20
m%C3%A1s%20actividades%20que%20a%20la%20de%20jueces%20si
n%20perder%20su%20jugoso%20sueldo%20-%20Xornal%20de%20G
alicia%20para%20el%20Mundo

74.

https://xornaldegalicia.es/especiales?name=News&�le=article&sid=51
316&start=60

75.

https://xornaldegalicia.es/portada/actualidad/13431-contestada-la-de
manda-en-presunta-estafa-procesal-de-abogados-de-teborramos

76.

https://lumendatabase.org/topics/8
https://lumendatabase.org/pages/lumen-research-sprint
https://lumendatabase.org/pages/blog-archive
https://lumendatabase.org/pages/legal
https://lumendatabase.org/pages/license
https://lumendatabase.org/pages/privacy
https://lumendatabase.org/pages/researchers
https://lumendatabase.org/users/sign_in


JURISPRUDENCIA

Roj: SAN 1702/2012 - ECLI:ES:AN:2012:1702

Id Cendoj: 28079230012012100169
Órgano: Audiencia Nacional. Sala de lo Contencioso

Sede: Madrid
Sección: 1

Fecha: 11/04/2012
Nº de Recurso: 410/2010

Nº de Resolución:
Procedimiento: CONTENCIOSO

Ponente: DIEGO CORDOBA CASTROVERDE
Tipo de Resolución: Sentencia

Resoluciones del caso: SAN 1702/2012,
AAAN 131/2012

SENTENCIA

Madrid, a once de abril de dos mil doce.

Vistos por la Sala, constituida por los Sres. Magistrados relacionados al margen, los autos del presente recurso
contencioso- administrativo número 410/2010, interpuesto por el procurador de los Tribunales don Miguel
Torres Álvarez, actuando en nombre y representación de la entidad mercantil "Cooperación Internacional de
Tecnologías Avanzadas SL" (en adelante CITA), contra la resolución de fecha 26 de febrero de 2010 dictada
por el Director de la Agencia Española de Protección de Datos por la que se impuso una sanción de 6000 €
por una infracción del art. 6 de la LOPD tipificada como grave en el artículo 44.3.d) de dicha norma . Ha sido
parte la Administración del Estado, asistida y representada por el Abogado del Estado. Se personó también
como codemandado la Procuradora doña Magdalena Cornejo Barranco en representación de la Universidad
Politécnica de Madrid y de D.  Torcuato  y D.  Luis Pedro  .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Interpuesto el presente recurso y previos los oportunos trámites, se confirió traslado a la parte
actora por término de veinte días para formalizar la demanda, lo que verificó por escrito presentado el 26 de
octubre de 2010 en el que tras exponer los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes, solicita
sentencia estimatoria del recurso por la que se anule la resolución recurrida y subsidiariamente se declare la
nulidad de actuaciones con retroacción de las mismas al momento de la celebración del acto.

Mediante otrosí digo solicita de este Tribunal el planteamiento de una cuestión prejudicial de interpretación
ante el TJUE para preguntar sobre la conformidad con el derecho comunitario y su jurisprudencia de los
posibles excesos en los que puede haber incurrido la normativa nacional de transposición en relación con la
inclusión de la exigencia de que el tratamiento de datos sin consentimiento del afectado no solo requiere una
ponderación del interés legítimo del que lo trata y la protección de datos del afectado sino también de que
se hayan obtenido estos datos de una fuente accesible al público, restricción no establecida en la normativa
comunitaria.

Así mismo considera necesario preguntar al tribunal sobre si la actuación de profesionales en vistas
judiciales publicadas queda protegida por la Directiva 95/46/CE; sobre la posibilidad de incluir entre los fines
periodísticos aludidos en los considerandos 17 y 37 de la Directiva 95/46/CE, la publicación de artículos en
una página web con fines periodísticos; su colisión con el derecho a la libertad de expresión contenida en el
art. 11 de la Carta de derechos fundamentales de la Unión Europea; sobre si el concepto "manifiestamente
públicos " del artículo 8.2.e ) de la Directiva permite incluir la publicación de datos profesionales y actuaciones
en una página web de libre acceso; sobre la posibilidad de aplicar las excepciones establecidas en el artículos
8.2 de la Directiva para el tratamiento de categorías especiales de datos por su superior sensibilidad a datos de
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carácter menos sensible; sobre si la Directiva 95/46/CE entraña una restricción contraria al principio general
de libertad de expresión y otros derechos consagrados en la Carta en relación con la jurisprudencia del TJUE
respecto de la publicación de datos de ingresos referidos a funcionarios públicos; y si sobre si en este caso
se conculcaría la libertad de establecimiento y prestación de servicios.

SEGUNDO. La Administración demandada, una vez conferido el tramite pertinente para contestar la demanda,
presentó escrito en el que alegó los hechos y fundamentos de derecho que estimó pertinentes, solicitando una
sentencia en la que se declare la conformidad a derecho de las resoluciones impugnadas.

TERCERO. El 8 de octubre de 2010 tuvo entrada en este Tribunal escrito presentado por doña Magdalena
Cornejo Barranco, Procuradora de los Tribunales, actuando en nombre de la Universidad Politécnica de Madrid
y en nombre de D.  Torcuato  y D.  Luis Pedro  , acompañando sendos poderes personándose en el procedimiento
como codemandados.

Mediante diligencia de ordenación de 8 de noviembre de 2010 se tuvo por presentado el anterior escrito y
les tuvo por personados como codemandados. Contra esta diligencia de ordenación el representante de la
entidad mercantil "Cooperación Internacional de Tecnologías Avanzadas SLU" interpuso recurso de reposición
que tras su tramitación fue resuelto por Auto de 17 de febrero de 2011 en el que se acordó estimar el recurso
de reposición contra la diligencia de ordenación de 8 de noviembre de 2010 y se les denegó la personación.

La UPM interpuso recurso de nulidad de actuaciones contra este Auto por entender que dicha resolución había
vulnerado su derecho a la tutela judicial efectiva, incidente que tras su tramitación fue desestimado por Auto
de 29 de junio de 2011.

CUARTO. Quedaron las actuaciones pendientes de señalamiento para votación y fallo, fijándose al efecto el
día 14 de marzo de 2012, fecha en que tuvo lugar la deliberación y votación.

Siendo PONENTE el Magistrado ILMO. SR. D. DIEGO CORDOBA CASTROVERDE .

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO . El presente recurso tiene por objeto la resolución de fecha 26 de febrero de 2010, dictada por el
Director de la Agencia Española de Protección de Datos por la que se impuso una sanción de 6000 € por una
infracción del art. 6 de la LOPD tipificada como grave en el artículo 44.3.d) de dicha norma .

De los datos obrantes en el expediente resultan probados los siguientes hechos con relevancia para dictar la
resolución que nos ocupa:

- Con fecha 10 de octubre y 17 de octubre de 2008 se presentaron en la Agencia de Protección de Datos
sendas denuncias de la Universidad Politécnica de Madrid y de D.  Torcuato  , catedrático de dicha Universidad,
contra  Borja  y la empresa "COOPERACION INTERNACIONAL EN TECONOCLOGIAS AVANZADAS, S.L" (en lo
sucesivo CITA) en las que se afirmaba que en la dirección de Internet www.cita.es/peritos/incompatibles ,
y en otras direcciones a ella asociadas, se encontraban expuestos dos videos en los que se puede ver a
catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, que actuaban en su calidad de peritos en procedimientos
jurisdiccionales, y la foto de uno de dichos catedráticos y del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid.
Todas estas publicaciones se realizaron sin autorización de las personas afectadas. Entre otra documentación,
los afectados han remitido un DVD que incluye un vídeo de un juicio en el cual se identifica a las personas
allí comparecientes.

- Con fecha 28 de noviembre de 2008, la Universidad Politécnica en su propio nombre y en el de D.  Luis Pedro
y D.  Torcuato  manifestaban que habían requerido notarialmente para la retirada de imágenes sin que dicho
requerimiento fuese atendido.

La entidad CITA contestó mediante correo electrónico, en fecha 23 de octubre de 2008, indicando que no se
atendería a los requerimientos solicitados.

- La entidad CITA manifestó que las imágenes publicadas en la página web (www.cita.es ) en la que figuran
datos personales de los afectados proceden de páginas de Internet de fácil acceso y se trata de funcionarios
públicos con actividades ampliamente conocidas y publicadas por numerosos medios de comunicación, y los
videos proceden de vistas públicas de juicios en los que actúan como peritos en sedes judiciales.

A este respecto, manifestó que no es necesario obtener el consentimiento de los afectados y que la
Constitución en su artículo 20 (en relación con la libertad de expresión e información), art. 105 (en relación con
el acceso a archivos y registros públicos) y el 120 (relacionado con la publicidad de actuaciones judiciales),
amparan la publicación en su página web de los datos personales y de imagen de los afectados, funcionarios
públicos, ya que los mismos ejercieron como peritos en un proceso judicial. También manifestó que los
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denunciantes habían ejercitado una demanda civil reclamando 300.000 euros ante el Juzgado de Primera
Instancia nº 41 de Madrid.

- La Agencia de protección de Datos inició procedimiento sancionador contra CITA por una infracción presunta
del art. 6.1 de la LOOPD tipificada como grave en el artículo 44.3.d) de la LOPD .

- La entidad CITA mediante escrito de fecha 16/09/09, solicitó la interrupción del plazo para formular
alegaciones y copia completa de las actuaciones y comunicó que cautelarmente había procedido a retirar la
página de Internet y los videos con fragmentos de vistas públicas en YouTube de los peritos de la Sociedad
General de Autores y Editores (SGAE) y Boliden.

- Tanto la Universidad Politécnica de Madrid como D.  Torcuato  y D.  Luis Pedro  interpusieron demanda
contra D.  Borja  , la entidad Cooperación Internacional en Tecnologías Avanzadas SL (Cita SL) y la Asociación
Española de Pequeñas y Medianas Empresas de Informática y Nuevas Tecnologías (APEMIT) por vulneración
del derecho al honor, en relación con estos mismos hechos. La demanda correspondió al Juzgado de Primera
Instancia nº 41 de Madrid que en su sentencia de 3 de noviembre de 2011 desestimó la demanda considerando
que no se había producido una intromisión ilegítima en el derecho al honor de los demandantes y que las
críticas vertidas en la página web estaban amparadas en la libertad de expresión.

SEGUNDO . Alegaciones de la entidad recurrente .

La entidad recurrente, cuyo objeto social es la realización de servicios técnicos de Ingeniería y Arquitectura,
presta servicios periciales en estas especialidades. Considera que la actividad de peritación desarrollada por
algunos profesores y catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, con dedicación exclusiva, entra
en competencia con su actividad profesional por lo que, aprovechando un proyecto de agencia de noticias
judiciales, periciales y policiales, informaba a los profesionales y al público en general de la actividad, a su
juicio ilegal, que desarrollaban dichos profesores entrando en competencia desleal con los demás peritos. La
página de internet en la que denunciaba estos hechos incluía el nombre y la fotografía de los catedráticos
y los videos de sus actuaciones profesionales interviniendo en juicio como perito de parte. Las fotografías
se extraían de la página web de la UPM de los medios de comunicación y establecía un vínculo con videos
youtube.com donde estaban almacenados.

La entidad recurrente alega en apoyo de su pretensión los siguientes motivos de impugnación.

1º Irregularidades en la tramitación del procedimiento.

Considera que la Agencia ha vulnerado el derecho a la intimidad de CITA al comunicar el contenido del
procedimiento a la UPM y tenerla por parte en el procedimiento cuando no existe precepto alguno que le
reconozca dicha condición, al no ostentar derechos personalísimos susceptibles de protección (en especial el
ejercicio del derecho de cancelación) por tratarse de una persona jurídica y no aportar poder especial otorgado
por las personas físicas afectadas. De modo que la cancelación no resultaba exigible por cuanto la solicitud
no procedía de los titulares de los datos sino de un tercero la Universidad Politécnica de Madrid.

Considera que el acuerdo del inicio del procedimiento sancionador no contiene algunas de las previsiones
contenidas en el art. 127 del Reglamento de protección de datos, en concreto la descripción sucinta de
los hechos, su posible calificación y las sanciones que pudieran corresponderle, pues si bien figuran como
antecedente en el comunicado no constan formalmente en el acuerdo del Director de la Agencia y tampoco
figura la indicación de que en caso de reconocer voluntariamente su responsabilidad se podría dictar la
resolución prevista en el punto de dicho precepto. Aduce también que no podía tenerse como denunciantes a
D  Torcuato  , D.  Luis Pedro  y D.  Hilario  pues sus denunciantes se aportaron en el procedimiento por la UPM
sin que conste que les designase como su representante y, parece ser que sus escritos estaban dirigidos a la
Agencia de la Comunidad de Madrid que los remitió a la Agencia Española de Protección de Datos.

2º Nulidad de actuaciones por indebida denegación de las pruebas solicitadas en el expediente administrativo.

Considera que la instructora del expediente inadmitió todas las pruebas propuestas por la entidad recurrente
que intentaban acreditar datos relevantes para la decisión del procedimiento, realizando una extensa
argumentación sobre los hechos que intentaba denunciar y la justificación que perseguía y su conexión con
un recurso en defensa de la competencia desleal ante la Audiencia Nacional, investigaciones en el Tribunal de
Cuentas y la posibilidad de que los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de delito.

3º Divergencias en la transposición e interpretación entre el marco jurídico interno y el derecho comunitario.

La parte argumenta que la Sala Tercera, Sección Sexta, del Tribunal Supremo en su resolución de 15 de julio
de 2010 analiza las divergencias entre la LOPD 15/1999 y la Directiva 95/46/CE en relación con los artículos
10.2.a ) y b) del Reglamento de Desarrollo planteando una cuestión prejudicial de interpretación ante el Tribunal
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de Justicia de la Unión Europea en relación con el alcance e interpretación del art. 7.f) de la Directiva 95/46/CE
respecto de la exigencia de que los datos tratados sin consentimiento del afectado deben figurar en fuentes
accesibles al público. Dado que la sanción impuesta está relacionada con el tratamiento de datos de terceros
sin consentimiento por no figurar en una fuente accesible al público, la sentencia que dicte el TJUE en dicha
cuestión prejudicial tiene una directa incidencia en el supuesto que nos ocupa, por lo que, a su juicio, es
necesario que este Tribunal plantea una cuestión prejudicial de interpretación en similares términos a como
lo ha hecho el Tribunal Supremo.

4º Derecho a la libertad de expresión y a la libertad de información .

Los nombresnombres, cargos y fotografías de las personas denunciadas que aparecían en la dirección de
Internet son catedráticos de la UPM que, además de su actividad docente, participaban con frecuencia en
actos públicos y en medios de comunicación y sus nombresnombres aparecen en el BOE. En el vídeo que
aparecía vinculado a la página web estaban realizando una actividad profesional como peritos en un juicio,
ámbito completamente ajeno a la intimidad personal y familiar, por lo que con su denuncia por el tratamiento
de sus datos más que la utilización de sus datos tratan de impedir la crítica que se contenía en dichas páginas
respecto de la actividad que realizaban dichos profesores, por lo que se trata de coartar la libertad de expresión
de la entidad recurrente.

El vídeo que se podía visualizar en su pagina web era, en realidad, un enlace a un vídeo existente en
youtube.com, y sin embargo los profesores no ejercitaron el derecho de cancelación frente a youtube, lo que,
a su juicio, pone de manifiesto que su objetivo no era proteger su datos personales o la imagen sino eliminar
las críticas que se vertían sobre su actividad profesional como peritos.

5º Infracción del principio de tipicidad y ausencia de antijuricidad de los hechos.

Considera que no puede existir infracción en materia de protección de datos ya que estamos ante el legítimo
ejercicio de los derechos fundamentales de libertad de expresión e información, consagrados en el art. 20
de la Constitución . Y que dichos derechos abarca la crítica a las irregularidades que puedan cometer los
funcionarios públicos según la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, estando sometida a los tribunales
civiles, en concreto al Jugado de Primera instancia nº 41 de Madrid (procedimiento 1877/2008 ), la cuestión
referida a si lo expresado en dicho artículo conculca los derechos de honor a la intimidad de los afectados
en virtud de demanda por derecho al honor en relación con estos mismos hechos presentada por la UPM y
los afectados, al margen de que también estos hechos también están siendo objeto de investigación por el
Tribunal de Cuentas.

TERCERO . Delimitación del objeto del presente recurso.

Para resolver la cuestión de fondo que se suscita es preciso delimitar previamente el objeto de nuestro
pronunciamiento. A tal efecto, procede descartar que el presente recurso deba entrar a considerar la legalidad
de la actuación desplegada por los denunciantes, Catedráticos de Universidad Politécnica y el Rector de la
misma, al ejercer como peritos en procesos judiciales con dedicación exclusiva o permitir que lo hicieran. El
problema del alcance y eventual incumplimiento del régimen de incompatibilidades y de su régimen jurídico
funcionarial, es ajeno por completo a la protección de datos que nos ocupa, por lo que, sin perjuicio de que
debe de atenderse a las circunstancias concretas en las que se produjo el tratamiento de los datos e imágenes
de los afectados, esto es con motivo de la información y crítica sobre estos hechos, la legalidad subyacente
no es determinante para la solución del presente litigio ni, por consiguiente, debe ser analizada para abordar
la eventual infracción de la normativa en materia de protección de datos.

Tampoco es objeto de este procedimiento si la información y las críticas contenidas en la página web del
recurrente lesionan o no el derecho al honor de los afectados, cuestión esta que es ajeno al ámbito de la
protección de datos y que ha de ser dilucidada ante la jurisdicción civil. Sin olvidar que este conflicto ya ha sido
juzgado, al haber recaído sentencia del Juzgado de Primera Instancia nº 41 de Madrid, de fecha 3 de noviembre
de 2011 , en la que se considera que la crítica desplegada en la página web contra los hoy denunciantes no
constituían una intromisión ilegítima en su derecho al honor por estar amparadas por la libertad de expresión
e información del hoy recurrente. El ámbito de protección dispensado por la Ley Orgánica 1/1982 y el tomado
en consideración en la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos son distintos, como también lo es juicio
de ponderación que ha de emitirse en uno y otro caso, pues tal y como hemos señalado en numerosas
ocasiones y así lo afirma el Tribunal Supremo ( STS, Sala Tercera, Sección Séptima, de 27 de septiembre de
2010, rec. 6511/2008 ) " el derecho a la intimidad y el derecho a la protección de datos personales son categorías
diferentes, aunque relacionadas, tal como puso de relieve el Tribunal Constitucional en su sentencia nº 292, de
30 de noviembre de 2000 y ahora resulta de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (
artículo 8), incorporada por la Ley Orgánica 1/2008, de 30 de junio , que autorizó la ratificación del Tratado de
Lisboa. Y esa diferencia implica que, en ocasiones, los mismos hechos puedan ser constitutivos de vulneración
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de uno de esos derechos y no del otro ", debiendo tenerse también en consideración el ámbito restrictivo
que ha de inspirar toda actuación sancionadora como la que nos ocupa. Sin perjuicio, claro está, de que los
pronunciamientos contenidos en dicha sentencia pueden ser tomados en consideración para contextualizar
el conflicto de derechos e intereses en los términos que más adelante abordaremos.

Finalmente tampoco constituye el objeto de este procedimiento la pretendida existencia de prácticas
restrictivas de la competencia alegadas por el recurrente y que, según el mismo afirma, ha motivado la
presentación de una denuncia contra los afectados ante el Tribunal de Defensa de la Competencia de la
Comunidad de Madrid por prácticas restrictivas de la competencia que esta pendiente de recurso contencioso
administrativo.

Una vez establecido lo que no constituye el objeto del presente pronunciamiento, es preciso establecer
lo que sí lo es. El tema que se debate en el supuesto que nos ocupa es si el recurrente cometió una
infracción de la normativa en materia de protección de datos por haber tratado datos personales de terceros
(nombresnombres, cargos e imágenes) sin el consentimiento de los afectados.

El recurrente sostiene que la utilización de los datos de los denunciantes esta legítimamente amparada por
el ejercicio de los derechos fundamentales de libertad de expresión e información, consagrados en el art. 20
de la Constitución .

CUARTO.Irregularidades del procedimiento.

Aún siendo cierto que una persona jurídica no ostenta legitimación para la protección de derechos
personalísimos de terceros y que la LOPD tiene restringido el ámbito de protección a los datos de las personas
físicas que son las que habrán de ejercitar la tutela de sus derechos, ello no impide que dicha entidad jurídica
pueda actuar como denunciante, pues el procedimiento sancionador puede iniciarse incluso de oficio. Es por
ello que la iniciación de un procedimiento sancionador en virtud de una denuncia, aun presentada por persona
distinta del interesado en la defensa de sus derechos, ni guarda relación alguna con el derecho a la intimidad
ni constituye un motivo que determine la nulidad del procedimiento mismo. Y desde luego carecen de toda
virtualidad anulatoria los prolijos razonamientos sobre la consideración de denunciantes a las personas físicas
que dirigieron sus escritos a la Agencia Española o a la de la Comunidad Autónoma de Madrid para que se
protegieran sus derechos, pues, tal y como hemos señalado, el procedimiento sancionador puede iniciarse de
oficio por la Agencia y desde luego tales personas tenían la condición de interesados.

Cuestión distinta es el tema referido a la legitimación para recurrir en sede contenciosa una resolución
sancionadora, supuesto ajeno al problema que se plantea.

Las alegaciones referidas a las omisiones contenidas en el acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador carecen de consistencia para determinar la nulidad del procedimiento pretendida o de la
resolución que le pone fin. Basta examinar el citado acuerdo para constatar que contiene los datos suficientes
para conocer los hechos que se le imputaban, la calificación y las sanciones que pudieran corresponderle, se
trata, en definitiva, de meras alegaciones formales carentes de consistencia y relevancia anulatoria alguna.

Al igual que la referida a la falta de notificación de la posibilidad de reconocer voluntariamente su
responsabilidad, pues ni a lo largo de toda la actividad desplegada en el procedimiento administrativo ni
tampoco del contenido de sus escritos de alegaciones aportados en vía administrativa se desprende que su
intención fuese asumir su responsabilidad para que se dictase directamente una resolución sin necesidad de
alegaciones y pruebas, antes al contrario su posición siempre ha sido defender que su conducta no constituía
infracción de la LOPD y que estaba amparada por los derechos a la libertad de expresión e información, tal y
como sigue sosteniendo en sede jurisdiccional, postura incompatible con el intento de anular el procedimiento
administrativo por no haberle dado la oportunidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad, alegación
que vuelve a ser meramente formal y carente de consistencia alguna.

QUINTO.Indebida denegación de las pruebas solicitadas en el procedimiento administrativo .

Otro de los motivos de impugnación aparece referido a la indebida denegación de las pruebas solicitadas en
el expediente administrativo, sin que el instructor motive la improcedencia de los medios de prueba de los que
intentaba valerse.

La parte propuso en vía administrativa una serie de pruebas relacionadas con el procedimiento judicial civil
que se tramitaba por vulneración del derecho al honor, las actuaciones del procedimiento tramitado ante la
Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional en relación con temas relacionados con la defensa de la
competencia, actuaciones penales, o ante el Tribunal de Cuentas o finalmente sobre la normativa en materia
de compatibilidades de los funcionarios de la Universidad. Ninguna de las pruebas propuestas resultaban
relevantes para el debate que se planteaba en el expediente administrativo o en sede judicial. Ya ha quedado
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expuesto que las eventuales infracciones en materia de protección de datos enjuiciadas operan al margen y
con independencia de toda consideración sobre el proceso civil referido al honor que ambas partes mantenían
ante la jurisdicción civil; como también es independiente a la presente controversia las cuestiones relacionadas
con la defensa de la competencia, las indagaciones penales, las investigaciones del Tribunal de Cuentas y la
normativa en materia de compatibilidades de los funcionarios de la Universidad. Es por ello que las pruebas
propuestas eran completamente irrelevantes para el debate planteado y su denegación no puede considerarse
equivocada ni generadora de indefensión alguna, pues no tiene este efecto la denegación de medios de prueba
irrelevantes o innecesarios a los fines del expediente o del procedimiento correspondiente.

SEXTO. Divergencias en la transposición e interpretación entre el marco jurídico interno y el derecho
comunitario.

La parte recurrente advierte divergencias en la transposición del Derecho comunitario al derecho interno que,
a su juicio, justificarían el planteamiento de una cuestión prejudicial de interpretación ante el TJUE, al amparo
del artículo 267 del TFUE . Esta divergencia se produce, a su juicio, por cuanto para el tratamiento de datos
personales sin el consentimiento del interesado los artículos 10.2.a ) y b) del Real Decreto 1720/2007 de 21
de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley de Protección de Datos, exige que
los datos tratados sin consentimiento del afectado deben figurar en fuentes accesibles al público, exigencia
que excede de lo establecido en el art. 7.f) de la Directiva 95/46/CE . Y dado que la sanción impuesta está
relacionada con el tratamiento de datos de terceros sin consentimiento por no figurar en una fuente accesible
al público considera necesario que el Tribunal plante una cuestión prejudicial, al tener una directa incidencia
en el supuesto que nos ocupa, en similares términos a como lo ha hecho el Tribunal Supremo.

El Tribunal Supremo planteó una cuestión prejudicial de interpretación respecto de este problema. Cuestión
que fue resuelta por sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Sala Tercera) de 24 de noviembre
de 2011 (Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito (ASNEF) (asunto C-468/10 ),
Federación de Comercio Electrónico y Marketing Directo (FECEMD) C-469/10), en la que se razonó que " 30 Así
pues, se deduce del objetivo consistente en asegurar un nivel de protección equivalente en todos los Estados
miembros que el artículo 7 de la Directiva 95/46 establece una lista exhaustiva y taxativa de los casos en que
un tratamiento de datos personales puede considerarse lícito.

31 Corroboran esta interpretación los términos «sólo pueda efectuarse si» y la conjunción «o», empleados en el
artículo 7 de la Directiva 95/46 , que ponen de manifiesto el carácter exhaustivo y taxativo de la lista que figura
en dicho artículo.

32 De ello se desprende que los Estados miembros no pueden ni añadir al artículo 7 de la Directiva 95/46 nuevos
principios relativos a la legitimación de los tratamientos de datos personales ni imponer exigencias adicionales
que vendrían a modificar el alcance de alguno de los seis principios establecidos en dicho artículo.

38 Dicho artículo 7, letra f), establece dos requisitos acumulativos para que un tratamiento de datos personales
sea lícito, a saber, por una parte, que ese tratamiento de datos personales sea necesario para la satisfacción del
interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen
los datos, y, por otra parte, que no prevalezcan los derechos y libertades fundamentales del interesado.

39 De ello se sigue que, en lo que respecta al tratamiento de datos personales, el artículo 7, letra f), de la Directiva
95/46 se opone a toda normativa nacional que, en el caso de que no exista consentimiento del interesado,
imponga exigencias adicionales que se sumen a los dos requisitos acumulativos mencionados en el apartado
anterior.

49 Habida cuenta de estas consideraciones, procede responder a la primera cuestión que el artículo 7, letra
f), de la Directiva 95/46 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional que, para
permitir el tratamiento de datos personales necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el
responsable del tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, exige, en el caso de
que no exista consentimiento del interesado, no sólo que se respeten los derechos y libertades fundamentales de
éste, sino además que dichos datos figuren en fuentes accesibles al público, excluyendo así de forma categórica
y generalizada todo tratamiento de datos que no figuren en tales fuentes". Y finalmente considera que dicho
precepto de la Directiva "... tiene efecto directo ".

Y el Tribunal Supremo en su sentencia de 8 de febrero de 2012 (rec. 25/2008 ), aplicando los pronunciamientos
contenidos en la sentencia del TJUE, afirma que "Lo que expresa el Tribunal es que con la exigencia de que los
datos figuren en fuentes accesibles al público se excluye de forma categórica y generalizada todo tratamiento
de datos que no figuren en tales fuentes, y declara tal proceder contrario al artículo 7 f) de la Directiva", por lo
que la circunstancia de que los datos figuren en fuentes accesibles al público, referenciada en el artículo 10.2
b) del Reglamento, no actúa como elemento de ponderación. Ninguna dificultad de redacción habría para darle
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ese carácter. Actúa, y a ello se refiere la sentencia en su fundamento 47, como requisito habilitante que, por
adicionarse a la previsión del artículo 7 f) de la Directiva, debe declararse nulo...". Y en consecuencia anuló el
art. 10.2.b) del Real Decreto 1720/2007 de 21 de diciembre .

Idéntica conclusión se obtiene respecto a esta misma exigencia ("cuando lo datos figuren en fuentes
accesibles al público") contenida en el artículo en el art. 6.2 de la LO 15/1999 , previsión que debe inaplicarse
y tenerse por no puesta, en cuanto resulta contraria al derecho comunitario, en aplicación del principio de
primacía del derecho comunitario.

Tales pronunciamientos, tanto del Tribunal de Justicia de la Unión como del Tribunal Supremo, hacen
innecesario el planteamiento de la cuestión prejudicial solicitada por la parte recurrente, sin perjuicio de que
los pronunciamientos contenidos en dichas resoluciones deban ser tomados en consideración y aplicados
para resolver la presente controversia.

SÉPTIMO.Derecho a la libertad de expresión y a la libertad de información versus protección de datos.

El artículo 6 de la LOPD dispone que " 1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el
consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa". Y en su apartado segundo precisa
que "No será preciso el consentimiento ...... cuando los datos figuren en fuentes accesibles al público y su
tratamiento sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero
o por el del tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades
fundamentales del interesado... ".

Tras la STJUE de 24 de noviembre de 2011 (asunto C-468/10 y C-469/10 ), no es exigible que los datos procedan
de fuente accesible al público, como presupuesto inexcusable para aplicar dicha excepción, sin perjuicio de
que esta circunstancia pueda ser tomada en consideración para ponderar los derechos e intereses en conflicto
en el cada caso concreto.

Es por ello que la interpretación que ha de recibir tanto el artículo 6 de la LOPD como el artículo 7, letra f) de la
Directiva 95/46/CE , reside en la exigencia de dos requisitos acumulativos para que un tratamiento de datos
personales sea lícito sin contar con el consentimiento del afectado, a saber: por una parte, que ese tratamiento
de datos personales sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del
tratamiento o por el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos; y, por otra parte, que no prevalezcan
los derechos y libertades fundamentales del interesado.

OCTAVO . La primera exigencia, tal y como acabamos de señalar, es que el tratamiento de datos de terceros
sea necesario para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento.

Este Tribunal en sus sentencia de 12 de enero de 2001 y posteriormente en sentencia de 23 de Noviembre del
2005 rec. 109/2004 ), interpretando la previsión contenida en el artículo 6 de la LOPD , ha tenido ocasión de
señalar, que pese a la carencia de regulación específica , "la expresión "salvo que la Ley disponga otra cosa"
permite entender que no es necesario el consentimiento del afectado, cuando el Art. 20 de la CE permite el
tratamiento. Lo que exigirá una ponderación del caso concreto y desde los principios de adecuación, pertinencia
y congruencia recogidos en el Art. 4 de la LOPD ". En definitiva, la posibilidad de tratar los datos de una persona
sin contar con su consentimiento pueda entenderse amparada si la utilización de estos datos sirve para la
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento, entre los que se encuentran, de
forma significativa los derechos fundamentales contenidos recogidos en el art. 20 de la Constitución , y muy
especialmente los derechos de libertad de expresión y el derecho a comunicar o recibir libremente información
veraz por cualquier medio de difusión.

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional viene distinguiendo, desde la STC 104/1986, de 17 de julio ,
entre el derecho que garantiza la libertad de expresión, cuyo objeto son los pensamientos, ideas y opiniones
(concepto amplio que incluye las apreciaciones y los juicios de valor) y, por otra parte, el derecho a comunicar
información, que se refiere a la difusión de aquellos hechos que merecen ser considerados noticiables. Esta
distinción entre pensamientos, ideas y opiniones, de un lado, y comunicación informativa de hechos, de otro,
tiene decisiva importancia a la hora de determinar la legitimidad del ejercicio de esas libertades, pues mientras
los hechos son susceptibles de prueba, las opiniones o juicios de valor, por su misma naturaleza, no se prestan
a una demostración de exactitud, y ello hace que al que ejercita la libertad de expresión no le sea exigible la
prueba de la verdad o diligencia en su averiguación, que condiciona, en cambio, la legitimidad del derecho
de información por expreso mandato constitucional, que ha añadido al término "información", en el texto del
art. 20.1 d) CE , el adjetivo "veraz" ( SSTC 4/1996, de 19 de febrero ; 278/2005, de 7 de noviembre , FJ 2). Sin
embargo, en los casos reales que la vida ofrece, no siempre es fácil separar la expresión de pensamientos,
ideas y opiniones de la simple narración de unos hechos, pues a menudo el mensaje sujeto a escrutinio
consiste en una amalgama de ambos, y la "expresión de pensamientos necesita a menudo apoyarse en la
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narración de hechos y, a la inversa, la comunicación de hechos o de noticias no se da nunca en un estado
químicamente puro y comprende, casi siempre, algún elemento valorativo o, dicho de otro modo, una vocación
a la formación de una opinión" ( STC 6/1988, de 21 de enero , FJ 5 y en sentencias posteriores como la STC
174/2006 de 5 de junio de 2006 ).

Por otra parte, será necesario proceder a una ponderación entre los derechos y fines que amparan al titular de
estos derechos y el derecho a la protección de datos de los afectados. Para realizar esta ponderación es preciso
tomar en consideración las circunstancias concretas de cada caso, atendiendo al derecho que se ejerce, el
tipo de información que se facilita y su relevancia, la finalidad perseguida, el medio utilizado, el número de
destinatarios posibles y la existencia de intereses generales en la obtención de ese tipo de información.

No debe olvidarse, al tiempo de realizar esta ponderación, que tanto la libertad de expresión, como también
ocurre con la de información, adquieren especial relevancia cuando "se ejerciten en conexión con asuntos
que son de interés general, por las materias a que se refieren y por las personas que en ellos intervienen y
contribuyan, en consecuencia, a la formación de la opinión pública, alcanzando entonces su máximo nivel de
eficacia justificadora frente al derecho al honor, el cual se debilita, proporcionalmente, como límite externo de
las libertades de expresión e información, en cuanto sus titulares son personas públicas, ejercen funciones
públicas o resultan implicadas en asuntos de relevancia pública, obligadas por ello a soportar un cierto riesgo
de que sus derecho subjetivos de la personalidad resulten afectados por opiniones o informaciones de interés
general, pues así lo requieren el pluralismo político, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin los cuales no
existe sociedad democrática" ( STC 107/1988, de 8 de junio , FJ 2).

Y también se ha señalado que cuando se ejercita la libertad de expresión reconocida en el art. 20.1 a) CE , los
límites permisibles de la crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades
públicas, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifestaciones que si se tratase de
simples particulares sin proyección pública alguna, pues, en un sistema inspirado en los valores democráticos,
la sujeción a esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública ( SSTC 159/1986, de 16 de
diciembre, FJ 6 ; 20/2002, de 28 de enero , FJ 5 ; 151/2004, de 20 de septiembre , FJ 9). Igualmente el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos ha destacado que el factor decisivo en la ponderación entre la protección de
la vida privada y la libertad de expresión estriba en la contribución que la información publicada realice a un
debate de interés general, sin que la satisfacción de la curiosidad de una parte del público en relación con
detalles de la vida privada de una persona pueda considerarse contribución a tal efecto (por todas, STEDH de
24 de junio de 2004 , Von Hannover c. Alemania, §§ 65, 76).

Al mismo tiempo, debe tomarse en consideración que el derecho a comunicar y a emitir libremente información
veraz no otorga a sus titulares un poder ilimitado sobre cualquier ámbito de la realidad, sino que, al venir
reconocido como medio de formación de la opinión pública solamente puede legitimar las intromisiones en
otros derechos fundamentales que guarden congruencia con la finalidad expresada, careciendo de efecto
legitimador cuando se ejercite de modo desmesurado y exorbitante al fin en atención al cual la Constitución
le atribuye especial protección ( STC 185/2002, de 14 de octubre , FJ 3), o que "en aquellos casos en los
que, a pesar de producirse una intromisión en la intimidad, tal intromisión se revela como necesaria para
lograr un fin constitucionalmente legítimo, proporcionada para alcanzarlo y se lleve a cabo utilizando los
medios necesarios para procurar una mínima afectación del ámbito garantizado por este derecho, no podrá
considerarse ilegítima" ( STC 156/2001, de 2 de julio , FJ 4). En definitiva, la intromisión en los derechos
fundamentales de terceros resultante del ejercicio de la libertad de información sólo será legítima en la medida
en que la afectación de dichos derechos resulte adecuada, necesaria y proporcionada para la realización
constitucional del derecho a la libertad de información.

NOVENO. La resolución dictada por la Agencia de Protección de Datos es extensa y un tanto confusa, pues
si bien contiene una amplia recopilación de preceptos, citas y transcripción de sentencias, algunas de ellas
sin incidencia alguna para el caso que nos ocupa, no es fácil determinar las razones que le llevan a concluir
porqué el tratamiento de los datos personales realizado no se encuentra amparado por los derechos de
libertad de expresión e información invocados por el recurrente y, consecuentemente, su utilización constituye
una infracción administrativa grave en materia de protección de datos. En dicha resolución, tras constatar
como hecho introvertido que el recurrente utilizó los datos personales de terceros (nombresnombres, cargos
e imágenes) dedica una extensa argumentación a que los videos de los juicios utilizados no pueden ser
considerados una fuente accesible al público y también razona sobre la imposibilidad de utilizar los datos
incluidos en sentencias judiciales (sic). La resolución parece inclinarse por una concepción expansiva de la
protección de datos a la que anuda una sanción sin ponderar los intereses en conflicto, pues cuando aborda
la colisión del derecho a la protección de datos de los denunciantes con el derecho a la libertad de expresión
del hoy recurrente se limita a afirmar, esta vez de forma muy concisa y contundente, que las páginas web
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del imputado no puede ser consideradas un medio de comunicación social por lo que no cabe invocar la
prevalencia del derecho de libertad de información.

Esta concepción, como ya hemos tenido ocasión de señalar, ha sido superada por la jurisprudencia, pues ni
resulta un requisito excluyente del tratamiento el que el dato no se haya obtenido de una fuente accesible al
público, ni en la ponderación de los derechos fundamentales en conflicto es posible sostener que los derechos
de libertad de expresión e información están reservados para los medios de comunicación social (prensa radio
y televisión) y la pagina web del imputado no lo sea.

Ambas afirmaciones, al margen de que carecen de la necesaria justificación, no pueden ser compartidas por
este Tribunal. Tanto el derecho a la libertad de expresión como el derecho a comunicar y difundir información
son derechos individuales cuya titularidad no queda restringida, como entiende la resolución recurrida, a los
profesionales de los medios de comunicación, sino que, por el contrario, la ostentan todas las personas
físicas. El Tribunal Constitucional ya en su sentencia 165/1987, de 27 de octubre de 1987 que " La libertad de
información es, en términos constitucionales, un medio de formación de opinión pública en asuntos de interés
general, cuyo valor de libertad preferente sobre otros derechos fundamentales y entre ellos el derecho al honor,
puesto de manifiesto por la STC 104/1986 de 17 julio , viene determinado por su condición de garantía de la
opinión pública, que es una institución constitucional al Estado democrático que los poderes públicos tienen
especial obligación de proteger. Este valor preferente alcanza su máximo nivel cuando la libertad es ejercitada por
los profesionales de la información a través del vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública,
que es la prensa, entendida en su más amplia acepción.

Esto, sin embargo, no significa que la misma libertad no deba ser reconocida en iguales términos a quienes
no ostentan igual cualidad profesional, pues los derechos de la personalidad pertenecen a todos sin estar
subordinados a las características personales del que los ejerce, sino al contenido del propio ejercicio...". Y
con mayor motivo aun es inadmisible sostener que el derecho de libertad de expresión está reservado a los
periodistas .

De modo que ni es posible descartar que un particular puede ejercer legítimamente sus derechos
constitucionales de la libertad de expresión y a comunicar información, ni puede circunscribirse el ejercicio
de estos derechos a los medios convencionales de comunicación (prensa, radio, televisión), excluyendo
otras formas de comunicación que existen en la actualidad, tales como las páginas web o noticias on line.
Debe recordarse, en tal sentido, que la Constitución reconoce el derecho a expresar y difundir libremente
los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito " o cualquier otro medio de reproducción
" y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz "por cualquier medio de difusión". Todo
ello, sin perjuicio de que la protección que dispensan estos derechos en su confrontación con otros deba
entenderse reforzada cuando su ejercicio se produce por los profesionales de la información o por los medios
de comunicación convencionales, pero sin olvidar que la comunicación, hoy en día, no se circunscribe a los
medios de comunicación tradicionales sino a otros medios muy diversos, propiciados por la actual tecnología,
en los que internet ocupa un papel muy relevante para obtener y difundir información veraz y para expresar
libremente las propias opiniones e ideas.

Por ello la especial posición que ostentan los derechos de libertad de expresión y de información se predica
no solo para proteger un interés individual sino que, al mismo tiempo, permiten crear una opinión pública
libre en una sociedad plural y democrática, por lo que su ejercicio debe quedar amparado también cuando
se utilizan otros medios de comunicación que la sociedad actual proporciona (paginas web, diarios "on line")
pues también por estos medios se ejercitan estos derechos individuales y se contribuye de forma decisiva a
la creación de una sociedad plural y mejor informada.

DÉCIMO . En el supuesto que nos ocupa el recurrente publicó en una página web, destinada a proporcionar
noticias relacionadas con el ámbito judicial y en especial con la actividad de peritación, una información
referida a la actividad desarrollada por varios profesores de la Universidad Politécnica de Madrid que actuaban
como peritos de parte en procesos judiciales, pese a estar en régimen de dedicación exclusiva. En dicha
publicación bajo la rúbrica "Peritos incompatibles" se consideraba "inmoral e ilícito que funcionarios con
dedicación completa se dediquen a peritar para partes litigantes en juzgados civiles y mercantiles", informando
de varios funcionarios que habían realizado pericias en procesos judiciales sin que tuvieran concedida la
autorización de compatibilidad, mencionando expresamente a D.  Luis Pedro  y D.  Torcuato  . Esta información
se acompañaba de la fotografía de uno de los afectados e incorporaba un breve resumen de los cargos
que ocupaban, especificando los procesos judiciales en los que habían intervenido como peritos. Se incluían
enlaces con youtube que permitían visualizar las pruebas periciales en las que habían intervenido. También
se hacía referencia al Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, D.  Hilario  , incorporando su fotografía,
por entender que la permitía estas prácticas y la utilización del membrete del departamento y el escudo de
la Universidad en los informes y dictámenes periciales que realizaban. Y finalmente se instaba al Rector de
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la UPM, al Presidente de la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas y a la entonces Ministra de
Educación y Ciencias y al Ministro de Administraciones Públicas, cuyas fotografías se aportaban, para que se
pronunciase sobre el régimen de incompatibilidades y pusiese fin a estas prácticas.

El recurrente ejercía, a juicio de este Tribunal, su derecho a informar sobre una actividad que consideraba
ilícita cometida por funcionarios públicos. La información proporcionada era veraz (o al menos no podía
considerarse gratuita o notoriamente infundada), estaba documentada y tenía interés general y relevancia
pública, afectando a personas que en su condición de funcionarios públicos y con cargos importantes en la
Universidad tiene una clara proyección pública atendiendo al puesto que ocupaban y al servicio que prestaban.

El ejercicio de la libertad de expresión y de información que amparaba al recurrente implica el tratamiento
de los datos personales de los sujetos objeto de la crítica y de la información, pues la utilización de sus
datos personales, de forma proporcional y justificada por el fin que se persigue y la libertad que se ejerce,
se constituye un instrumento imprescindible sin el cual la crítica o la información carecería de sentido y se
vaciaría de contenido. Por otra parte, tanto sus nombresnombres, cargos e imágenes eran de conocimiento
público al haber sido obtenidas de las páginas web oficiales de la propia Universidad y los videos aparecen
referidos a una actuación judicial pública que se encontraba colgada en youtube con la que estableció un
vínculo, por lo que tampoco puede sostenerse que los datos proporcionados estuviesen fuera del alcance
público desvelándose datos personales que desvinculados de la información no se conociesen anteriormente.

Es por ello que la utilización de los datos de los denunciantes, estaba amparada por el ejercicio de la libertad
de expresión e información del recurrente y la falta de consentimiento de los afectados está justificada de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la LOPD , sin que por ello puede entenderse que su conducta
constituya infracción administrativa alguna en materia de protección de datos.

DÉCIMO PRIMERO. A los efectos previstos en el art. 139 de la Ley reguladora de esta jurisdicción en materia
de costas procesales, no se aprecia temeridad o mala fe en ninguno de los litigantes.

VISTOS los preceptos citados y demás normas de procedente aplicación,

FALLAMOS

QUE PROCEDE ESTIMAR el recurso interpuesto por la entidad mercantil "Cooperación Internacional de
Tecnologías Avanzadas SL" (en adelante CITA), contra la resolución de fecha 26 de febrero de 2010 dictada por
el Director de la Agencia Española de Protección de Datos, anulando la sanción impuesta, sin hacer expresa
condena en costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución indicándoles que contra la misma no cabe recurso de casación.

Así, por esta nuestra sentencia de la que se llevará testimonio a las actuaciones, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia en audiencia pública. Doy fe. Madrid a

LA SECRETARIA JUDICIAL
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